
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

CUARTA ÉPOCA
Año VI No. 1466

San Francisco de Campeche, Cam.,
Miércoles 30 de Junio de 2021

Directora
C.P.F. Iris Janell May García

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
 

 
 

Expediente IEEC/Q/84/2021. 
Acuerdo No. JGE/225/2021 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

1 

 
ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL ACUERDO DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2021, INSTRUIDO 
POR LA LICENCIADA BRENDA NOEMY DOMÍNGUEZ AKÉ, MAGISTRADA INSTRUCTORA DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL DEL  ESTADO DE CAMPECHE, EN EL EXPEDIENTE TEEC/PES/26/2021, 
RESPECTO DE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LICENCIADO JULIO MANUEL SÁNCHEZ 
SOLÍS, REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
  

  

ANTECEDENTES: 
 

 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  
 

4. Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020 en el Periódico 
Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, 
estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-
2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  
y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley 
de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin 
de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y 
desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
5. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 
DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19).” publicado en el Periódico oficial 
del Estado, con fecha 24 de julio de 2020. 

 
6. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo número JGE/06/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
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EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”.  
 

7. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado de Campeche. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria 
a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 
 

9. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 
2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

10. Que el 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

11. Que el día 17 de mayo de 2021, mediante correo electrónico se acuso de recibido por parte de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el correo electrónico a nombre de 
Consejo Electoral Municipal Carmen Campeche <consejo.mpal.carmen@ieec.org.mx>con asunto: “SE 
ENVIA OFICIO Y PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR”, mismo que contiene 2 archivos 
electrónicos intitulados: 1. OFICIO CMCARMEN.125.2021 SE REMITE PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR.pdf, correspondiente a copia digitalizada del oficio CMCARMEN/125/2021 de fecha 15 
de mayo de 2021, dirigido Maestra Mayra Fabiola Bojórquez González, Consejera Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y firmado por el C. Ricardo Luciano 
Alamilla Llergo, Consejero Presidente del Consejo Municipal de Carmen, Constante de 1 foja virtual y 
2. PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR PROMOVIDO POR MORENA. Pdf, correspondiente 
a copia digitalizada del escrito de fecha 14 de mayo de 2021, dirigido al C. Ricardo Luciano Alamilla 
Llergo, Consejero Presidente del Consejo Municipal de Carmen, firmado por el Lic. Julio Manuel 
Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y anexos, constante de 47 fojas virtuales. 
 

12. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio SECG/2577/2021, dirigido al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, dio aviso del 
escrito de queja recibido con fecha 17 de mayo de 2021, remitido por el Lic. Julio Manuel Sánchez 
Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto 
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Electoral del estado de Campeche, en contra del “Candidato Oscar Rosas González”, por actos que 
violan la Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche” (Sic). 
 

13. Que el 17 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/84/01/2021, intitulado “ACUERDO 
QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL 
ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLIS, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”.  
 

14. Que el 18 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio AJ/457/2021, a fin de dar cumplimiento a los puntos TERCERO y 
CUARTO del Acuerdo AJ/Q/84/01/2021. 
 

15. Que el 21 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio OE/1037/2021, mediante el cual adjuntó el Acta Circunstanciada 
OE/IO/100/2021 de Inspección Ocular. 
 

16. Que el 21 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/84/02/2021, intitulado “ACUERDO 
QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE REQUIERE 
INFORMACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN Y AL C. OSCAR ROMÁN ROSAS GONZÁLEZ”.  
 

17. Que el 21 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, los oficios AJ/475/2021 y AJ/476/2021, a fin de dar cumplimiento a los puntos 
SEGUNDO y TERCERO del Acuerdo AJ/Q/84/02/2021. 
 

18. Que el 21 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio OE/1045/2021, mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual 
de fecha 21 de mayo 2021, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/84/02/2021. 
 

19. Que el 24 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, los oficios AJ/475/2021 y AJ/476/2021, AJ/499/2021 y AJ/500/2021, dirigidos al 
H. Ayuntamiento de Carmen y al C. Oscar Román Rosas González, respectivamente. 
 

20. Que el 25 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio OE/1132/2021, mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual 
de fecha 24 de mayo 2021, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/84/02/2021. 
 

21. Que el 26 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, el oficio OE/1144/2021, mediante el cual adjuntó Acta de Certificación de 
Vencimiento de Termino. 
 

22. Que mediante correo electrónico, dirigido a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el C. Manuel de Jesús Cordero Rivera mcordero@carmen.gob.mx”, con asunto: 
“Contestación al oficio número AJ/499/2021” (sic), remitió: 1.- Archivo en formato pdf intitulado: 
2021.pdf (Sic). Correspondiente al escrito con asunto “Respuesta al oficio No. AJ/499/2021, de fecha 
25 de mayo de 2021; dirigido al Consejo General Instituto Electoral del Estado de Campeche y con 
AT´N a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el ING. Manuel de Jesús Cordero Rivera, 
Secretario del H. Ayuntamiento de Carmen, archivo constante de 2 fojas virtuales. 
 

23. Que el 26 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/84/03/2021, intitulado “ACUERDO 
QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE REQUIERE 
INFORMACIÓN AL H. AYUNTAMIENTO DE CARMEN Y AL C. OSCAR ROMÁN ROSAS GONZÁLEZ”.  
 

24. Que el 27 de mayo de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, los oficios AJ/530/2021 y AJ/531/2021, a fin de dar cumplimiento al Acuerdo 
AJ/Q/84/03/2021. 
 

25. Que el 28 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio OE/1209/2021, mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual 
de fecha 27 de mayo 2021 y el acuse del Oficio AJ/530/2021, recibido por el C. Leopoldo Andrés 
Hernández Lezama, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/84/03/2021. 
 

26. Que el 28 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el oficio OE/1210/2021, mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual 
de fecha 27 de mayo 2021 y el acuse del Oficio AJ/531/2021, recibido por el Lic. Fabricio Coba 
Jiménez, en cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/84/03/2021. 
 

27. Que el 29 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, reenvió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, correo electrónico a nombre de Fabricio Coba Jiménez 
“fabriciocoba@gmail.com”, con asunto: “Informe Oscar Roman Rosas González” (sic), mismo que 
contiene loa siguientes archivos: 1.-Archivo en formato PDF, intitulado “INFORME ORG-IEEC”, relativo 
al escrito de fecha 29 de Marzo de 2018 , dirigido al Consejo General Del Instituto Electoral Del Estado 
De Campeche y con Atención a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Lic. Fabricio Coba Jiménez; constante de 3 
fojas virtuales; 2.- Archivos en formato PDF, Intitulados “FACTURA ESPECTACULARES 1, 2, 3” 
relativo a las  facturas expedidas por el Municipio de Carmen a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero 
Olivares, por el pago de la renta de Bastidores en espacios públicos; 3.- Archivo en formato PDF, 
intitulado “COMPROBANTE DE PAGO PUBLICIDAD” relativo al comprobante de pago por 
transferencia electrónica bancaria a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero Olivares; constante de 2 
fojas virtuales; 4.- Archivo en formato PDF, intitulado “FACTURA SERVICIOS PUBLICITARIOS” 
Factura expedida por la C. Andrea Berenice Rivero Olivares, a favor del Partido Revolucionario 
Institucional; constante de una foja virtual; 5.- Archivo en formato PDF, intitulado “POLIZA EGRESOS 
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INE” relativo a la Póliza de Egresos del INE”, constante de 3 fojas virtuales; 6.- Archivo en formato 
PDF, intitulado “CONTRATO SERVICIOS PUBLICITARIOS” relativo a el Contrato de prestación de 
Servicios publicitarios celebrado por la Colación Va X Campeche, con la C. Andrea Berenice Rivero 
Olivares; constante de 10 fojas virtuales; 7.- Archivo en formato PDF, intitulado “SOLICITUD 
MUNICIPIO RENTA DE BASTIDORES” relativo a la Solicitud realizada al Municipio de Carmen signado 
por la C. Andrea Berenice Rivero Olivares para renta de bastidores en espacios públicos; constante de 
una foja virtual; 8.- Archivo en formato PDF, intitulado “PERMISO DE ESPECTACULARES” relativo al 
Permisos Expedidos por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Carmen, a favor de la a C. 
Andrea Berenice Rivero Olivares, para el uso de bastidores en espacios públicos para poner 
espectaculares; constante de 10 fojas virtuales y 9.- Archivo en formato PDF, intitulado “PODER 
OSCAR ROSAS-FABRICIO COBA” relativo al Poder de Oscar Román Rosas González a favor del Lic. 
Fabricio Cobá Jiménez; constante de 2 fojas virtuales. 
 

28. Que el 31 de mayo de 2021, mediante correo electrónico, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, reenvió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, correo electrónico a nombre de a nombre de Manuel del Jesús Cordero Rivera 
“mcordero@carmen.gob.mx”, con asunto: “Contestación al oficio Numero AJ/499/2021” (sic), mismo 
que contiene los siguientes archivos:  1.- Archivo en formato PDF, intitulado “2021”, relativo al escrito 
dirigido al Consejo General del Instituto Electoral Del Estado De Campeche y con Atención a la Licda. 
Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
signado por el Ing. Manuel de Jesús Cordero Riva; constante de 5 fojas virtuales y 2.- Archivos en 
formato PDF, Intitulados “pruebas” relativo a una constancia de situación fiscal con RFC: 
MCC620101JC8; Tarjeta de identificación patronal y; un estado de cuenta expedido por la Comisión 
Federal de Electricidad a nombre del Municipio de Carmen. 

 
29. Que el 31 de mayo de 2021, mediante oficio AJ/576/2021, de fecha 31 de mayo  de 2021, signado por 

la Titular de la Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el 
Informe AJ/IT/Q/84/01/2021 intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA 
DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO 
AL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLIS, 
REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE 
CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

30. Que el día 1 de junio de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/176/2021 intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE 
LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LIC. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLÍS, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/84/2021”, consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

31. Que el 1 de junio de 2021, mediante oficio SECG/2911/2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió vía electrónica a la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respectivamente, el Acuerdo 
JGE/176/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el 1 de junio de 2021. 
 

32. Que el 1 de junio de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/1271/2021, de fecha 1 de junio de 2021, adjuntando 
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Acta de Certificación de Llamada Telefónica; Acta de Notificación Virtual por Correo Electrónico, así 
como Oficios OE/1263/2021, OE/1254/2021, OE/1255/2021, OE/1256/2021, OE/1257/2021, 
OE/1258/2021, OE/1263/2021, en cumplimiento al Acuerdo JGE/176/2021. 

 
33. Que el día 4 de junio de 2021, mediante oficio OE/1327/2021, el Titular de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el Acta Circunstanciada de Audiencia de Pruebas y 
Alegatos OE/APA/38/2021, de fecha 3 de junio de 2021, así como los escritos de pruebas y alegatos 
recibido mediante correo electrónico acusado de recibido a las 14:00 horas del día 03 de junio de 2021, 
enviado por Fabricio Coba Jiménez fabriciocoba@gmail.com, consistente en: 1.-Archivo en formato 
PDF, intitulado “CONTESTACION QUEJA IEEC OSCAR ROSAS”, relativo al escrito de fecha 03 de 
junio de 2021, dirigido al Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
signado por el Lic. Fabricio Coba Jiménez; constante de 18 fojas virtuales; 2.- Archivos en formato 
PDF, Intitulados “FACTURA ESPECTACULARES 1, 2, 3” relativo a las facturas expedidas por el 
Municipio de Carmen a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero Olivares, por el pago de la renta de 
Bastidores en espacios públicos; 3.- Archivo en formato PDF, intitulado “COMPROBANTE DE PAGO 
PUBLICIDAD” relativo al comprobante de pago por transferencia electrónica bancaria a favor de la a C. 
Andrea Berenice Rivero Olivares; constante de 2 fojas virtuales; 4.- Archivo en formato PDF, intitulado 
“FACTURA SERVICIOS PUBLICITARIOS” Factura expedida por la C. Andrea Berenice Rivero 
Olivares, a favor del Partido Revolucionario Institucional; constante de una foja virtual; 5.- Archivo en 
formato PDF, intitulado “POLIZA EGRESOS INE” relativo a la Póliza de Egresos del INE.”; constante 
de 3 fojas virtuales; 6.- Archivo en formato PDF, intitulado “CONTRATO SERVICIOS PUBLICITARIOS” 
relativo a el Contrato de prestación de Servicios publicitarios celebrado por la Colación Va X 
Campeche, con la C. Andrea Berenice Rivero Olivares; constante de 10 fojas virtuales; 7.- Archivo en 
formato PDF, intitulado “SOLICITUD MUNICIPIO RENTA DE BASTIDORES” relativo a la Solicitud 
realizada al Municipio de Carmen signado por la C. Andrea Berenice Rivero Olivares para renta de 
bastidores en espacios públicos; constante de una foja virtual; 8.- Archivo en formato PDF, intitulado 
“PERMISO DE ESPECTACULARES” relativo al Permisos Expedidos por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Carmen, a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero Olivares, para el uso de 
bastidores en espacios públicos para poner espectaculares; constante de 10 fojas virtuales; 9.- Archivo 
en formato PDF, intitulado “PODER OSCAR ROSAS-FABRICIO COBA” relativo al Poder de Oscar 
Román Rosas González a favor del Lic. Fabricio Cobá Jiménez; constante de 2 fojas virtuales; 10.- 
Archivo en formato PDF, intitulado “INE FCJ” correspondiente a la identificación del Instituto Nacional 
Electoral a nombre de COBA JIMENEZ FABRICIO con OCR: 0214087157955 y 11.- Archivos en 
formato PDF, intitulados “Validación factura Andrea Rivero” “Validación Facturas Municipio” 
correspondiente a las Validaciones de facturas ante el SAT; documentación recibida mediante correo 
electrónico acusado de recibido a las 14 horas, del día 3 de junio del 2021, a nombre de JUAN 
ALONZO representacionpricampeche@gmail.com, con asunto: “se envía conestación” (sic), el cual 
contiene los siguientes archivos electrónicos: 1- CONTESTACION AL REQUERIMIENTO.pdf; 
correspondiente a un oficio, de fecha 3 de junio, DIRIGIDO A LA MAESTRA MAYRA FABIOLA 
BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. (sic) Signado por el C. Lic. Juan Gualberto Alonzo 
Rebolledo; Archivo constante de cinco (5) foja virtual; 2- ESCRITO PRUEBAS Y ALEGATO.pdf. 
constante de una (1) foja electrónica; 3- POLIZA EGRESOS INE ESPECTACULARESANEXO 10.pdf. 
constante de tres (3) fojas electrónicas; 4- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO A 65602 ANEXO 
6.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 5- SOLICITUD MUNICIPIO RENTA BASTIDORES.ANEXO 
4 pdf.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 6- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO A 65603 
ANEXO 8.PDF. constante de una (1) foja electrónica; 7- FACTURA ESPECTACULARES POLIZA 
65600 ANEXO 9.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 8- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO 
A 65603 ANEXO 7.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 9- CONTRATO SERVICIO 
PUBLICITARIOS ANEXO 3 pdf.pdf. constante de diez (10) fojas electrónicas; 10- PERMISOS 
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ESPECTACULARESANEXO 5.pdf. constante de diez (10) fojas electrónicas; 11- NOMBRAMIENTO 
REPRESENTANTE.pdf. constante de tres (3) fojas electrónicas y 12- CREDENCIAL DE ELECTOR 
REPRESENTANTE (1).pdf. constante de dos (2) fojas electrónicas. 
 

34. Que el 11 de junio de 2021, en reunión de trabajo celebrada por los integrantes de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobaron el Acuerdo JGE/204/2021 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS 
Y ALEGATOS, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL 
SÁNCHEZ SOLIS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO 
MUNICIPAL DE CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
INTEGRADA CON NÚMERO DE EXPEDIENTE IEEC/Q/84/2021”. 
 

35. Que con fecha 12 de junio de 2021, mediante oficio SECG/3198/2021, emitido por la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se remitió el 
expediente con número IEEC/Q/84/2021, formado con motivo de la Queja interpuesta por el Lic. Julio 
Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de 
Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, e Informe Circunstanciado. 
 

36. Que con fecha 15 de junio de 2021, mediante oficios TEEC/SGA/734-2021 y TEEC/SGA/735-2021, 
de fecha 15 de junio de 2021, signados por la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, recepcionado vía electrónica por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, a través del cual notificó el Acuerdo de fecha 15 de junio de 2021, dictado 
por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche y adjuntándose el expediente original con la clave alfanumérica 
TEEC/PES/26/2021, relativo a la queja interpuesta por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, 
Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto 
Electoral del estado de Campeche, en contra del “Candidato Oscar Rosas González”, por actos que 
violan la Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche” (Sic). 
 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 

reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, , fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 
615 bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para 
todos los efectos legales a que haya lugar.  

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 8
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
 
 

Expediente IEEC/Q/84/2021. 
Acuerdo No. JGE/225/2021 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

8 

IV. IV. Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 20, 49, 51, 52, 53, 55, 70, 72, 73, 74, 75, 79 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 

fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I, VI y 
XX y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder 
Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas 
Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene 
como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además 
de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de 
velar porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género;   le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás 
normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el Reglamento de Quejas del 
instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual 
ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 
fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
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el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 
280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, 601 
fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá 
determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de 
dichos supuestos legales establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes 
relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de 
sanciones, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X 
y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los 
artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la 
Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para 
llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los 
procedimientos ordinarios sancionadores; llevar a cabo la investigación de los hechos denunciados, 
con apego a los principios de: legalidad, profesionalismo, congruencia, exhaustividad, concentración 
de actuaciones, idoneidad, eficacia, expeditez, mínima intervención y proporcionalidad; en todo 
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momento podrá solicitar el apoyo de la Oficialía Electoral para dar fe de los actos y hechos, y de las 
diligencias que se requieran para la debida integración del expediente; emitir los acuerdos que sean 
necesarios para la sustanciación de la queja, previa radicación de la misma bajo el número de 
expediente que asigne la Junta General; prevenir a las partes de ser necesario; realizar 
requerimientos de información para las diligencias necesarias para la correcta sustanciación e 
integración del expediente derivado del escrito de queja; podrá solicitar a cualquier autoridad, los 
informes, certificaciones o apoyo necesario para la realización de diligencias que coadyuven en la 
investigación; proponer a consideración de la Junta General, el proyecto de admisión, desechamiento 
o sobreseimiento del procedimiento especial sancionador, mediante un informe técnico dirigido a la 
Presidencia; someter, en su caso, a consideración de la Junta General, el proyecto de adopción de 
medidas cautelares; integrar el expediente; elaborar el Informe Circunstanciado que rinde la 
Secretaria Ejecutiva; y las demás que considere necesarias para la correcta sustanciación o 
resolución de los procedimientos sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 
257 fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, 4, 17, segundo párrafo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral de Estado de 
Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 
 

VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe 
pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá 
delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las 
siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y 
administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva para llevar a cabo el 
desahogo, procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites relativosde a los 
procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; coadyuvar en la realización de las diligencias, 
notificaciones requeridos por la Junta General, o en auxilio a las labores de la Asesoría Jurídica; de 
todo lo actuado deberá levantar actas, cedula o constancias; acudir, en su caso, a los lugares 
señalados por la persona quejosa a efecto de constatar los hechos denunciados; tomar las medidas 
necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen las huellas o vestigios que acrediten la 
existencia de los hechos denunciados, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de 
naturaleza electoral; conducir las audiencias de pruebas y alegatos, que se le instruyan; remitir, en su 
caso, el expediente de queja; auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en 
ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia 
con el artículo 7 y 17, párrafo tercero del Reglamento de Quejas del  Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 

VII. Que el procedimiento especial sancionador para el conocimiento de las faltas y aplicación de 
sanciones administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local 
por la comisión de las siguientes conductas infractoras: Contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña o 
campaña; dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el Capítulo 
Cuarto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme a 
las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. Finalmente, la 
Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y la 
Asesoría Jurídica, para llevar a cabo según corresponda el desahogo, procedimientos, diligencias, 
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audiencias, notificaciones y demás trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores; 
lo anterior, conforme al artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
concordancia con los artículos 49 al 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche.  
 

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, 
a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia.  
 

IX. Que con fecha 26 de mayo de 2020, mediante Decreto No. 135, publicado el 29 de mayo de 2020, en 
el Periódico Oficial del Estado, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó reformar 
diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
dicha Ley, en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por 
única ocasión, y derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 
2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral, aprobar y realizar los ajustes necesarios a los 
plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación 
e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas 
las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en 
la normatividad electoral vigente”, por otra parte en el capítulo segundo de la citada Ley, intitulado 
“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS” se encuentra el artículo 27, el cual establece, que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, podrá ajustar los plazos establecidos 
en la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.  
 

X. Que en el numeral 6 del apartado de Antecedentes, se señaló que el 6 de agosto de 2020, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 
DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-
19)”, consultable en http://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, que 
en su consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la 
celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos 
sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos electrónicos o de manera virtual, 
es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a través de actividades no 
presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas implicadas en los 
procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de cualquier 
medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los que en 
dicha actividad deban intervenir”. 
 

XI. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el 
derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del Estado de Campeche 2021, la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 15 de enero de 2021, 
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aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de adoptar 
las siguientes medidas: 

  
“… 

 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la recepción 
demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán sus labores a 
distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera 
virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la salud de los 
servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado 
“ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación 

dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se 
dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de 
sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE 
EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo 
PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los Servidores 
Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para tomar 
alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a partir del día siguiente 
que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de que, por 
necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer 
oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de 
la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día 
siguiente hábil. 

 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico 
que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía 
electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un 
medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en 
caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos 
correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán de 
forma seccionada la información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número 
telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  
documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 

proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización 
de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o 
documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de 
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que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados 
…” 

 
XII. Que en relación al numeral 10 del apartado de Antecedentes, el 23 de marzo de 2021, en la 16º Sesión 

Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió el 
Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS”, que en 
su punto resolutivo PRIMERO señala lo siguiente:  

“… 
PRIMERO: Se aprueba el “Reglamento de Quejas del  Instituto Electoral del Estado de Campeche”, en 
los términos del Anexo Único del presente documento, que se tiene aquí por reproducido como si a la 
letra se insertase para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo”. 
…” 

 
XIII. Que en relación con el numeral 11 del apartado de Antecedentes, mediante correo electrónico de fecha 

17 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, acuso de 
recibido el correo electrónico a nombre de Consejo Electoral Municipal Carmen Campeche 
<consejo.mpal.carmen@ieec.org.mx>con asunto: “SE ENVIA OFICIO Y PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR”, mismo que contiene 2 archivos electrónicos intitulados: 1. OFICIO 
CMCARMEN.125.2021 SE REMITE PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.pdf, 
correspondiente a copia digitalizada del oficio CMCARMEN/125/2021 de fecha 15 de mayo de 2021, 
dirigido Maestra Mayra Fabiola Bojórquez González, Consejera Presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche y firmado por el C. Ricardo Luciano Alamilla Llergo, 
Consejero Presidente del Consejo Municipal de Carmen y 2. PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR PROMOVIDO POR MORENA. Pdf, correspondiente a copia digitalizada del escrito de 
fecha 14 de mayo de 2021, dirigido al C. Ricardo Luciano Alamilla Llergo, Consejero Presidente del 
Consejo Municipal de Carmen, firmado por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del estado 
de Campeche y anexos, escrito que señala en su parte medular, lo siguiente: 

 
“…  
Posteriormente, el mismo día 12 de mayo de 2021, el suscrito de manera personal, con el objetivo de cerciorarme 
que los hechos citados en el Periódico eran reales, fui a tomar fotografías en los diferentes Bastidores y Mamparas 
de Uso Común del Ayuntamiento de Carmen, ubicados en distintas partes de ciudad del Carmen, a lo que encontré 
los siguientes espectaculares: 
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XIV. En virtud de lo anterior, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 17, 40, 55 y 70 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continuó con el análisis del 
expediente digital IEEC/Q/84/2021, instaurado con motivo del escrito de queja signado por el Lic. 
Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal 
de Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, en contra del “Candidato Oscar Rosas 
González”, por actos que violan la Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche” (sic), al tratarse de una queja en la 
que fue necesario realizar diligencias de investigación de manera urgente, de conformidad con los 
artículos 17, 55 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XV. Que en relación con todo lo anterior, el día 7 de enero de 2021, se declaró formalmente el inicio del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones 
Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamiento o Juntas Municipales, el registro de 
las candidaturas a dichos cargos de elección popular se efectuó conforme a los plazos establecidos y 
ante los órganos competentes, en términos de lo dispuesto por los artículos 19, 278 fracciones XIX y 
XX, 303 fracciones VI y XI, 319 fracción III y 391, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el Acuerdo CG/10/2020 aprobado por el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche en la 4ª Sesión Extraordinaria 
celebrada el 4 de septiembre de 2020. 
 

XVI. Que derivado de lo anterior, y en relación con el punto 29 del apartado de Antecedentes, con fecha 31 
de mayo de 2021, mediante oficio AJ/576/2021, signado por la Titular de la Asesoría Jurídica, dirigido 
a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el Informe Técnico AJ/IT/Q/84/01/2021, intitulado 
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLIS, REPRESENTANTE PROPIETARIO 
DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, en el cual propuso a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo siguiente:  

 

 
“… 
UNICO: Como parte de las atribuciones que le fueron conferidas en el artículo 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, rinde el presente INFORME para que la Junta 
General Ejecutiva, determine la admisión o desechamiento de la queja interpuesta por el Lic. Julio 
Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de 
Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, en contra del “Candidato Oscar Rosas 
González”, por actos que violan la Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche” (Sic); conforme a lo señalado en las 
consideraciones del presente Informe; cabe señalar que del análisis realizado al escrito de queja, 
cumple con los requisitos de presentación establecidos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, lo anterior,  para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar. 
…” 

 
 

XVII. Que en relación al punto 30, 31 y 32 del apartado de Antecedentes, el día 1 de junio de 2021, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/176/2021 
intitulado “ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL LIC. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 21
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
 
 

Expediente IEEC/Q/84/2021. 
Acuerdo No. JGE/225/2021 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

21 

JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLÍS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA 
ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/84/2021”, aprobándose lo 
siguiente: 
 

 “… 
PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO AL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL 
SÁNCHEZ SOLIS, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL 
CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se determina que no es procedente el dictado de medidas cautelares solicitado por el 
Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo 
Municipal de Carmen del Instituto Electoral del Estado de Campeche, toda vez, que de las 
constancias de la investigación, se detalla que el presunto infractor, cuenta con los permisos del H. 
Ayuntamiento del municipio de Carmen para la colocación de la propaganda, sin que resulte un 
pronunciamiento de fondo de esta Autoridad Administrativa Electoral, será el Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, quien determine si el C. Oscar Román Rosas González, incurrió en alguna 
violación a la normatividad electoral; para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se admite la queja interpuesta por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en contra del “Candidato Oscar Rosas González”, por actos que violan la 
Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche” (sic); en virtud de que cumple a plenitud con los requisitos 
previstos en los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus 
escritos de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 
2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el 
Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 
73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y del 
Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
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artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Oscar Román Rosas González, quien puede 
ser notificado en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en el expediente, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja y del Acta 
circunstanciada OE/IO/100/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido Revolucionario Institucional, a través 
de los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja, en los términos en que fue 
presentado, además de copia electrónica del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/100/2021, de fecha 18 de mayo de 2021; para que a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 62 y 63 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en 
el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido Acción Nacional, a través de los correos 
electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando 
copia simple en archivo electrónico del escrito de queja, en los términos en que fue presentado, 
además de copia electrónica del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021, de 
fecha 18 de mayo de 2021; para que a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione 
la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más 
tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 
62 y 63 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido de la Revolución Democrática, a través 
de los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja, en los términos en que fue 
presentado, además de copia electrónica del presente Acuerdo y del Acta Circunstanciada 
OE/IO/100/2021, de fecha 18 de mayo de 2021; para que a través de sus respectivos representantes 
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legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 62 y 63 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en 
el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 
3 de junio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar 
inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General 
Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la 
celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a 14:00 horas del día 3 de 
junio de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la 
Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás 
actuaciones, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a 
través de los medios adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de 
localización proporcionados por el quejoso y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la 
XX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y 
alegatos, que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XX del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las Consideración XX del presente Acuerdo. 
…” 
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El 1 de junio de 2021, mediante oficio SECG/2911/2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió vía electrónica a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respectivamente, el Acuerdo 
JGE/176/2021, aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el 1 de junio de 2021. 
 
El 1 de junio de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/1271/2021, de fecha 1 de junio de 2021, adjuntando 
Acta de Certificación de Llamada Telefónica; Acta de Notificación Virtual por Correo Electrónico, así 
como Oficios OE/1263/2021, OE/1254/2021, OE/1255/2021, OE/1256/2021, OE/1257/2021, 
OE/1258/2021, OE/1263/2021, en cumplimiento al Acuerdo JGE/176/2021. 
 

XVIII. Que derivado de lo anterior, el día 4 de junio de 2021, mediante OE/1327/2021, el Titular de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el Acta Circunstanciada de Audiencia de 
Pruebas y Alegatos OE/APA/38/2021, de fecha 3 de junio, así como los escritos de pruebas y alegatos 
recibido mediante correo electrónico acusado de recibido a las 14:00 horas del día 03 de junio de 
2021, enviado por Fabricio Coba Jiménez fabriciocoba@gmail.com, consistente en: 1.-Archivo en 
formato PDF, intitulado “CONTESTACION QUEJA IEEC OSCAR ROSAS”, relativo al escrito de fecha 
03 de junio de 2021, dirigido al Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por el Lic. Fabricio Coba Jiménez; constante de 18 fojas virtuales; 2.- Archivos en 
formato PDF, Intitulados “FACTURA ESPECTACULARES 1, 2, 3” relativo a las facturas expedidas por 
el Municipio de Carmen a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero Olivares, por el pago de la renta de 
Bastidores en espacios públicos; 3.- Archivo en formato PDF, intitulado “COMPROBANTE DE PAGO 
PUBLICIDAD” relativo al comprobante de pago por transferencia electrónica bancaria a favor de la a C. 
Andrea Berenice Rivero Olivares; constante de 2 fojas virtuales; 4.- Archivo en formato PDF, intitulado 
“FACTURA SERVICIOS PUBLICITARIOS” Factura expedida por la C. Andrea Berenice Rivero 
Olivares, a favor del Partido Revolucionario Institucional; constante de una foja virtual; 5.- Archivo en 
formato PDF, intitulado “POLIZA EGRESOS INE” relativo a la Póliza de Egresos del INE.”; constante 
de 3 fojas virtuales; 6.- Archivo en formato PDF, intitulado “CONTRATO SERVICIOS PUBLICITARIOS” 
relativo a el Contrato de prestación de Servicios publicitarios celebrado por la Colación Va X 
Campeche, con la C. Andrea Berenice Rivero Olivares; constante de 10 fojas virtuales; 7.- Archivo en 
formato PDF, intitulado “SOLICITUD MUNICIPIO RENTA DE BASTIDORES” relativo a la Solicitud 
realizada al Municipio de Carmen signado por la C. Andrea Berenice Rivero Olivares para renta de 
bastidores en espacios públicos; constante de una foja virtual; 8.- Archivo en formato PDF, intitulado 
“PERMISO DE ESPECTACULARES” relativo al Permisos Expedidos por la Dirección de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Carmen, a favor de la a C. Andrea Berenice Rivero Olivares, para el uso de 
bastidores en espacios públicos para poner espectaculares; constante de 10 fojas virtuales; 9.- Archivo 
en formato PDF, intitulado “PODER OSCAR ROSAS-FABRICIO COBA” relativo al Poder de Oscar 
Román Rosas González a favor del Lic. Fabricio Cobá Jiménez; constante de 2 fojas virtuales; 10.- 
Archivo en formato PDF, intitulado “INE FCJ” correspondiente a la identificación del Instituto Nacional 
Electoral a nombre de COBA JIMENEZ FABRICIO con OCR: 0214087157955 y 11.- Archivos en 
formato PDF, intitulados “Validación factura Andrea Rivero” “Validación Facturas Municipio” 
correspondiente a las Validaciones de facturas ante el SAT; documentación recibida mediante correo 
electrónico acusado de recibido a las 14 horas, del día 3 de junio del 2021, a nombre de JUAN 
ALONZO representacionpricampeche@gmail.com, con asunto: “se envía conestación” (sic), el cual 
contiene los siguientes archivos electrónicos: 1- CONTESTACION AL REQUERIMIENTO.pdf; 
correspondiente a un oficio, de fecha 3 de junio, DIRIGIDO A LA MAESTRA MAYRA FABIOLA 
BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. (sic) Signado por el C. Lic. Juan Gualberto Alonzo 
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Rebolledo; Archivo constante de cinco (5) foja virtual; 2- ESCRITO PRUEBAS Y ALEGATO.pdf. 
constante de una (1) foja electrónica; 3- POLIZA EGRESOS INE ESPECTACULARESANEXO 10.pdf. 
constante de tres (3) fojas electrónicas; 4- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO A 65602 ANEXO 
6.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 5- SOLICITUD MUNICIPIO RENTA BASTIDORES.ANEXO 
4 pdf.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 6- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO A 65603 
ANEXO 8.PDF. constante de una (1) foja electrónica; 7- FACTURA ESPECTACULARES POLIZA 
65600 ANEXO 9.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 8- FACTURA ESPECTACULARES FOLIO 
A 65603 ANEXO 7.pdf. constante de una (1) foja electrónica; 9- CONTRATO SERVICIO 
PUBLICITARIOS ANEXO 3 pdf.pdf. constante de diez (10) fojas electrónicas; 10- PERMISOS 
ESPECTACULARESANEXO 5.pdf. constante de diez (10) fojas electrónicas; 11- NOMBRAMIENTO 
REPRESENTANTE.pdf. constante de tres (3) fojas electrónicas y 12- CREDENCIAL DE ELECTOR 
REPRESENTANTE (1).pdf. constante de dos (2) fojas electrónicas. 
 

XIX. Que en relación al punto 34 del apartado de Antecedentes, el 11 de junio de 2021, en reunión de 
trabajo celebrada por los integrantes de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobaron el Acuerdo JGE/204/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA 
CUENTA DEL ACTA DE AUDIENCIA DE PRUEBAS Y ALEGATOS, RESPECTO DEL ESCRITO DE 
QUEJA PRESENTADO POR EL LIC. JULIO MANUEL SÁNCHEZ SOLIS, REPRESENTANTE 
PROPIETARIO DEL PARTIDO MORENA ANTE EL CONSEJO MUNICIPAL DE CARMEN DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, INTEGRADA CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IEEC/Q/84/2021”, aprobándose lo siguiente:  

 
 “… 
PRIMERO: Se da cuenta del Acta de la Audiencia de Pruebas y Alegatos, marcada con el número 
OE/APA/38/2021, relativo al escrito de queja del Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante 
Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, integrada con número de expediente IEEC/Q/84/2021; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, integre el expediente, y a la brevedad remita a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el informe circunstanciado y el expediente electrónico de la queja con 
expediente administrativo IEEC/Q/84/2021, lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 
615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de 
la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una 
vez que cuente con el informe y el expediente que integre la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el informe circunstanciado y el 
expediente electrónico de la queja con expediente administrativo IEEC/Q/84/2021 al Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, y 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en 
las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 

 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
su oportunidad, coadyuve con la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para el envío de manera electrónica, del informe circunstanciado y el expediente electrónico de la queja 
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con expediente administrativo IEEC/Q/84/2021 al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el 
sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena 
validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto 
del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las Consideración XIX del presente 
Acuerdo. 
 
SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XIX del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Asesoría jurídica del Consejo 
General y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XIX del presente documento. 

OCTAVO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente y una vez remitido el Informe 
Circunstanciado al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, se dé por terminada la instrucción. 
…” 

 
XX. Derivado de lo anterior y en relación con el número 35 del apartado de Antecedentes, con fecha 12 de 

junio de 2021, mediante oficio SECG/3198/2021, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se remitió el expediente con número 
IEEC/Q/84/2021, formado con motivo de la Queja interpuesta por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, 
Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto 
Electoral del estado de Campeche, e Informe Circunstanciado, el cual estableció lo siguiente:  
 

“… 
En relación a lo anterior, previo a la admisión, la Junta General Ejecutiva realizó al análisis de la Queja 
interpuesta por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el 
Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, a fin de determinar si la 
misma reúne todos y cada uno de los requisitos de ley contemplados y se verificó el cumplimiento de 
todas las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
resultando lo siguiente: Fracción I. El nombre con firma autógrafa o huella digital de la persona quejosa 
y, si es persona moral, el de su legítima representación. Se expresa como nombre del quejoso el C. el 
Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante el Consejo 
Municipal de Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, con firma autógrafa al margen del 
documento; Fracción II. El domicilio y/o correo electrónico de la persona quejosa, para efectos de oír y 
recibir notificaciones, correo electrónico, así como teléfono celular y/o particular a diez dígitos. Se 
manifiesta el domicilio, teléfono y correo electrónico en el escrito de queja; Fracción III. Los documentos 
que sean necesarios para acreditar la personalidad de la persona quejosa y, en su caso, la de su 
legítima representación; los partidos y agrupaciones políticas con registro ante el Instituto Electoral, así 
como sus representaciones acreditadas ante los órganos del mismo, quedan exceptuados del 
cumplimiento de este requisito. El quejoso es Representante Propietario del Partido Morena ante el 
Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche; Fracción IV. Narración 
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expresa y clara de los hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos presuntamente 
violados. Contiene un apartado de hechos en el cual expresa los hechos en que se sustenta la Queja y 
manifiesta presuntas violaciones a la normatividad electoral; Fracción V. La aportación de los elementos 
de prueba en que se sustente la queja. El quejoso aporta diversas imágenes, mismas que han sido 
verificadas, y los contenidos pueden encontrarse en el Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021; Fracción 
VI. El nombre, domicilio y/o correo electrónico de cada uno de las o los presuntos infractores. Señala 
como responsable al C. Oscar Román Rosas González, partidos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional y de la Revolución Democrática, y proporciona domicilio, correos electrónicos y teléfonos de 
contacto; Fracción VII. Del escrito de queja y demás documentación se acompañará de las copias 
simples legibles para emplazar a cada uno de las o los presuntos infractores, tratándose de 
notificaciones electrónicas se obviará este requisito. El quejoso aportó los documentos solicitados. Cabe 
mencionar que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, hasta el momento han sido tramitadas vía 
electrónica y de manera excepcional, físicamente. 
 
Con lo anterior, el promovente cumplió con todos los requisitos procedentes para la admisión de su 
escrito de queja presentado en contra del “Candidato Oscar Rosas González”, por actos que violan la 
Normativa Electoral del Estado de Campeche y los Acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche” (Sic); de conformidad con los artículos 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. En ese tenor, destaca los puntos de Acuerdo por los cuales se tuvo 
por admitida la queja en mención y se aprobó que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, emplazara al quejoso a la audiencia virtual de pruebas y alegatos realizada a través del 
enlace virtual proporcionado por la Oficialía Electoral, o en su caso, remitieran su escrito de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 3 de junio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
diligencia que se realizó en la fecha y hora señalada. 
(…) 

 
PRIMERO. Se me reconozca la personalidad con la que comparezco en nombre y representación de la 
autoridad responsable; me tenga señalando domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones, así 
como por autorizadas para oírlas y recibirlas, conjunta y/o separadamente, a las personas que se 
mencionan al principio de este escrito. 
 
SEGUNDO. Me tenga por presentado en tiempo y forma en mi carácter de Secretaria Ejecutiva del 
Consejo General y Secretaria de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, rindiendo el Informe Circunstanciado, en términos de lo establecido en el artículo 614 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y remitido el expediente vía 
electrónica por conducto de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche a través 
de la cuenta  oficialia.electoral@ieec.org.mx, en los términos ordenados por la Junta General Ejecutiva 
en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA 
PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 
 
TERCERO. Se solicita al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, resuelva lo procedente en este 
caso, por ser el Órgano Jurisdiccional Electoral con competencia por mandato constitucional y legal, en 
términos del artículo 615 bis de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche.  
…” 

 
XXI. Que en relación con el número 36 del apartado de Antecedentes, con fecha 15 de junio de 2021, 

mediante oficios TEEC/SGA/734-2021 y TEEC/SGA/735-2021, de fecha 15 de junio de 2021, 
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signados por la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
recepcionado vía electrónica por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
a través del cual notificó el Acuerdo de fecha 15 de junio de 2021, dictado por la Licenciada Brenda 
Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de Campeche y 
adjuntándose el expediente original con la clave alfanumérica TEEC/PES/26/2021, relativo a la queja 
interpuesta por el Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del Partido Morena ante 
el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del estado de Campeche, en contra del 
“Candidato Oscar Rosas González”, por actos que violan la Normativa Electoral del Estado de 
Campeche y los Acuerdos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche” (Sic) 
y que en su punto de Acuerdo PRIMERO, requiere lo siguiente: 

 
“.... 
PRIMERO. DILIGENCIAS PARA MEJOR PROVEER. Considerando que el artículo 14 
Constitucional estipula que nadie puede ser privado de sus posesiones, propiedades o derechos, 
sino mediante juicio seguido en el que se cumplan las formalidades esenciales del 
procedimiento, como son: 
 
a) el emplazamiento o la notificación del inicio del procedimiento y sus consecuencias; 
b) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; 
c) la oportunidad de alegar; y 
d) el dictado de una resolución que dirima las cuestiones debatidas. 
… 
Con base en lo anterior, del análisis integral del expediente citado al rubro, se advierte que se 
denuncia al ciudadano Oscar Román Rosas González, en su calidad de candidato a la alcaldía 
municipal de Carmen por la coalición “Va x Campeche”, a los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Acción Nacional de la Revolución Democrática y de igual manera se tiene como 
responsable al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche, siendo que este 
último no fue emplazado en el presente Procedimiento Especial Sancionador, dado que el 
quejoso no solo se adolece de la violación a la normatividad electoral sobre propaganda política 
electoral diferente a radio y televisión; sino tambien  a la violación a los Acuerdos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y que podrían altera la equidad en la 
contienda, entre ellos el Acuerdo CG/24/2021, “Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, relativo a los bastidores y mamparas de uso común, en 
términos del artículo 427 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para el proceso electoral estatal ordinario 2021”, el cual fue aprobado durante el 
periodo en el que el denunciado fungía como presidente municipal del Honorable Ayuntamiento 
de Carmen, Campeche y con la finalidad de cumplir con los principios de exhaustividad y debido 
proceso, así como de contar con mejores elementos para resolver……. 
 
Este órgano jurisdiccional Electoral Local, considera necesario ordenar, de manera 
enunciativa más no limitatival, al Instituto Electoral del Estado de Campeche en su 
calidad de autoridad sustanciadora, la realización de las siguientes diligencias para 
mejor proveer que a continuación se señalan: 

 
 Al no advertir motivo que le impida realizarlo, y conforme a lo previsto con el 

artículo 72 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, emplazar debidamente al Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, parte en el presente Procedimiento Especial 
Sancionador, salvaguardando sus derechos de audiencia, a fin de que 
comparezca como en su derecho corresponda. 

…” 
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XXII. En razón de lo anterior, a fin de dar cumplimiento al punto resolutivo PRIMERO del Acuerdo de 
Requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, señalado en la Consideración anterior, se solicita la 
colaboración de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche para que realice 
la notificación mediante oficio, del emplazamiento señalado con anterioridad en los términos 
solicitados por el Tribunal Electoral del Estado de Campeche, en el Acuerdo de fecha 15 de junio de 
2021, remitido mediante oficios TEEC/SGA/734-2021 y TEEC/SGA/735-2021, de misma fecha, 
consistente en lo siguiente:  
 
A) Emplazar de manera electrónica mediante oficio al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Carmen, que puede ser notificado a los correos electrónicos y teléfonos que obran en el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

  
XXIII. Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y X, 610, 

párrafo segundo, y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 55, 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche: a) 
Dar cuenta del Acuerdo de Requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la Licenciada 
Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, en el expediente TEEC/PES/26/2021, remitido mediante los oficios TEEC/SGA/734-2021 y 
TEEC/SGA/735-2021, de fecha 15 de junio de 2021, signados por la Secretaria General de Acuerdos 
del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para  todos  los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; b) Aprobar que a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado 
el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
c) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 
manera electrónica mediante oficio al Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del 
Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
quien puede ser notificado en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del Acta 
Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, 
instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; d) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Oscar Román Rosas 
González, quien puede ser notificado en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja 
en los términos en que fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta Circunstanciada 
OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la 
Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de 
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Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; e) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido Revolucionario 
Institucional, a través de los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja en los 
términos en que fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del 
Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy 
Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; para que por 
sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas 
y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, 
a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Aprobar que 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica 
mediante oficio al Partido Acción Nacional, a través de los correos electrónicos y teléfonos que obren 
en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del 
escrito de queja en los términos en que fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta 
Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, 
instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; g) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido de la Revolución 
Democrática, a través de los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja en los 
términos en que fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del 
Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy 
Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de Campeche; para que por 
sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas 
y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su 
escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, 
a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; h) Aprobar 
que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera 
electrónica mediante oficio al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien puede ser 
notificado en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de 
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Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del escrito de queja, 
del Acta circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 
2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica 
a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 
73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; i) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 
14:00 horas del día 1 de julio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez 
concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche, para dar cuenta de las actuaciones a la 
Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de 
conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; j) Instruir a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los trámites necesarios para 
solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos 
que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; k) Solicitar a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a fin de dar cumplimiento al punto resolutivo PRIMERO del Acuerdo de Requerimiento de 
fecha 15 de junio de 2021, remitido mediante oficios TEEC/SGA/734-2021 y TEEC/SGA/735-2021, 
instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche en el expediente TEEC/PES/26/2021, realice la notificación por 
oficio de los requerimientos correspondientes, a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para proveer lo 
conducente para su remisión al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de 
pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; m) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a 
efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación 
electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en 
el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
n) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y 
para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; o) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del SEGUNDO al DÉCIMO PRIMERO; a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
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cumplimiento de los puntos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO del presente Acuerdo y a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; p) Agregar el presente Acuerdo al expediente 
correspondiente y q) Publicar el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O:  

PRIMERO: Se da cuenta del Acuerdo de Requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la 
Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche, en el expediente TEEC/PES/26/2021, remitido mediante los oficios TEEC/SGA/734-2021 y 
TEEC/SGA/735-2021, de fecha 15 de junio de 2021, signados por la Secretaria General de Acuerdos del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para  todos  los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 
de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al Lic. Julio Manuel Sánchez Solís, Representante Propietario del 
Partido Morena ante el Consejo Municipal de Carmen del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
quien puede ser notificado en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del Acta 
Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido 
por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 
1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIII del 
presente Acuerdo.  
 
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al C. Oscar Román Rosas González, quien puede ser notificado 
en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja en los términos en que fue presentado, 
del presente Acuerdo, del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 
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15 de junio de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes 
legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que 
proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a 
más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al Partido Revolucionario Institucional, a través de los correos 
electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia 
simple en archivo electrónico del escrito de queja en los términos en que fue presentado, del presente 
Acuerdo, del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio 
de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXIII del presente Acuerdo.  
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 
manera electrónica mediante oficio al Partido Acción Nacional, a través de los correos electrónicos y 
teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia simple en archivo 
electrónico del escrito de queja en los términos en que fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta 
Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido 
por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado 
de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o 
en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 
1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXIII del 
presente Acuerdo.  
 
SÉPTIMO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al Partido de la Revolución Democrática, a través de los correos 
electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntando copia 
simple en archivo electrónico del escrito de queja en los términos en que fue presentado, del presente 
Acuerdo, del Acta Circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de requerimiento de fecha 15 de junio 
de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, 
comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la 
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Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la 
XXIII del presente Acuerdo.  
 
OCTAVO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace 
de manera electrónica mediante oficio al Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, quien 
puede ser notificado en los correos electrónicos y teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, adjuntando copia simple en archivo electrónico del escrito de queja en los términos en que 
fue presentado, del presente Acuerdo, del Acta circunstanciada OE/IO/100/2021 y del Acuerdo de 
requerimiento de fecha 15 de junio de 2021, instruido por la Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, 
Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para que por sí o a través de sus 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del 
enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos 
vía electrónica a más tardar a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 
615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, conduzca 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 1 de julio de 
2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente 
en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado Campeche, para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que 
conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a 
la XXIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y 
alegatos que tendrá verificativo a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de la Consideración XXIII del presente 
Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a 
fin de dar cumplimiento al punto resolutivo PRIMERO del Acuerdo de Requerimiento de fecha 15 de junio 
de 2021, remitido mediante oficios TEEC/SGA/734-2021 y TEEC/SGA/735-2021, instruido por la 
Licenciada Brenda Noemy Domínguez Aké, Magistrada Instructora del Tribunal Electoral del Estado de 
Campeche en el expediente TEEC/PES/26/2021, realice la notificación por oficio de los requerimientos 
correspondientes, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para proveer lo conducente para su remisión al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, 
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para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 14:00 horas del día 1 de julio de 2021; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena 
validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto 
del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las Consideración XXIII del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de la Consideración XXIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del SEGUNDO al DÉCIMO PRIMERO; a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento 
de los puntos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO del presente Acuerdo y a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las Consideraciones de la I a la XXIIII del 
presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEXTO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO SÉPTIMO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 29 DE 
JUNIO DE 2021.--------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID RENÉE 
PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. 
MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO ZUBIETA 
DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- 
RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en 
materia de datos personales”. 
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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR LA LICDA. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/37/2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 

Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de 
junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras 
cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  
aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en 
esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y 
municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás 
relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES 
VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 
de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
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7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria 
a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 
 

10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 
2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
12. Que el día 10 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

recepcionó por correo electrónico, el escrito de queja presentado por Licda. Daniela Alejandra Uribe 
Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va por 
Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red social Facebook: 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien 
resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, constitutivos de violencia política 
contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género. 

 
13. Que el día 10 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1828/2021, dirigido al Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido con misma fecha, 
signado por Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia 
Municipal de Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que 
administran la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio 
web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de 
hechos en mi contra, constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por 
la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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14. Que con fecha 12 de abril de 2021, mediante oficio PCG/1579/2021, emitido por la Presidencia del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informó que con fecha 
12 de abril del año en curso, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
remitió a la Presidencia del Consejo General, a través del correo electrónico 
institucional oficialía.electoral@ieec.org.mx, el correo signado por por Licda. Daniela Alejandra Uribe 
Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va por 
Campeche”, mediante el cual solicitan Procedimiento Especial Sancionador en contra de la o las 
personas que administran la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable. 

 
15. Que con fecha 13 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/37/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”. 

 
16. Que con fecha 13 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 

AJ/138/2021, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
hizo de su conocimiento que el 13 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente IEEC/Q/37/2021, 
emitió el Acuerdo AJ/Q/37/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE 
LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, a efecto de dar cumplimiento a los puntos resolutivos 
TERCERO y QUINTO. 

 
17. Que con fecha 13 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 

AJ/139/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, hizo de su conocimiento que el 13 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente 
IEEC/Q/37/2021, emitió el Acuerdo AJ/Q/37/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 
QUEJA SIGNADO POR LA C. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, a efecto de dar 
cumplimiento al punto resolutivo CUARTO. 

 
18. Que el 14 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/443/2021, de fecha 14 de abril de 2021, mediante el 
cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/39/2021, en cumplimiento al punto TERCERO del 
Acuerdo AJ/Q/37/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el día 13 de abril de 2021. 

 
19. Que el 14 de abril de 2021, mediante oficio AJ/139/2021, emitido por la Asesoría Jurídica del Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Unidad de Género 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el “ACTA CIRCUNSTANCIADA DE 
INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/39/2021. 
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20. Que el 14 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/086/2021, de fecha 14 de abril de 2021, 
mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/037/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”. 

 
21. Que el 14 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/37/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA 
JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/39/2021 EMITIDA POR 
LA OFICIALÍA ELECTORAL Y EL “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/037/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, EMITIDO POR LA UNIDAD DE GÉNERO, AMBOS DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

22. Que el 15 de abril de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/60/2012, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2021, SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA 
ALEJANDRA URIBE HAYDAR”. 

 
23. Que el 15 de abril de 2021, mediante oficio SECG/1912/2021, emitido por la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificó el Acuerdo 
JGE/60/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 10 
DE ABRIL DE 2021, SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, emitido 
por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
24. Que con fecha 18 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo No. AJ/Q/37/03/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE 
EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA SOLICITA REALIZAR 
DILIGENCIAS”. 

 
25. Que con fecha 18 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/169/2021, AJ/170/2021 y AJ/171/2021, dirigidos a la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto 
Nacional Electoral y a Facebook,Inc., respectivamente. 

 
26. Que con fecha 30 de abril de 2021, Oficio INE-UT/03715/2021, emitido por el Titular de la Unidad 

Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, dirigido 
a Facebook, Inc., proporcione información de las siguientes URL’s: 
https://www.facebook.com/AcontecerChampo 

 
27. Que con fecha 7 de mayo de 2021, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, Facebook, Inc., 
proporciono información relativa las siguientes URL’s: https://www.facebook.com/AcontecerChampo, 
mediante su anexo “A”. 
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28. Que con fecha 13 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/37/04/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE SOLICITA REALIZAR 
REQUERIMIENTOS”. 

 
29. Que con fecha 13 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/430/2021 y AJ/431/2021, dirigidos a la C. Daniela 
Uribe Haydar y al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
respectivamente. 
 

30. Que con fecha 14 de mayo de 2021, mediante oficio OE/922/2021, emitido por el Titular de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acta de Certificación 
de Notificación Virtual. 

 
31. Que con fecha 17 de mayo de 2021, mediante oficio OE/977/2021, emitido por el Titular de la Oficialía 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el escrito de fecha 17 de 
mayo de 2021, dirigido a la Licda. Fabiola Mauleon Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la Licda. Daniela Alejandra Uribe 
Haydar. 
 

32. Que con fecha 28 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/37/05/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE SOLICITA COLABORACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. 
 

33. Que con fecha 28 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/550/2021 y AJ/549/2021, dirigidos a la Titular de la 
Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional y al Director del Registro Nacional de Electores del 
Instituto Nacional Electoral. 
 

34. Que con fecha 4 de junio de 2021, mediante oficio UVIN/876/2021, emitido por la Titular de la Unidad 
de Vinculación con el Instituto Nacional, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Oficio INE/DERFE/STN/8481/2021, 
de fecha 1 de junio de 2021. 
 

35. Que el 28 de junio de 2021, mediante oficio AJ/686/2021, de misma fecha, signado por la Titular de la 
Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO 
POR LA LICDA. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/37/2021”. 
 

36. Que el 29 de junio de 2021, la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche convocó a una Reunión Extraordinaria de la Junta 
General Ejecutiva, a efecto de estar en aptitud de determinar sobre la admisión, desechamiento o lo 
que conforme a derecho corresponda, respecto del escrito de Queja signado por la Licda. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la 
coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red 
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social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios 
comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; lo anterior, de conformidad con el artículo 
55 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c),134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII,28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí 

por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X,600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 
615 bis,de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche,que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para 
todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
V. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 

fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX,32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I,VI y 
XXy 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 

autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder 
Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas 
Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene 
como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además 
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de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de 
velar porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género; le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás 
normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual 
ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 
280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 
601 fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
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General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá 
determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de 
dichos supuestos legales establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes 
relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de 
sanciones, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X 
y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del 
Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los 
artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la 
Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para 
llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los 
procedimientos ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 
fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe 
pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá 
delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las 
siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y 
administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo 
de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las 
que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 283,fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, fracción II 
y 17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda política 
o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, 
consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el 
Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. 
Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y 
darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y 
la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, 
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notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 610, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 70, 
72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, 
facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las 
elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la 
materia. 

 
IX. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, consultable 
enhttp://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, que en su 
consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la 
celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos 
sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos electrónicos o de manera 
virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a través de 
actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas implicadas en 
los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de 
cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los 
que en dicha actividad deban intervenir”. 

 
X. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el 
derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del Estado de Campeche 2021, 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 15 de enero de 2021, 
aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de 
adoptar las siguientes medidas: 

  
“… 
 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la 

recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán 
sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar 
de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la 
salud de los servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo 
JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
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SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación 
dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se 
dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de 
sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto 
resolutivo PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los 
Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para 
tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a partir del día 
siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de que, 
por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer 
oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día 
siguiente hábil. 
 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico 
que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía 
electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un 
medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, 
en caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por 
diversos correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  especificar  en el correo primigenio  que 
remitirán de forma seccionada la información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al 
número telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  
documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 

proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización 
de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o 
documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados. 
…” 

 

 
XI. Que en relación con lo anterior, se señala que el día 10 de abril de 2021, la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, recepcionó por correo electrónico, el escrito de queja 
presentado por la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia 
Municipal de Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que 
administran la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio 
web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de 
hechos en mi contra, constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por 
la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, que en su parte 
medular establece lo siguiente:  
 

 “… 
 
Narración expresa y clara de los hechos:  
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1. Es un hecho público y conocido que el 31 de marzo de 2021, me registré como candidata a la Presidencia 

Municipal de Champotón, tal como se puede verificar en la liga de la red social de Facebook:  
https://www.facebook.com/danielauribehaydar/photos/a.692443344509017/1153476478405699/ 
 

2. Que el 10 de abril de 2021, quien o quienes administran la página “Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) publicó un post cuya descripción es: “ASÍ SE 
VEN LOS URIBES QUERIENDO SER LOS UNICOS EN LA PRESIDENCIA”, y se ve una persona de ropa color 
azul arreando a un cerdo al cual se observa que en su parte superior hacen referencia a mi nombre “DANIELA 
URIBE”, y le insertan la imagen del PRI, así como la leyenda de “VAX Champotón DANIELA PRESIDENTE ¡Con 
todo! Junto con emoticón de risa, se inserta imagen para mejor referencia la cual puede ser verificada en la 
siguiente liga: https://www.facebook.com/1591502294424398/posts/2882044655370149/ 

 

 
…” 

 
XII. Que en ese sentido, la competencia para instruir y dar trámite al presente asunto dentro del 

procedimiento especial sancionador, derivado del escrito de queja signado por la Licda. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la 
coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red 
social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios 
comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, corresponde a la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que podrá admitir, desechar o dictar 
en su caso las medidas que considere pertinentes, a efecto de integrar y posteriormente, turnar el 
expediente completo al Tribunal Electoral del Estado de Campeche para su resolución, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 601, 610 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 52 y 55 párrafo segundo del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

XIII. Que con motivo del escrito de queja signado por la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su 
calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, 
“en contra de la o las personas que administran la página de la red social Facebook: “Champotón 
Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte 
responsable por probable comisión de hechos en mi contra, constitutivos de violencia política contra 
la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, toda vez que el presente asunto requiere de una actuación inmediata de  esta 
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autoridad, en termino del artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  este Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es 
“DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro 
es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA 
ELECTORAL DEBE RECABAR”, y a fin  de  evitar un peligro en la demora  respecto del dictado de la 
medida cautelar y medida de protección solicitada por la ciudadana Daniela Alejandra Uribe Haydar, 
se considera que a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar 
lo que a derecho corresponda en relación a la tramitación del presente asunto, en el  uso de la 
facultad que le fue conferida para preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos 
necesarios para el buen funcionamiento del Instituto; así como, la de auxiliar a la Junta General 
Ejecutiva, según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, notificaciones 
y demás trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, denuncias y quejas en 
materia electoral, de conformidad con lo establecido en el artículos 257 fracción I, y 610 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 
fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es 
por lo que,  este Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, considera necesario instruir las investigaciones inmediatas para constatar 
los hechos que señala la actora como constitutivo de Violencia Política contra las mujeres en razón de 
género. 
 

XIV. Que Violencia Política contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga 
por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y 
electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su 
cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de 
organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, 
candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo y  puede ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos 
políticos, militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados 
por los partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 
numeral XXII y 612, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 5 numeral VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, 3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de 
la Ley General en Materia de Delitos Electorales.  
 

XV. Que en razón de lo anterior, con fundamento en el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, con el objeto de contar con los elementos 
necesarios para el correcto trámite y sustanciación del procedimiento especial sancionador, a fin de 
integrar debidamente el expediente y para realizar el correcto análisis  respecto de la medida cautelar 
solicitada por la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia 
Municipal de Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que 
administran la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio 
web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de 
hechos en mi contra, constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por 
la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación con el criterio 
sostenido por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia 
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número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la 
Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE 
PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN”, es por lo que, con auxilio de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, se considera pertinente realizar mediante oficio, la siguiente 
inspección ocular: 
 

INSPECCIÓN OCULAR:  
 

a) Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, proceda a realizar de manera  preliminar y de carácter URGENTE las diligencias 
necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de la siguiente liga electrónica 
proporcionada por la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su escrito de queja:  
 

1. https://www.facebook.com/1591502294424398/posts/2882044655370149/ 
 
 

XVI. Que se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando las 
presuntas infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos: I. Se dé en el marco del ejercicio 
de derechos político-electorales; II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; medios de 
comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; III. Sea simbólico, verbal, 
patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y V. Se 
base en elementos de género, es decir: a) Se dirija a una mujer por ser mujer; b) Tenga un impacto 
diferenciado en las mujeres; o c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

La Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se allegará 
de los elementos de convicción que estime pertinentes para integrar el expediente respectivo. Para tal 
efecto, realizará las investigaciones o recabará las pruebas necesarias. La Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desarrollo de la función de dar fe pública de actos de 
naturaleza electoral, tomará las medidas necesarias para evitar que se alteren, destruyan o extravíen 
las huellas o vestigios que acrediten la existencia de los hechos denunciados. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 50 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 
 

XVII. Que tratándose de quejas relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá 
remitir una copia a la Unidad de Género para que, en caso que así lo solicite la persona quejosa, en un 
plazo no mayor a 12 horas proceda a la elaboración del análisis de riesgo y solicite a la autoridad en 
materia de seguridad pública que corresponda, elabore el plan de seguridad correspondiente, el cual 
deberá contemplar todas las medidas de protección necesarias a fin de enfrentar las potenciales 
amenazas, mediante acciones inmediatas que garanticen la protección y seguridad de la víctima 
(directa, indirecta o potencial), en atención al resultado del análisis de riesgo. Observando los 
principios de máxima seguridad, gratuidad, debida diligencia, reacción inmediata, simplicidad, 
urgencia, no discriminación, no revictimización, y canalización a las autoridades competentes para la 
atención de las necesidades de la víctima (atención y apoyo psicológico, asesoría jurídica, entre otras). 
El acuerdo por el que se declare procedente la adopción de una medida de protección se deberá 
notificar a las partes de inmediato por la vía que se estime más expedita, así como a las autoridades 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 49
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
IEEC/Q/37/2021 

Acuerdo No. JGE/226/2021 
 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

14 

involucradas para su cumplimiento; de conformidad con el artículo 55 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Asimismo, el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, señala: 

2. Para el caso del dictado de las medidas de protección, se procederá a lo siguiente: 

I. La Presidencia de la Junta turnará la queja a la Asesoría Jurídica y a la Unidad de Género de forma 
inmediata; 

II. Cuando la víctima recurra directamente a solicitar la protección, la Unidad de Género, a través del 
personal capacitado, realizará la primera entrevista, le dará asesoría y orientación así como 
gestionará las medidas de protección procedentes, en caso que la vida, libertad e integridad se 
encuentren en riesgo inminente; 
III. La Unidad de Género será la encargada de realizar el análisis de riesgo y el correspondiente 
dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los riesgos que pudieran afectar a la víctima, en un 
plazo no mayor de 24 horas; 

IV. La Unidad de Género remitirá el dictamen sobre el análisis de riesgo que realice, así como la 
propuesta de medidas de protección, a la Presidencia de la Junta, para que ésta lo haga del 
conocimiento a la Asesoría Jurídica; quien, conociendo dicho análisis y propuesta, deberá 
elaborar el Acuerdo que corresponda para propuesta de la Junta. 

 
3. Para la emisión de las medidas de protección, la Unidad de Género, deberá identificar el bien 
jurídico tutelado, el tipo de amenaza potencial, la o el probable agresor, la vulnerabilidad de la 
víctima y el nivel de riesgo, de acuerdo con los términos siguientes:  

 
I. Bien jurídico tutelado. Consiste en los valores fundamentales y del entorno social de la víctima que 
requieren ser protegidos;  
 
II. Potencial amenaza. Identificar de forma detallada la potencial amenaza, las probabilidades de que 
sea ejecutada y los probables efectos en el entorno de la víctima;  
 
III. Probable agresor o agresora. La o las personas a las que se les imputa el comportamiento 
antijurídico, la capacidad de ejercer la potencial amenaza, relaciones de poder, antecedentes del 
probable agresor y su entorno;  
 
IV. Vulnerabilidad de la víctima. Los tipos de medios de ejecución de la amenaza, las condiciones de 
discriminación en que se encuentre la víctima, estado de indefensión, así como las condiciones de 
trabajo, relaciones familiares y/o afectivas, etc. El análisis al respecto se realizará aplicando la 
perspectiva interseccional y la perspectiva de género; y  
 
V. Nivel de riesgo. Tomando en consideración el análisis integral de los elementos anteriores, se 
deberá definir si se está frente a una situación de nivel de riesgo bajo, medio o alto.  

 
En caso de que se advierta la necesidad de dictar medidas de protección o que la persona 
denunciante así lo solicite, la Unidad de Genero, una vez realizadas las diligencias conducentes 
elaborará, en un plazo no mayor a 24 horas, conforme al numeral 2, fracción III de este articulo, el 
dictamen respecto al otorgamiento de las medidas de protección que sean necesarias en favor de la 
víctima directa, indirecta y potencial, a fin de garantizar la protección más amplia y evitar la comisión 
de un delito o su repetición, con independencia de que, las mismas puedan ser ampliadas en un 
momento posterior y hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto.  
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Lo anterior, sin menoscabar la posibilidad de que dichas medidas se prolonguen en el fallo o se 
modifiquen, según la determinación de la autoridad jurisdiccional competente.  
 
A efecto de ampliar la protección a las víctimas directas, indirectas y potenciales, la Unidad de Genero 
podrá realizar un nuevo análisis de riesgo y plan de seguridad a efecto de que, de ser necesario, se 
emitan mayores medidas de protección. 
 

XVIII. Que derivado de lo anterior con fecha 14 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, 
emitió el Acuerdo AJ/Q/37/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE 
LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, el cual, en sus resolutivos del PRIMERO al QUINTO, 
estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja interpuesto por Licda. Daniela Alejandra Uribe 
Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va por 
Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red social Facebook: 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien 
resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, constitutivos de violencia política 
contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/37/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, 
en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va por 
Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red social Facebook: 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien 
resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, constitutivos de violencia política 
contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las 
medidas cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se concluya con la 
investigación preliminar respecto de la inspección ocular; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del 
presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias necesarias para mejor 
proveer consistentes en la verificación de la siguiente liga electrónica proporcionada por la Licda. 
Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su escrito de queja:  
 
1. https://www.facebook.com/1591502294424398/posts/2882044655370149/ 
 
 
Lo anterior, en virtud de que  el presente asunto es relativo a una queja por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en términos de las consideraciones de la I 
a la XVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice un debido análisis preliminar al 
caso en concreto con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento para proveer 
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sobre las medidas solicitadas, y en su caso, realice el análisis de riesgo atendiendo al caso en 
concreto, debiendo considerar conforme al escrito de queja  los antecedentes, un análisis de los 
hechos que conforman la agresión, un análisis de la actividad de la víctima de violencia política, un 
análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad, ubicando en tiempo y espacio las 
circunstancias que pudieron incidir en el nivel de riesgo de la persona, considerando como los actos o 
hechos denunciados pudieran menoscabar o anular los derechos político-electorales  de la víctima, 
para que esté en posibilidades de poder proponer las medidas de protección función de las necesidades 
de protección y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas que interponen 
quejas; lo anterior atiende a que las autoridades deberán emitir órdenes de protección inmediatamente 
de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia 
para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima; en un plazo no 
mayor de 24 horas, así como la propuesta de medidas de protección que considere pertinentes, y 
lo informe a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, para que ésta lo haga del conocimiento a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, 
conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en aptitud de  preparar el Acuerdo correspondiente 
para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche o para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para la realización de la Inspección Ocular correspondiente y en su oportunidad, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de 
las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
…” 

 
En consecuencia, el 14 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/089/2021, de fecha 14 de abril de 2021, 
mediante el cual remitió el ““DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/37/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA C. 
DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, el cual estableció lo siguiente:  
 

“ … 
 

De lo anterior, se puede inferir la posible constitución de hechos y/o actos en perjuicio de la posible víctima, como se 
precisa a continuación: 

 
I.  Potencial amenaza.  

Respecto a la determinación de la posible amenaza hay que tomar en consideración el nivel de riesgo o peligro en 
que se encuentre la presunta víctima y su medida de protección deberá atender al principio de necesidad y 
proporcionalidad en cuanto sean necesarias para garantizar su seguridad y reducir los riesgos existentes. A este 
respecto, la posible victima refiere en su escrito de queja que dicha publicación menoscaba su imagen pública y 
constituye hechos negativos que le impactan y afectan su derecho a vivir y de acceder a una vida libe de violencia 
por razón de género, en su calidad de mujer y candidata a la presidencia municipal de Champotón. 

En este sentido, se considera procedente el dictado de una medida de protección consistente en la prohibición a 
quien o quienes administran la página “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo de realizar conductas de 
intimidación o molestia  a la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar o a personas relacionadas con ella. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 52
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
IEEC/Q/37/2021 

Acuerdo No. JGE/226/2021 
 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

17 

II.  Posible agresor o agresora.  

La presunta víctima no identificó de manera personal al o a los presuntos agresores, sin embargo, señala como 
responsables a quien o quienes administran la página “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, el cual es un 
sitio web de noticias y medios de comunicación, por lo que la presunta violencia política contra las mujeres en razón 
de género, es realizada por un medio de comunicación digital. 

III.  Vulnerabilidad de la víctima.   

De las conductas denunciadas, en el escrito de queja, se advierte que el o los presuntos agresores son los que 
administran la página “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, los que no tienen trato directo con la 
presunta víctima, por lo que no hay una relación de superiores jerárquicos, colegas de trabajo, no se hace referencia 
a coincidencia de partido político o representante de los mismos; sino que en este caso se refiere a un medio de 
comunicación digital,  en el cual además de lo señalado por la presunta víctima, no se observa que haya una posible 
amenaza o agresión que ponga en riesgo la vida o la integridad corporal de la presunta víctima.  

IV.  Nivel de riesgo.  

Respecto a la determinación del nivel de riesgo, se realizó la valoración de los posibles riesgos, tomando en 
consideración la relatoría de hechos contenidos en el oficio presentado por la parte quejosa, conforme a la siguiente 
ponderación: 
 

ESQUEMA DE EVALUACIÓN DE RIESGO 
N

O 

S

I 

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA FÍSICA HACÍA LA VÍCTIMA  X  

SE HAN  EMPLEADO PUÑETAZOS O PATADAS HACIA LA 
VÍCTIMA 

X  

SE HAN  EMPLEADO EMPUJONES O JALONES DE CABELLO 
HACÍA LA VÍCTIMA 

X  

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA SEXUAL HACÍA LA VÍCTIMA X  

LA VÍCTIMA SE HA SENTIDO VIGILADA O PERSEGUIDA X  

HAN INTIMIDADO O AMENZADO A LA VÍCTIMA X  

LA VÍCTIMA HA SIDO  INSULTADA O MENOSPRECIADA X  

HA SUFRIDO ALGÚN ACTO DE AGRESIÓN INTENCIONAL, 
EN EL QUE SE UTILICE ALGUNA PARTE DEL CUERPO, 
ALGÚN OBJETO O SUSTANCIA PARA SUJETAR, 
INMOVILIZAR O CAUSAR DAÑO A SU INTEGRIDAD FÍSICA 
O A SU PATRIMONIO 

X  

HAN REALIZADO ALGUNA ACCIÓN QUE LESIONE O DAÑE 
LA DIGNIDAD, INTEGRIDAD O LIBERTAD EN EL EJERCICIO 
DE LOS DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES A LA 
VÍCTIMA 

X  
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HAN USADO EN SU CONTRA ALGUN ARMA O 
INSTRUMENTO HACÍA LA VÍCTIMA X  

HAN DAÑADO OBJETOS PERSONALES DE LA VÍCTIMA 
X  

HAN  AMENAZADO CON MATAR A LA VÍCTIMA  
X  

LA VÍCTIMA TEME POR LA SEGURIDAD DE SU VIDA 
X  

 
Con base en la anterior tabla de riesgos, se determinó que no se ha puesto en riesgo la integridad corporal de la 
presunta víctima, por lo que corresponde a continuación determinar si es procedente la adopción de alguna medida 
de protección. 
En este sentido, es necesario señalar que conforme al artículo 66 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, las medidas de protección que determine la junta pueden ser: 
I. Emergencias:  

a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima;  

b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se encuentre; y  

c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas relacionadas con 
ella.  

II. Preventivas:  

a) Protección policial a la víctima; y  

b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima.  

III. De naturaleza civil:  

a) Todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, seguridad y la vida de la persona en situación 
de violencia.  

 
En consecuencia, tomando en consideración todo lo anteriormente expuesto, es procedente sugerir el dictado de 
una medida de protección consistente en la prohibición a la o las personas que administran la página de la red social 
Facebook “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo. 
 
 
(…) 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de riesgos y el 
correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente IEEC/Q/037/2021, relativo a la recepción del 
escrito de queja signado por la C. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR. 
 
SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina proponer la adopción de la medida de protección consistente en la 
prohibición a la o las personas que administran la página de la red social Facebook “Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo, de realizar conductas de intimidación o molestia a la presunta víctima o a personas 
relacionadas con ella, de conformidad con la consideración IV del presente Dictamen. 
 
TERCERO: Se recomienda prevenir a  la o las personas que administran la página de la red social Facebook 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, en caso, de que exista dicha publicación, los denunciados se 
abstengan de realizar este tipo de conductas, como la denunciada en el presente asunto, de conformidad con la 
consideración V del presente dictamen. 
 
CUARTO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo.  
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 “ 
 
De igual forma el 14 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/443/2021, de fecha 14 de abril de 2021, 
mediante el cual adjuntó Acta de Inspección Ocular OE/IO/39/2021, en cumplimiento al punto 
TERCERO del Acuerdo AJ/Q/37/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 13 de abril de 2021, el cual señaló en su parte 
medular lo siguiente:  
 

“… 

Para dar inicio a la presente Inspección Ocular, se procede a escribir en el navegador la dirección de URL: 
https://www.facebook.com/1591502294424398/posts/2882044655370149/, al abrir se muestra una página de 
Facebook, con la leyenda: “Este contenido no está disponible en este momento. Por lo general, esto sucede 
porque el propietario solo compartió el contenido con un grupo reducido de personas, cambió quién puede verlo o 
este se eliminó”, seguido de las opciones “Ir a la sección de noticias”, “Volver” e “Ir al servicio de ayuda”, para 
mayor precisión, se muestra la captura de pantalla tomada en esta actuación: (Fig. 1) - - - - - - - 
 

 
 
 

…” 
 

Al respecto,  y en concordancia con el criterio  de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la SUP-REC-102/2020 , las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible 
afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de 
alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo y 
definitiva en la materia. Las medidas cautelares tienen como finalidad constituir un instrumento 
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de protección contra el peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se 
repita y con ello evada el cumplimiento de una obligación, se afecte algún derecho o se lesione 
un valor o principio protegido por el sistema jurídico. Tal protección debe dirigirse contra 
situaciones, hechos, conductas o determinaciones que constituyan una amenaza o afectación real, de 
manera que sea necesaria una garantía específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, a través de 
medidas que cesen las actividades que causan el daño o prevengan el comportamiento lesivo. 

Toda vez que del señalamiento y expresiones hechas en las publicaciones descritas mediante el Acta 
Circunstanciada OE/IO/39/2021, bajo un análisis preliminar y con los elementos indiciarios que 
sirven de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque se apoya en las 
meras afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la existencia de las pretensiones, dado 
que únicamente se busca asegurar de forma provisional los derechos para evitar un daño 
trascendente, y como se advierte del escrito de queja, la parte recurrente solicita medidas de 
protección toda vez que la publicación del perfil la red social de Facebook del Perfil de nombre 
“Champotón Acontecer @AcontecerChampo, y toda vez que, de la Inspección Ocular realizada por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral de Estado de Campeche, se constato la inexistencia de la publicación proporcionada 
por la quejosa, se considera que no  emitirse  una Medida Cautelar por la Junta General Ejecutiva. 

Sin embargo,  no pasa inadvertido el Dictamen emitido por la Unidad de Genero , con el cual propone 
“…SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina proponer la adopción de la medida de protección 
consistente en la prohibición a la o las personas que administran la página de la red social Facebook 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, de realizar conductas de intimidación o molestia a 
la presunta víctima o a personas relacionadas con ella, de conformidad con la consideración IV del 
presente Dictamen. 
TERCERO: Se recomienda prevenir a  la o las personas que administran la página de la red social 
Facebook “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, en caso, de que exista dicha 
publicación, los denunciados se abstengan de realizar este tipo de conductas, como la denunciada 
en el presente asunto, de conformidad con la consideración V del presente dictamen…” 
 

Es así que, la Asesoría Jurídica, del resultado de la inspección  de la Oficialía Electoral y del 
Dictamen de la Unidad de Genero, todos de este Instituto, propuso  a la Junta General Ejecutiva,  lo 
siguiente: 

Toda vez que es notorio, que por el dicho de la quejosa la publicación  descalifican, discriminan y 
afectan la imagen pública de la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar y toda vez que la Ciudadana es 
candidata a un cargo de elección popular, siendo un acto dirigido hacia una mujer que contiende para 
ocupar un cargo de elección popular en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y siendo las 
expresiones presuntamente perpetradas por la difusión de una información  que podría afectar a la 
quejosa;  por tanto, para depurar todas aquellas conductas que pudieran afectar los principios 
rectores de la función electoral y las condiciones de equidad en un proceso y para asegurar la 
observancia de los principios que caracterizan a las elecciones libres, auténticas y periódicas, 
mediante el voto universal, libre, secreto y directo, en el sistema electoral mexicano, con base en el 
Artículo 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de Violencia, 
el cual señala: “ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en el ámbito de sus competencias: III Sancionar, de acuerdo con la 
normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política contra las mujeres en 
razón de género…”. En consecuencia,  en razón de que las autoridades competentes deberán 
emitir órdenes de protección inmediatamente de que conozcan hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia, es por lo que,  
la Junta General Ejecutiva debe emitir la medida de protección  a  favor de la C. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar consistente en: 
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 Solicitar a la o las personas que administran la página de la red social Facebook “Champotón 
Acontecer” @AcontecerChampo, se abstenga de realizar manifestaciones, expresiones o 
difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera 
política, profesional, personal o como mujer de la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar. 

 Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación de la red social Facebook 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de  
replicar y continuar difundiendo  publicaciones en donde manera directa o indirecta se refieran a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera 
política, profesional, personal o como mujer de la  C. Daniela Alejandra Uribe Haydar. 

En dicho contexto, la Jurisprudencia 48/2016, emitida por la  Sala Superior del  Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche de rubro y texto siguiente:  

“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES ELECTORALES 
ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS POLÍTICOS 
ELECTORALES. De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la Convención de los Derechos Políticos de la 
Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer; así como lo establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra 
las Mujeres, se concluye que la violencia política contra las mujeres comprende todas 
aquellas acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se 
dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos 
político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las mujeres a una vida 
libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda autoridad de actuar con 
la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible 
afectación a sus derechos. En consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones 
de género, problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un análisis 
de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el 
debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos de violencia política de género, 
así como a la invisibilización y normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es 
necesario que cada caso se analice de forma particular para definir si se trata o no de violencia de 
género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y 
reparar el daño a las víctimas“. 

 
Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el 
peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el 
interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 
protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia 
protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y 
que prevengan o eviten el comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible 
afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de 
alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo 
y definitiva en la materia. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte 
actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; ello, sin 
prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones; por los que estas 
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medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo y 
políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante la denuncia 

 
XIX. Derivado de lo anterior, el 14 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el 

Acuerdo AJ/Q/37/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/39/2021 
EMITIDA POR LA OFICIALÍA ELECTORAL Y EL “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/37/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO 
POR LA C. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, EMITIDO POR LA UNIDAD DE GÉNERO, 
AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

XX. En consecuencia, el 15 de abril de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/60/2012, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2021, SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA 
ALEJANDRA URIBE HAYDAR”, el cual estableció lo siguiente:  

“…  

PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas de protección a favor de la C. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso, en los 
términos y por las razones establecidas en el Consideración XXII del presente Acuerdo; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la 
I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente digital 
IEEC/Q/37/2021, derivado del escrito de queja de fecha 10 de abril de 2021, presentado por Licda. 
Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, 
por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red 
social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios 
comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo, 
hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, remita el informe, con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, artículos 51 y 55 párrafo 
segundo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la 
I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la o las personas que administran la página de la red social Facebook 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, se abstengan de realizar manifestaciones, 
expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o 
indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten 
su esfera política, profesional, personal o como mujer de la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 

CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, notificar la 
o las personas que administran la página de la red social Facebook “Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y electrónicos de este 
Instituto, así como utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 
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QUINTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación de la red social Facebook 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de  
replicar y continuar difundiendo  publicaciones en donde manera directa o indirecta se refieran a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera 
política, profesional, personal o como mujer de la  C. Daniela Alejandra Uribe Haydar, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la 
XXIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Daniela Alejandra 
Uribe Haydar, a través de la cuenta de correo electrónico proporcionada en su escrito de queja; y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
en términos de las consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo.   
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al 
correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la 
I a la XXIII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del 
expediente digital IEEC/Q/37/2021, instaurado con motivo del escrito de queja presentado por Licda. 
Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, 
por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red 
social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios 
comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue 
los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la 
debida integración del expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los 
requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión o desechamiento del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del 
resultado de las actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte 
integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de 
determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XXIII del presente Acuerdo. 

NOVENO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja signado por Licda. Daniela Alejandra 
Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la coalición “Va 
por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red social Facebook: 
“Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien 
resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, constitutivos de violencia política 
contra la mujer en razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
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mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XXIII del presente Acuerdo. 

…” 

 
XXI. Que en relación con lo anterior, el 15 de abril de 2021, mediante oficio SECG/1912/2021, emitido por 

la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a 
la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificó el Acuerdo JGE/60/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA 
DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2021, SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA ALEJANDRA URIBE 
HAYDAR”, emitido por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XXII. Que derivado de lo anterior, con fecha 18 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo No. AJ/Q/37/03/2021, intitulado 
“ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA 
SOLICITA REALIZAR DILIGENCIAS”, en el cual aprobó lo siguiente:  

 
“… 
 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXII del presente 
documento.  
 
SEGUNDO: Se le requiere a Facebook, Inc. lo siguiente: 1.- Informe el nombre de la persona que 
administra la página de “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo con URL: 
https://www.facebook.com/AcontecerChampo; proporcionando dicha información a la brevedad posible; 
mismo que puede ser notificado a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional 
Electoral; cabe señalar que las notificaciones que se realizan en el presente procedimiento se realizan de 
manera virtual, de conformidad con el Acuerdo JGE/01/2021, consultable en www.ieec.org.mx, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a 
la XXII del presente Acuerdo.  
 
TERCERO: Se solicita a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto Nacional Electoral, 
colaboración para realizar la notificación del presente Acuerdo y el oficio correspondiente, a la empresa 
Facebook, Inc., para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XXII del presente documento.  
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) a la Unidad Técnica de lo Contencioso del Instituto 
Nacional Electoral, el presente Acuerdo para que con su atenta colaboración se realice la notificación 
correspondiente, a la empresa Facebook, Inc.; para la certeza del procedimiento, dé cuenta de las 
acciones realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
…” 

 
En consecuencia, con fecha 18 de abril de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/169/2021, AJ/170/2021 y 
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AJ/171/2021, dirigidos a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, a la Unidad Técnica de lo 
Contencioso del Instituto Nacional Electoral y a Facebook, Inc., respectivamente. 

 
Derivado de lo anterior, con fecha 30 de abril de 2021, mediante oficio INE-UT/03715/2021, emitido 
por el Titular de la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, dirigido a Facebook, Inc., proporcione información de las siguientes URL’s: 
https://www.facebook.com/AcontecerChampo 

 
Es por ello que, con fecha 7 de mayo de 2021, a través de la Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del Instituto Nacional Electoral, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
Facebook, Inc., proporciono información relativa las siguientes URL’s: 
https://www.facebook.com/AcontecerChampo, mediante su anexo “A”, en el cual señaló como las 
personas que administran o manejan la cuenta mencionada con anterioridad a las siguientes 
personas:  
 

“… 

Admins  

User Alfonso Gutierrez (100063703249825) 

User Luis Osalde (100001355778657) 

User Felix Medina (100060552175985) 

User Rod Arturo (100002610069808) 

User Jair Del Jesús Rodríguez Medina (100061484994463) 

User Rod Arturo (100060248911735) 

User Jaír Rodríguez Medina (100048583039596) 

User Lupita Medina (100024102919215) 

User RM Jesus (100004378786476) 
 
…” 

 
 

XXIII. Por lo anterior, con fecha 13 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/37/04/2021, intitulado “ACUERDO QUE 
EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE SOLICITA REALIZAR 
REQUERIMIENTOS”, el cual estableció lo siguiente:  

“… 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se le requiere a la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar. quien puede ser notificada en los 
correos electrónicos que obran en los archivos, adjuntándole copia simple del presente Acuerdo, para 
que informe a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la Oficialía Electoral 
oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar a las 15:00 del día 17 de mayo del 2021, lo siguiente: 1.- 
Informe si reconoce a algunas de las personas señaladas por Facebook, Inc., en su Anexo “A”, las cuales 
son las siguientes: “Alfonso Gutierrez, Luis Osalde, Felix Medina, Rod Arturo, Jair Del Jesús Rodríguez 
Medina, Rod Arturo, Jaír Rodríguez Medina, Lupita Medina y RM Jesus” (sic), como las personas que 
administran la página de Facebook: https://www.facebook.com/AcontecerChampo; en caso afirmativo, 
señale: nombres completos, domicilio, correo electrónico y número telefónico de dichas personas., para 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 61
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
IEEC/Q/37/2021 

Acuerdo No. JGE/226/2021 
 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

26 

todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a 
la XX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el 
artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 4 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización de la notificación de los 
requerimientos correspondientes, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente documento. 
 
CUARTO: Para el cumplimiento del presente Acuerdo, esta Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitirá mediante oficio los requerimientos pertinentes, en 
los términos ordenados en el presente Acuerdo, hasta contar con las respuestas y las diligencias 
necesarias para la debida integración del expediente; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
…” 

 
En consecuencia, con fecha 13 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/430/2021 y AJ/431/2021, dirigidos a la C. 
Daniela Uribe Haydar y al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
respectivamente. Es por lo que, con fecha 14 de mayo de 2021, mediante oficio OE/922/2021, emitido 
por el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular 
de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el 
Acta de Certificación de Notificación Virtual. 

 
Derivado de lo anterior con fecha 17 de mayo de 2021, mediante oficio OE/977/2021, emitido por el 
Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el escrito 
de fecha 17 de mayo de 2021, dirigido a la Licda. Fabiola Mauleon Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la Licda. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar, mediante el cual porporciono información relativa a lo solicitado mediante el 
resolutivo SEGUNDO del Acuerdo mencionado con anterioridad y que, de igual forma solicitó lo 
siguiente: 
 
  

“… se solicita a esta autoridad, con base en lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-REP-27/2019, agote las líneas de investigación 
correspondientes, ya sea a través de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del INE, por 
ejemplo, a efecto de que proporcione los domicilios de Alfonso Gutiérrez, Luis Osalde, Felix Medina, Rod 
Arturo, Jair Del Jesús Rodríguez Medina, Rod Arturo, Lupita Medina y RM Jesus… 

 
XXIV. Que con fecha 28 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/37/05/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE SOLICITA COLABORACIÓN DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual estableció en sus puntos resolutivos lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Vinculación con el 
Instituto Nacional del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXI del presente 
documento. 
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SEGUNDO: Se solicita a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electorales del Instituto Nacional 
Electoral, con fundamento en el artículo 5 numeral 5 de los Lineamientos del Instituto Nacional Electoral, 
para la atención de requerimientos de información y documentación formulados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 126, párrafo 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
proporcione el domicilio de las siguientes personas: Alfonso Gutiérrez, Luis Osalde, Felix Medina, Rod 
Arturo, Jair Del Jesús Rodríguez Medina, Rod Arturo, Lupita Medina y RM Jesus; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXI del 
presente documento. 
 
TERCERO: Se solicita a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turne mediante oficio debidamente signado a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE) a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electorales del Instituto Nacional Electoral, el presente Acuerdo para que con su atenta colaboración se 
realice la notificación correspondiente, para la certeza del procedimiento, dé cuenta de las acciones 
realizadas a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de 
la I a la XXI del presente documento. 
…” 

 
En consecuencia, con fecha 28 de mayo de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/550/2021 y AJ/549/2021, dirigidos a 
la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional y al Director del Registro Nacional de 
Electores del Instituto Nacional Electoral. 

 
XXV. Que por ello, toda vez que con fecha 4 de junio de 2021, mediante oficio UVIN/876/2021, emitido por 

la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Oficio 
INE/DERFE/STN/8481/2021, de fecha 1 de junio de 2021, el cual forma parte integral del presente 
expediente, del cual solo se obtuvo como coincidencia los datos relacionados al C. Jair Del Jesús 
Rodríguez Medina, mismos los cuales fueron proporcionados por la C. Daniela Alejandra Uribe 
Haydar. Por lo que dicha persona es  identificada como administrador de la  pagina “Champotón 
Acontecer” @AcontecerChampo, en coincidencia con lo manifestado por la quejosa y  Facebook INN,  
y toda vez  los demás nombres  resultaron no identificables por la quejosa.    
 23 
En consecuencia, el 28 de junio de 2021, mediante oficio AJ/686/2021, de misma fecha, signado por 
la Titular de la Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el 
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR, CON NUMERO DE 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/37/2021”. 

XXVI. Que por consiguiente, la Junta General Ejecutiva verificó que del análisis realizado por la Asesoría 
Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre los requisitos de la queja interpuesta 
por la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal 
de Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran 
la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de 
noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en 
mi contra, constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), se verificó el 
cumplimiento de todas y cada una de las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, relativo a los requisitos que el escrito de queja debe contener en 
el Procedimiento Especial Sancionador, resultando lo siguiente: Fracción I. El nombre con firma 
autógrafa o huella digital de la persona quejosa y, si es persona moral, el de su legítima 
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representación. Se expresa como nombre de la quejosa la C. Daniela Alejandra Uribe Haydar con 
firma al rubro; Fracción II. El domicilio y/o correo electrónico de la persona quejosa, para efectos de 
oír y recibir notificaciones, correo electrónico, así como teléfono celular y/o particular a diez dígitos. 
Se manifiesta como domicilio en la calle en calle 33 x 22 s/n col. Nueva Jerusalén, 
C.P. 24400 Champotón, Estado de Campeche, número de celular per anal: 
9827319224. y correo electrónico danielauh@hotmail.com; Fracción III. Los documentos que sean 
necesarios para acreditar la personalidad de la persona quejosa y, en su caso, la de su legítima 
representación; los partidos y agrupaciones políticas con registro ante el Instituto Electoral, así como 
sus representaciones acreditadas ante los órganos del mismo, quedan exceptuados del cumplimiento 
de este requisito. La quejosa no presentó documentación Fracción IV. Narración expresa y clara de 
los hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos presuntamente violados. Contiene un 
apartado de hechos en el cual expresa los hechos en que se sustenta la Queja y manifiesta presuntas 
violaciones a la normatividad electoral; Fracción V. La aportación de los elementos de prueba en que 
se sustente la queja. La quejosa aporta link de página de Facebook, misma que ha sido verificada, y 
los contenidos pueden encontrarse en el acta OE/IO/39/2021; Fracción VI. El nombre, domicilio y/o 
correo electrónico de cada uno de las o los presuntos infractores. Señala como responsables a la o 
las personas que administran la página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación) y/o quien resulte responsable; 
Fracción VII. Del escrito de queja y demás documentación se acompañará de las copias simples 
legibles para emplazar a cada uno de las o los presuntos infractores, tratándose de notificaciones 
electrónicas se obviará este requisito. La quejosa aportó los documentos solicitados. Cabe mencionar 
que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, hasta el momento han sido tramitadas vía 
electrónica. 

 
No se omite señalar que la información proporcionada que es de carácter CONFIDENCIAL, por 
ningún motivo deberá revelarse su contenido para efectos distintos al procedimiento en que se actúa, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos de la  Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche;  así como Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XXVII. Que la Junta General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS 
DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 
DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN, ordenó las 
diligencias necesarias para la constatación de la existencia de los hechos irregulares denunciados por 
la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de 
Champotón, por la coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la 
página de la red social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias 
y medios comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic), necesarias para el 
esclarecimiento de éstos. Que del resultado de las inspecciones oculares realizadas por la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche y del Informe Técnico rendido por la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se dio cuenta 
de los hechos manifestados por la quejosa. 
 

XXVIII. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los requisitos señalados en cada una de las 
fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y una vez 
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concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de los hechos irregulares denunciados, 
necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que el promovente cumple con todos los 
requisitos procedentes para la admisión del escrito de queja presentada por la Licda. Daniela 
Alejandra Uribe Haydar, en su calidad de candidata a la Presidencia Municipal de Champotón, por la 
coalición “Va por Campeche”, “en contra de la o las personas que administran la página de la red 
social Facebook: “Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios 
comunicación) y/o quien resulte responsable por probable comisión de hechos en mi contra, 
constitutivos de violencia política contra la mujer en razón de género” (sic); de conformidad con los 
artículos 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 55 
del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

XXIX. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que a la letra dice: “Cuando la Junta admita la queja, con auxilio de la Oficialía 
Electoral y la Asesoría Jurídica, emplazará a la persona quejosa y a la o el presunto infractor para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de setenta y 
dos horas posteriores a la admisión; en su caso, la Junta podrá ampliar el plazo en razón de las 
características de la queja. En el escrito respectivo se le informará a la o el presunto infractor de los 
hechos que se le imputan y se le correrá traslado de la queja con sus anexos en los términos que haya 
sido presentada”; por lo anterior, se considera oportuno ordenar el emplazamiento a las partes, la cual 
se realizará a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, de manera virtual tal y como quedó 
establecido en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, en su consideración XIX, punto número 8 el 
cual señala lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la celebración o desahogo de diligencias 
pertinentes o trámites derivados de los procedimientos sancionadores, cuando se puedan 
realizar a través de correos electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea 
posible llevar a cabo su tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en 
riesgo la salud de las personas implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones 
urgentes precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 
cuando se esté al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir; y una vez 
celebrada la audiencia de pruebas y alegatos que será conducida por la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 73 del citado Reglamento, esta deberá 
turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva para que se turne el 
expediente completo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, así como un informe 
circunstanciado, en términos de lo dispuesto los artículos 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

XXX. Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias emitidas por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 
Jurisprudencia 22/2013 

 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la interpretación de los 
artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera preponderante por el principio 
dispositivo, al corresponder a las partes aportar las pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no 
limita a la autoridad administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas 
constitucionales y legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección o pericial que estime 
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necesarias para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y sean 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-49/2010  y acumulados.—Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Héctor Rivera Estrada, Carlos Báez Silva y Hugo 
Abelardo Herrera Sámano. 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-78/2010  y acumulado.—Recurrentes: Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” 
y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez. 
 
 
 
 
Jurisprudencia 14/2013 

 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, 
inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se 
advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe 
caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, 
debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la 
resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido 
a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y otra.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

 
Jurisprudencia 11/2013 

 
 
CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de 
la jurisprudencia sustentada de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
se advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por ser el 
tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, el plazo 
establecido como regla general para la caducidad de la facultad sancionadora en el procedimiento especial, puede, 
por excepción, ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite una causa justificada, razonable y apreciable 
objetivamente, en la que exponga las circunstancias, de facto o de iure, de las que se advierta que la dilación en la 
resolución se debe, entre otras, a la conducta procedimental del probable infractor, o bien, a que su desahogo, por su 
complejidad, requirió de la práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, que razonablemente no fue 
posible realizar dentro de ese plazo; sin que dicha excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad. 
 
Quinta Época: 
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Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011  y acumulado.—Actores: Televimex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de abril de 2012.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, 
Gustavo Pale Beristain y Emilio Zacarías Gálvez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2012 .—Actor: Televisión Azteca S.A. de C.V.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de julio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012 .—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de abril de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 
 
Notas: El contenido de los artículos 361, párrafo 2, y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponden a los artículos 464, párrafo 2, y 470 a 474 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por unanimidad de 
cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 6, Número 13, 2013, páginas 15 y 16. 
 
 

Jurisprudencia 14/2013 
 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, 
inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se 
advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe 
caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, 
debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la 
resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido 
a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y otra.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 
 
 

Jurisprudencia 17/2009 
 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL 
PROCEDE.- De la interpretación sistemática de los artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, 
párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 371, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo General del referido órgano 
electoral está facultado para determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, por el que 
deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como clasificar los hechos denunciados, a fin de 
establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la 
función instructora atribuida por la normativa al referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la 
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conducción adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto de integrar el expediente para que se emita 
la resolución respectiva. 
 

XXXI. Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y X, 610, 
párrafo segundo, y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 55, 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche: a) Dar cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE 
EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA 
LICDA. DANIELA ALEJANDRA URIBE HAYDAR, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/37/2021”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; b)Aprobar que a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Aprobar que la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica 
mediante oficio a la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, quien puede ser notificada en los 
correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple 
en archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/39/2021; para que 
por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del 
día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emplace mediante oficio al C. Jair Del Jesús Rodríguez Medina en su 
calidad de Ciudadano y como admninistrator de la página Champotón Acontecer” 
@AcontecerChampo (sitio web de noticias y medios comunicación), quien puede ser notificada 
en los correos electrónicos, domicilio,  y números telefónicos que obran en los archivos, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo, del Acta circunstanciada 
OE/IO/39/2021, y del escrito de queja en los términos que fue presentado; para que por sí o a 
través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas 
y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita 
su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 1 de julio 
de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; e) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 
11:00 horas del día 1 de julio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez 
concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia 
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del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las 
actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; 
lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; f) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración 
de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 1 de julio 
de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) Instruir a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 
610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios 
adicionales de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización 
proporcionados por el quejoso y en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la 
Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte 
técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la 
celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 11:00 
horas del día 1 de julio de 2021, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; i) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica 
realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; j) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; k) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a 
la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a 
los puntos del TERCERO al  SÉPTIMO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, 
Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los 
puntos SEXTO, NOVENO y DÉCIMO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; l) Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente; y m) Publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 

 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O:  
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PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LA LICDA. DANIELA 
ALEJANDRA URIBE HAYDAR, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/37/2021”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a la Licda. Daniela Alejandra Uribe Haydar, quien 
puede ser notificada en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada 
OE/IO/39/2021; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a 
la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
11:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento.  
  
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace oficio al C. Jair Del Jesús Rodríguez Medina en su calidad de Ciudadano y como 
administrador de la página Champotón Acontecer” @AcontecerChampo (sitio web de noticias y 
medios comunicación), quien puede ser notificada en el domicilio, correo electrónico y número 
telefónico que obra en los archivos, adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente 
Acuerdo, del Acta circunstanciada OE/IO/39/2021, y del escrito de queja en los términos que fue 
presentado; para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía 
Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 
11:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
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QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 1 
de julio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar 
inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General 
Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice los 
trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XXXI el 
presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales 
de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por el 
quejoso y en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 11:00 horas del día 1 de julio de 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXXI del presente 
documento. 
 
NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las Consideración XXXI del presente documento. 
 
DÉCIMO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en 
la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXXI del presente documento. 
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DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del TERCERO al  
SÉPTIMO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos SEXTO, NOVENO y DÉCIMO, 
y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos 
expresados en las Consideraciones de la I a la XXXI del presente documento. 
  
DÉCIMO SEGUNDO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR 
HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE ADMITE LA QUEJA INTERPUESTA POR EL C. ALEX 
ABRAHAM NAAL QUINTAL, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/93/2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 

Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de 
junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras 
cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  
aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en 
esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y 
municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás 
relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES 
VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 
de julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
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EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria de Inicio 
del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, 
Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos y Juntas 
Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria 
a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 
 

10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 
2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE 
SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial del Estado, así como en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
1. Que el día 21 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

recibió mediante correo electrónico el escrito de queja, de fecha 21 de mayo de 2021, dirigido a la 
Consejera Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. 
Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de 
“CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de 
Champotón, Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan”(Sic) 

 
2. Que mediante Oficio SECG/2697/2021 de fecha el día 21 de mayo de 2021, la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, , dirigido al Magistrado 
Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso el escrito de queja, de fecha 21 
de mayo de 2021, dirigido a la Consejera Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, signado por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente 
del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, en contra “CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal 
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del municipio de Champotón, Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios 
rectores del proceso electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  Ley de General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación 
respectiva y, posteriormente, se apliquen las sanciones que correspondan” (Sic). 
 

3. Que con fecha 22 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/152/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA 
CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 21 DE MAYO DE 2021, SIGNADA POR 
EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 

 
4. Que con fecha 27 de mayo de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche, emitió el oficio OE/1195/2021, dirigido a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acta Circunstanciada de 
Inspección Ocular OE/IO/110/2021. 
 

5. Que con fecha 2 de junio de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/93/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL ACUERDO JGE/152/2021, EMITIDO 
POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”.  
 

6. Que con fecha 2 de junio de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/601/2021, AJ/602/2021 y AJ/603/2021, dirigidos al Titular 
de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, al Partido Morena y a la C. 
Claudeth Sarricolea Castillejos. 
 

7. Que con fecha 3 de junio de 2021, mediante oficio OE/1306/2021, emitido por Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acta de 
Notificación Virtual por Correo Electrónico. 
 

8. Que con fecha 4 de junio de 2021, mediante oficio signado por el Lic. Carlos Ramírez Cortez 
Representante de Morena ante el Consejo General del IEEC, dirigido a la Titular de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio contestación al 
requerimiento realizado mediante oficio AJ/602/2021. 
 

9. Que con fecha 4 de junio de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitió el Acuse de Recibo del oficio signado por la C. Licda. Claudeth Sarricolea 
Castillejos, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y anexos, mediante el cual dio contestación al requerimiento realizado 
mediante oficio AJ/603/2021. 
 

10. Que el 28 de junio de 2021, mediante oficio AJ/687/2021, de misma fecha, signado por la Titular de la 
Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el “INFORME 
TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
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ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO 
POR EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/93/2021”. 

 
11. Que el 29 de junio de 2021, la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche convocó a una Reunión Extraordinaria de la Junta 
General Ejecutiva, a efecto de estar en aptitud de determinar sobre la admisión, desechamiento o lo 
que conforme a derecho corresponda, respecto del escrito de Queja signado por el C. Alex Abraham 
Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra “CLAUDETH 
SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de Champotón, 
Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan” (Sic); lo anterior, de conformidad con el artículo 55 y 70 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c),134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos 
como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII,28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen aquí 

por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 278 

fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, fracciones 
I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X,600, 601, fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 
615 bis,de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche,que 
se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para 
todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
V. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) y b) y 

fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX,32, 33, 36 fracción XI y 38, fracción I,VI y 
XXy 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la 
celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder 
Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas 
Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado 
para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene 
como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de 
Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además 
de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de 
velar porque todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género; le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás 
normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones 
contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual 
ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las facultades de 
convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las demás que le confiera 
el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento en los artículos 253 fracción II y 
280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche en concordancia con los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y 
XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo de 

carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el ejercicio de 
sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, actuar como 
Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que le sean conferidas 
por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado 
cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer 
los mecanismos para la adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones 
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Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 
601 fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, 
fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano de 
naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la Secretaría 
Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta 
General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta 
General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: 
celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual 
se analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá 
determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de 
dichos supuestos legales establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes 
relativos a las faltas administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de 
sanciones, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X 
y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del 
Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los 
artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia y la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual forma, la 
Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para 
llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los 
procedimientos ordinarios sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 
fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 

Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará investido de fe 
pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, atribución que podrá 
delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los cuales tendrán entre otras, las 
siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para recibir los escritos de medios de 
impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra documentación de índole legal y 
administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo 
de audiencias, diligencias, y notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; 
auxiliar en las notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las 
que les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 283,fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, fracción II 
y 17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda política 
o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de precampaña o campaña, 
consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el 
Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
conforme a las disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. 
Finalmente, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y 
darán trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y 
la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 610, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 49, 51, 52, 53, 55, 70, 
72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, 
de la Base previamente citada, regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales 
estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos que señala la propia Constitución, 
facultando, a este Instituto Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las 
elecciones estatales correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la 
materia. 

 
IX. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, consultable 
enhttp://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, que en su 
consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la 
celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los procedimientos 
sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos electrónicos o de manera 
virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su tramitación a través de 
actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud de las personas implicadas en 
los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes precisadas con antelación a través de 
cualquier medio electrónico que se estime pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los 
que en dicha actividad deban intervenir”. 

 
X. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-CoV2 

(COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y proteger el 
derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del Estado de Campeche 2021, 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el 15 de enero de 2021, 
aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
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CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA 
GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de 
adoptar las siguientes medidas: 

  
“… 
 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la 

recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes atenderán 
sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que se puedan realizar 
de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la 
salud de los servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo 
JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de documentación 
dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de Campeche, o los que se 
dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las instancias competentes con motivo de 
sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o medios de  impugnación a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario 
aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, 
intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto 
resolutivo PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los 
Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para 
tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a partir del día 
siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de que, 
por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a conocer 
oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día 
siguiente hábil. 
 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo electrónico 
que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar en escrito vía 
electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en formato PDF al correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo electrónico  escaneado un 
medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, 
en caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por 
diversos correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  especificar  en el correo primigenio  que 
remitirán de forma seccionada la información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al 
número telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos y/o  
documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 

proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la digitalización 
de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito o 
documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, apercibiéndolas de 
que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por los estrados electrónicos 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados. 
…” 
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XI. Que el día 21 de mayo de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 

recibió mediante correo electrónico el escrito de queja signado por el C. Alex Abraham Naal Quintal, 
en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de , en contra de “CLAUDETH 
SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de Champotón, 
Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan” (Sic), cabe señalar, que el escrito de queja, en su parte 
medular señala lo siguiente: 
 

 
“…TERCERO.   Dentro  de  sus  actividades   de  campaña,  la  C.  Claudeth  Sarricolea 
Castillejos   candidata   por  el  Partido  MORENA  a  la  alcaldía   del  municipio   de 
Champotón, Campeche,  ha realizado diversas  publicaciones en su cuenta de la red social 
Facebook; en donde utiliza la imagen de menores de edad, presumiblemente, sin su 
consentimiento;  lo cual constituye violación a los derechos de las niñas,  niños y 
adolescentes como posteriormente  se referirá…” 

 
 

XII. Derivado de lo anterior, el 22 de mayo de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/152/2021, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO EL DÍA 21 DE MAYO DE 2021, 
SIGNADA POR EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
SUPLENTE DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, el cual estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se da cuenta del escrito de queja, de fecha 21 de mayo de 2021, dirigido a la Consejera 
Presidenta del General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el C. Alex 
Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “CLAUDETH 
SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de Champotón, 
Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan” (sic), para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SEGUNDO: Se aprueba y ordena registrar el presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/93/2021, derivado del escrito de queja, de fecha 21 de mayo de 2021, signado por el C. Alex 
Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano 
ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “CLAUDETH 
SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de Champotón, 
Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
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apliquen las sanciones que correspondan”(Sic); reservándose la admisión del mismo y, en su caso,  
el pronunciamiento de las medidas cautelares, hasta en tanto se concluya con la investigación 
preliminar;  lo anterior, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de 
las ligas electrónicas de las publicaciones señalados en  las páginas  5, 7, 9, 19, 20 y 21, y en el 
apartado de “PRUEBAS” del escrito de queja remitido por el  C. Alex Abraham Naal Quintal, en su 
calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y al término informe del resultado a la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral, a la Asesoría jurídica del Consejo 
General y a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XVII del presente documento. 
 
QUINTO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con los numerales 53 y 77 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/93/2021, instaurado 
con motivo del escrito de queja de fecha 21 de mayo de 2021, signado por el C. Alex Abraham Naal 
Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de “CLAUDETH SARRICOLEA 
CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de Champotón, Campeche y en 
contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la 
comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso electoral previstos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se apliquen las 
sanciones que correspondan” (sic); para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche coadyuve 
con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo, de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al 
procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que 
conforme a derecho corresponda, en relación al escrito de queja con  número de expediente 
IEEC/Q/93/2021,  para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente documento. 

SÉPTIMO: Se aprueba que esta Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se reserve las demás determinaciones de la presente queja, que en su caso 
correspondan, hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, concluya con las diligencias de investigación, con 
fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, 53, 59 y 76 del Reglamento de Quejas, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XVII del presente documento. 

 
…” 
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Que en consecuencia con fecha 27 de mayo de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, emitió el oficio OE/1195/2021, dirigido a la Secretaria Ejecutiva 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual remitió el Acta 
Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/110/2021, la cual forma parte integral del presente 
Acuerdo y del expediente en cuestión, misma que se tiene aquí por reproducida como si a la letra se 
insertase, para los efectos legales y administrativos a que haya lugar. 
 

XIII. Que con fecha 2 de junio de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/93/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO AL ACUERDO JGE/152/2021, EMITIDO 
POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE”, el cual estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se turne de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las consideraciones de la I a la XI del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se requiere al Partido Morena, quien puede ser notificado en los correos electrónicos que 
obran en los archivos de este Instituto Electoral, para que a más tardar a las 16:00 horas del día 4 de junio 
de 2021, informe lo siguiente: 1.- Informe, si el perfil de la red social de Facebook identificada como: 
Claudeth Sarricolea | Facebook: a) es de su propiedad o es administrada por terceros, o en su caso 
manifieste lo que a su derecho corresponda, b) respecto de las imágenes contenidas en el escrito de queja, 
así como en el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/110/2021, mencione si cuenta con la 
autorización de los padres o tutores de los menores para la publicación de dichas imágenes, conforme a lo 
establecido en el apartado intitulado “Requisitos para mostrar niñas, niños o adolescentes en propaganda 
político electoral, mensajes electorales, actos políticos, actos de precampaña o campaña, en cualquier 
medio de difusión” de los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
en materia político-electoral del Instituto Nacional Electoral, en caso de ser afirmativo, remita constancia de 
ello o que manifieste lo que a su derecho corresponda; para todos efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XI del presente documento. 
 
TERCERO: Se requiere a la C. Claudeth Sarricolea Castillejos, quien puede ser notificada en los correos 
electrónicos que obran en los archivos de este Instituto Electoral, para que a más tardar a las 16:00 horas 
del día 4 de junio de 2021, informe lo siguiente: 1.- Informe, si el perfil de la red social de Facebook 
identificada como: Claudeth Sarricolea | Facebook: a) es de su propiedad o es administrada por terceros, o 
en su caso manifieste lo que a su derecho corresponda, b) respecto de las imágenes contenidas en el 
escrito de queja, así como en el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular OE/IO/110/2021, mencione si 
cuenta con la autorización de los padres o tutores de los menores para la publicación de dichas imágenes, 
conforme a lo establecido en el apartado intitulado “Requisitos para mostrar niñas, niños o adolescentes en 
propaganda político electoral, mensajes electorales, actos políticos, actos de precampaña o campaña, en 
cualquier medio de difusión” de los Lineamientos para la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en materia político-electoral del Instituto Nacional Electoral, en caso de ser afirmativo, remita 
constancia de ello o que manifieste lo que a su derecho corresponda; para todos efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XI del presente 
documento. 
 
CUARTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización 
de la notificación de los requerimiento correspondientes y al término de cuenta de las acciones realizadas a 
la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
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efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a 
la X del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Para el cumplimiento del presente Acuerdo, esta Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitirá mediante oficio los requerimientos pertinentes, en los 
términos ordenados en el presente Acuerdo, hasta contar con las respuestas y las diligencias necesarias 
para la debida integración del expediente; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
en términos de las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
…” 

 
 
Derivado de lo anterior, con fecha 2 de junio de 2021, la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, emitió los oficios AJ/601/2021, AJ/602/2021 y 
AJ/603/2021, dirigidos al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, al Partido Morena y a la C. Claudeth Sarricolea Castillejos. Es por ello, que con fecha 3 
de junio de 2021, mediante oficio OE/1306/2021, emitido por Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acta de Notificación Virtual por 
Correo Electrónico. 
 

XIV. Cabe señalar que con fecha 4 de junio de 2021, mediante oficio signado por el Lic. Carlos Ramírez 
Cortez Representante de Morena ante el Consejo General del IEEC, dirigido a la Titular de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dio 
contestación al requerimiento realizado mediante oficio AJ/602/2021; de igual forma con misma 
fecha,cla Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió el Acuse de 
Recibo del oficio signado por la C. Licda. Claudeth Sarricolea Castillejos, dirigido a la Titular de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y anexos, 
mediante el cual dio contestación al requerimiento realizado mediante oficio AJ/603/2021. 
 

XV. En consecuencia, el 28 de junio de 2021, mediante oficio AJ/687/2021, de misma fecha, signado por 
la Titular de la Asesoría Jurídica, dirigido a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, turnó el 
“INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR EL C. ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, CON NUMERO DE EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO IEEC/Q/93/2021”. 
 

XVI. Que por consiguiente, la Junta General Ejecutiva verificó que del análisis realizado por la Asesoría 
Jurídica del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sobre los requisitos de la queja interpuesta 
por el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido 
Movimiento Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
contra de , en contra de “CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta 
municipal del municipio de Champotón, Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios 
rectores del proceso electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos,  Ley de General de Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación 
respectiva y, posteriormente, se apliquen las sanciones que correspondan” (Sic), se verificó el 
cumplimiento de todas y cada una de las fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, relativo a los requisitos que el escrito de queja debe contener en 
el Procedimiento Especial Sancionador, resultando lo siguiente: Fracción I. El nombre con firma 
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autógrafa o huella digital de la persona quejosa y, si es persona moral, el de su legítima 
representación. Se expresa como nombre del quejoso el C. Alex Abraham Naal Quintal, con firma al 
rubro; Fracción II. El domicilio y/o correo electrónico de la persona quejosa, para efectos de oír y 
recibir notificaciones, correo electrónico, así como teléfono celular y/o particular a diez dígitos. Señala 
como domicilio el predio marcado con el número 330 manzana A de 
la Avenida López Mateos Fraccionamiento Prado de la Ciudad de San Francisco de 
Campeche, C.P. 24030, y autorizando para ese efecto, así como para imponerse de 
autos, al Licenciado Luis Felipe Silveira Alonzo; Fracción III. Los documentos que sean necesarios 
para acreditar la personalidad de la persona quejosa y, en su caso, la de su legítima representación; 
los partidos y agrupaciones políticas con registro ante el Instituto Electoral, así como sus 
representaciones acreditadas ante los órganos del mismo, quedan exceptuados del cumplimiento de 
este requisito. El quejoso no presentó documentación. Fracción IV. Narración expresa y clara de los 
hechos en que se sustente la queja y los preceptos jurídicos presuntamente violados. Contiene un 
apartado de hechos en el cual expresa los hechos en que se sustenta la Queja y manifiesta presuntas 
violaciones a la normatividad electoral; Fracción V. La aportación de los elementos de prueba en que 
se sustente la queja. El quejoso aporta links de Facebook, mismos que ha sido verificados, y los 
contenidos pueden encontrarse en el acta OE/IO/110/2021; Fracción VI. El nombre, domicilio y/o 
correo electrónico de cada uno de las o los presuntos infractores. Señala como responsables a la C. 
Claudeth Sarricolea Castillejos y al Partido Morena; Fracción VII. Del escrito de queja y demás 
documentación se acompañará de las copias simples legibles para emplazar a cada uno de las o los 
presuntos infractores, tratándose de notificaciones electrónicas se obviará este requisito. La quejosa 
aportó los documentos solicitados. Cabe mencionar que las diligencias llevadas a cabo en esta queja, 
hasta el momento han sido tramitadas vía electrónica. 

 
XVII. No se omite señalar que la información proporcionada que es de carácter CONFIDENCIAL, por 

ningún motivo deberá revelarse su contenido para efectos distintos al procedimiento en que se actúa, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos de la  Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Campeche;  así como Lineamientos de Protección de 
Datos Personales en Posesión del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
XVIII. Que la Junta General Ejecutiva en relación con el criterio sostenido por el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS 
DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS 
PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es 
“PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL 
DEBE RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN, ordenó las 
diligencias necesarias para la constatación de la existencia de los hechos irregulares denunciados por 
el C. Alex Abraham Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento 
Ciudadano ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de , en 
contra de “CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio 
de Champotón, Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan” (Sic), necesarias para el esclarecimiento de éstos. Que del 
resultado de las inspecciones oculares realizadas por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche y del Informe Técnico rendido por la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se dio cuenta de los hechos manifestados por el quejoso. 
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XIX. Que por lo anterior, del resultado del análisis de los requisitos señalados en cada una de las 
fracciones de los artículos 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y una vez 
concluidas las diligencias para la constatación de la existencia de los hechos irregulares denunciados, 
necesarias para el esclarecimiento de éstos, se desprende que el promovente cumple con todos los 
requisitos procedentes para la admisión del escrito de queja presentada por por el C. Alex Abraham 
Naal Quintal, en su calidad de Representante Suplente del Partido Movimiento Ciudadano ante el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en contra de , en contra de 
“CLAUDETH SARRICOLEA CASTILLEJOS, candidata a presidenta municipal del municipio de 
Champotón, Campeche y en contra del PARTIDO MORENA Y/O QUIEN O QUIENES RESULTEN 
RESPONSABLES, por la comisión conductas que vulneran los principios rectores del proceso 
electoral previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  Ley de General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche,  a fin de que se realice la investigación respectiva y, posteriormente, se 
apliquen las sanciones que correspondan” (Sic); de conformidad con los artículos 614 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; y 55 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

XX. Que en términos de lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que a la letra dice: “Cuando la Junta admita la queja, con auxilio de la Oficialía 
Electoral y la Asesoría Jurídica, emplazará a la persona quejosa y a la o el presunto infractor para que 
comparezcan a una audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de setenta y 
dos horas posteriores a la admisión; en su caso, la Junta podrá ampliar el plazo en razón de las 
características de la queja. En el escrito respectivo se le informará a la o el presunto infractor de los 
hechos que se le imputan y se le correrá traslado de la queja con sus anexos en los términos que haya 
sido presentada”; por lo anterior, se considera oportuno ordenar el emplazamiento a las partes, la cual 
se realizará a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, de manera virtual tal y como quedó 
establecido en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS 
ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS 
SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL 
PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR 
LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, en su consideración XIX, punto número 8 el 
cual señala lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la celebración o desahogo de diligencias 
pertinentes o trámites derivados de los procedimientos sancionadores, cuando se puedan 
realizar a través de correos electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea 
posible llevar a cabo su tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en 
riesgo la salud de las personas implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones 
urgentes precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 
cuando se esté al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir; y una vez 
celebrada la audiencia de pruebas y alegatos que será conducida por la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en términos del artículo 73 del citado Reglamento, esta deberá 
turnar inmediatamente por escrito de todo lo actuado a la Junta General Ejecutiva para que se turne el 
expediente completo, al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, así como un informe 
circunstanciado, en términos de lo dispuesto los artículos 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
XXI. Para robustecer todo lo anterior, se citan las siguientes jurisprudencias emitidas por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

Jurisprudencia 22/2013 
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PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE 
RECABAR LAS PRUEBAS LEGALMENTE PREVISTAS PARA SU RESOLUCIÓN.- De la interpretación de los 
artículos 358, párrafo 5, y 369, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se colige 
que si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera preponderante por el principio 
dispositivo, al corresponder a las partes aportar las pruebas de naturaleza documental y técnica, dicha disposición no 
limita a la autoridad administrativa electoral para que, conforme al ejercicio de la facultad conferida por las normas 
constitucionales y legales en la materia, ordene el desahogo de las pruebas de inspección o pericial que estime 
necesarias para su resolución, siempre y cuando la violación reclamada lo amerite, los plazos así lo permitan y sean 
determinantes para el esclarecimiento de los hechos denunciados. 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-49/2010  y acumulados.—Recurrentes: Partido Revolucionario Institucional y 
otros.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—Unanimidad de 
votos.—Ponente: Manuel González Oropeza.—Secretarios: Héctor Rivera Estrada, Carlos Báez Silva y Hugo 
Abelardo Herrera Sámano. 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-78/2010  y acumulado.—Recurrentes: Coalición “Unidos por la Paz y el Progreso” 
y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—7 de julio de 2010.—Unanimidad 
de votos.—Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: Alejandro David Avante Juárez. 
 
 
 
 
Jurisprudencia 14/2013 

 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, 
inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se 
advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe 
caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, 
debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la 
resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido 
a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y otra.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 

 
Jurisprudencia 11/2013 

 
 
CADUCIDAD. EXCEPCIÓN AL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, inciso c) del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como de 
la jurisprudencia sustentada de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, 
se advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que es criterio del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación que la potestad sancionadora, por regla general, debe caducar en el plazo de un año, por ser el 
tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución correspondiente. En ese contexto, el plazo 
establecido como regla general para la caducidad de la facultad sancionadora en el procedimiento especial, puede, 
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por excepción, ampliarse cuando la autoridad administrativa acredite una causa justificada, razonable y apreciable 
objetivamente, en la que exponga las circunstancias, de facto o de iure, de las que se advierta que la dilación en la 
resolución se debe, entre otras, a la conducta procedimental del probable infractor, o bien, a que su desahogo, por su 
complejidad, requirió de la práctica de diversas diligencias o actos procedimentales, que razonablemente no fue 
posible realizar dentro de ese plazo; sin que dicha excepción pueda derivar de la inactividad de la autoridad. 
 
Quinta Época: 
 
Recursos de apelación. SUP-RAP-525/2011  y acumulado.—Actores: Televimex, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de abril de 2012.—
Unanimidad de seis votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—Secretarios: Fernando Ramírez Barrios, 
Gustavo Pale Beristain y Emilio Zacarías Gálvez. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-280/2012 .—Actor: Televisión Azteca S.A. de C.V.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—11 de julio de 2012.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Omar Espinoza Hoyo. 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-528/2012 .—Actor: Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 
Consejo General del Instituto Federal Electoral.—3 de abril de 2013.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio 
Carrasco Daza.—Secretario: Antonio Rico Ibarra. 
 
Notas: El contenido de los artículos 361, párrafo 2, y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponden a los artículos 464, párrafo 2, y 470 a 474 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
La Sala Superior en sesión pública celebrada el treinta de julio de dos mil trece, aprobó por unanimidad de 
cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria. 
 
 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 6, Número 13, 2013, páginas 15 y 16. 
 
 

Jurisprudencia 14/2013 
 
 
CADUCIDAD. SUSPENSIÓN DEL PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.- De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, párrafo tercero, 14, 16, 17, 41, 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 10 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 14, apartado 3, 
inciso c) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 8, apartado 1 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos; 361, párrafo 2 y 367 a 371 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como de la jurisprudencia de rubro CADUCIDAD. OPERA EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR, se 
advierte que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia dentro de un plazo razonable; que el 
procedimiento especial sancionador es de carácter sumario y que la potestad sancionadora, por regla general, debe 
caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y suficiente para tramitarlo y emitir la resolución 
correspondiente. En ese contexto, el cómputo del plazo para que opere la caducidad de la facultad sancionadora, 
debe estimarse suspendido desde el momento en que se interponga algún medio de impugnación contra la 
resolución que se emita en el procedimiento respectivo, hasta la notificación de la sentencia correspondiente, debido 
a que dentro de ese lapso la autoridad administrativa no está en posibilidad de ejercer su facultad sancionadora. 
 
Quinta Época: 
 
 
Recurso de apelación. SUP-RAP-39/2013 .—Recurrentes: Cadena Radiodifusora Mexicana, S.A. de C.V.  y otra.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de junio de 2013.—Mayoría de cinco 
votos.—Engrose: Pedro Esteban Penagos López.—Disidentes: Manuel González Oropeza y Salvador Olimpo Nava 
Gomar.—Secretario: Ernesto Camacho Ochoa. 
 
 

Jurisprudencia 17/2009 
 
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ORDINARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA DETERMINAR CUÁL 
PROCEDE.- De la interpretación sistemática de los artículos 356, párrafo 1, inciso c); 358, párrafos 5 a 8; 360, 362, 
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párrafos 1, 5, 8 y 9; 363, párrafos 3 y 4; 365, 367, 368, párrafos 1, 5, 6 y 7; 369, párrafos 1 y 3, inciso c), y 371, 
párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 11, 16 y 75 del Reglamento de Quejas y 
Denuncias del Instituto Federal Electoral, se advierte que el Secretario del Consejo General del referido órgano 
electoral está facultado para determinar el procedimiento administrativo sancionador, ordinario o especial, por el que 
deben sustanciarse las quejas y denuncias que se presenten, así como clasificar los hechos denunciados, a fin de 
establecer la presunta infracción, lo cual, para su eficacia, debe determinarse desde su inicio. Ello, en virtud de que la 
función instructora atribuida por la normativa al referido funcionario incluye todas las potestades que permitan la 
conducción adecuada del procedimiento de investigación, con el objeto de integrar el expediente para que se emita 
la resolución respectiva. 
 

XXII. Que por lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286 fracciones VIII y X, 610, 
párrafo segundo, y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 55, 72, 73 y 74 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche: a) a) Dar cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo 
General el Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE 
EMITE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL C. 
ALEX ABRAHAM NAAL QUINTAL, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO 
IEEC/Q/93/2021”, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar 
que a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la audiencia virtual de pruebas 
y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos de pruebas y 
alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de 
correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche; 72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Aprobar que la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de manera electrónica 
mediante oficio al C. Alex Abraham Naal Quintal, quien puede ser notificado en los correos 
electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en 
archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/110/2021; para que 
por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del 
día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, emplace de manera electrónica mediante oficio a la C. Claudeth 
Sarricolea Castillejos, quien puede ser notificada en los correos electrónicos y números 
telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en archivo electrónico del 
presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/110/2021; para que por sí o a través de sus 
respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a 
través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) 
Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, emplace de 
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manera electrónica mediante oficio al Partido Morena, quien puede ser notificado en los correos 
electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en 
archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/110/2021; para que 
por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual 
de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del 
día 11 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; f) Aprobar que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá 
verificativo a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, debiendo levantar constancia de su 
desarrollo, y una vez concluida deberá turnar inmediatamente en archivo electrónico, todo lo 
actuado a la  Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado Campeche para 
dar cuenta de las actuaciones a la Junta General Ejecutiva y determinar lo que conforme a 
derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; g) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el enlace 
virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos que tendrá 
verificativo a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021,, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente 
Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales de 
comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por el 
quejoso y en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; i) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia 
de pruebas y alegatos, que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021,, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; j) Instruir a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las 
gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada por estrados 
tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 
aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; k) 
Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del 
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TERCERO al  OCTAVO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos SÉPTIMO, 
DÉCIMO y DÉCIMO PRIMERO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; m) Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente; y n) Publicar el 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O:  

PRIMERO: Se da cuenta del Informe Técnico que rinde la Asesoría Jurídica del Consejo General el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, intitulado “INFORME TÉCNICO QUE EMITE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR EL C. ALEX ABRAHAM NAAL 
QUINTAL, CON NUMERO DE EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/93/2021”, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
SEGUNDO: Se aprueba que a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, tenga verificativo la 
audiencia virtual de pruebas y alegatos, a través de la plataforma virtual que notifique la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, o en su caso, remitan las partes sus escritos 
de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, conforme lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, y de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; 72 y 73 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
TERCERO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al C. Alex Abraham Naal Quintal, quien puede ser 
notificado en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando 
copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada OE/IO/110/2021; 
para que por sí o a través de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia 
virtual de pruebas y alegatos a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su 
caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 
de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral  del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXII del 
presente documento.  
  
CUARTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio a la C. Claudeth Sarricolea Castillejos, quien puede 
ser notificada en los correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, 
adjuntando copia simple en archivo electrónico del presente Acuerdo y del Acta circunstanciada 
OE/IO/110/2021, y del escrito de queja en los términos que fue presentado; para que por sí o a través 
de sus respectivos representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos 
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a través del enlace virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de 
pruebas y alegatos vía electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la 
cuenta de correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
en términos de los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXII del presente 
documento. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
emplace de manera electrónica mediante oficio al Partido Morena, quien puede ser notificado en los 
correos electrónicos y números telefónicos que obran en los archivos, adjuntando copia simple en 
archivo electrónico del presente Acuerdo, del Acta circunstanciada OE/IO/110/2021, y del escrito de 
queja en los términos que fue presentado; para que por sí o a través de sus respectivos 
representantes legales, comparezcan a la audiencia virtual de pruebas y alegatos a través del enlace 
virtual que proporcione la Oficialía Electoral, o en su caso, remita su escrito de pruebas y alegatos vía 
electrónica a más tardar a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, a la cuenta de correo electrónico 
oficialia.electoral@ieec.org.mx; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 610, 
614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche;  
72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
SEXTO: Se aprueba que la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
conduzca la audiencia virtual de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 1 
de julio de 2021, debiendo levantar constancia de su desarrollo, y una vez concluida deberá turnar 
inmediatamente en archivo electrónico, todo lo actuado a la  Presidencia del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado Campeche para dar cuenta de las actuaciones a la Junta General 
Ejecutiva y determinar lo que conforme a derecho corresponda; lo anterior de conformidad con los 
artículos 610, 614, 615, 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche;  72 y 73 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
los trámites necesarios para solicitar a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el enlace virtual para llevar a cabo la celebración de la audiencia 
de pruebas y alegatos que tendrá verificativo a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021,, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de la Consideración XXII el 
presente documento. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que realice la notificación del presente Acuerdo y de las demás actuaciones, a través del correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, y confirme la recepción a través de los medios adicionales 
de comunicación o los números telefónicos, según los datos de localización proporcionados por el 
quejoso y en su oportunidad, de cuenta de las acciones realizadas a la Presidencia del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche y a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
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NOVENO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuve como soporte técnico, con la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en la celebración virtual de la audiencia de pruebas y alegatos, que tendrá 
verificativo a las 17:00 horas del día 1 de julio de 2021, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XXII del presente 
documento. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente 
Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación electrónica realizada 
por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo exigido en el Acuerdo 
JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en 
términos de las Consideración XXII del presente documento. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XXII del presente documento. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que dé cumplimiento a los puntos del TERCERO al  
OCTAVO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el cumplimiento de los puntos SÉPTIMO, DÉCIMO y 
DÉCIMO PRIMERO, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en 
los razonamientos expresados en las Consideraciones de la I a la XXII del presente documento. 
  
DÉCIMO TERCERO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 
 
DÉCIMO CUARTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 2021. ----------------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR 
EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR 
HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS. 

 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que 
fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o 
divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
Acuerdo No. JGE/230/2021. 

   
 

 

ACUERDO QUE EMITE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DEL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 1 DE JUNIO DE 
2021, SIGNADO POR LA C. ILIANA DEL SOCORRO COSGAYA LÓPEZ, CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE IEEC/Q/111/2021. 
 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
medio del cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma 
fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 

 
3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 20 de febrero de 2015, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/15, por el que se aprobó el 
“Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche”, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado con fecha 23 de febrero de 2015. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Campeche, aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de 
mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la 
situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso 
electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la 
elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  
plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la 
designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida 
ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del 
proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, 
DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL 
VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del 
Estado. 
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7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19”, consultable en la página 
electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

9. Que el 23 de marzo de 2021, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 
 

10. Que el día 2 de junio de 2021, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, recepcionó por correo electrónico, el escrito de queja signado por la C. Iliana del 
Socorro Cosgaya López, en su calidad de ciudadana, dirigido al Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo Personal, del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene su domicilio en Av. 
República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo como colegas u 
homólogos por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género” 
(sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
11. Que el 2 de junio de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, mediante oficio SECG/2975/2021, dirigido al Magistrado Presidente del 
Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido con fecha 1 
de junio de 2021, remitido por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, en su calidad de 
ciudadana, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra de Manuel 
Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (su celular es 9819280367, y tiene su domicilio en Av. República 153 Col. Santa Ana) 
con quien tengo una relación de trabajo como colegas u homólogos por la comisión de hechos 
constitutivos de violencia política por razón de género” (sic), a través del correo electrónico de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

12. Que con fecha 4 de junio de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 
AJ/Q/111/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ESCRITO DE QUEJA DE 
FECHA 1 DE JUNIO DE 2021, SIGNADO POR LA C. ILIANA DEL SOCORRO COSGAYA 
LÓPEZ, PRESENTADO CON FECHA 2 DE JUNIO DE 2021”. 
 

13. Que el 5 de junio de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General 
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Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/159/2021, de fecha 5 de 
junio de 2021, mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/111/2021, RESPECTO AL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 1 DE 
JUNIO DE 2021, SIGNADO POR LA C. ILIANA DEL SOCORRO COSGAYA LÓPEZ, 
PRESENTADO CON FECHA 2 DE JUNIO DE 2021”. 

 
14. Que 26 de junio de 2021, se realizó una Reunión Virtual de Trabajo de la Junta General 

Ejecutiva, convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a efecto de analizar la idoneidad de aplicación 
de medidas cautelares derivado del escrito de queja de fecha 1 de junio de 2021, dirigido al 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la C. Iliana del Socorro Cosgaya 
López, en su calidad de ciudadana, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en 
contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo Personal, del Instituto 
Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene su domicilio en Av. República 
153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo como colegas u homólogos por la 
comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género” (sic). 

 
 
 

MARCO LEGAL: 
 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c) de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen 

aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos 
los efectos legales a que haya lugar. 

 
III. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones II, III y IV, 254, 257 fracción II, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XVIII, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 
283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 344, 345, fracción I, 
600, 601, fracción III y 610, fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la 
letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

IV.  Artículos 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 20, 49, 50, 51, 52, 53, 55, 69, 70, 72, 73, 
74, 75, 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y fracción II, punto 2.1, 

incisos y b), 6, 18, 19, fracciones IX y X, 38, fracción I, y 46 fracciones I y II del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí 
por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
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I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al 
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está 
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar porque 
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género; 
le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general 
en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones 
y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes 
que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado 
C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 
244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

 
II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 

Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las 
facultades de convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las 
demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento 
en los artículos 253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en concordancia con los numerales 4 
fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo 

de carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el 
ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, 
actuar como Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que 
le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y 
ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de 
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acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las 
demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 601 fracción II, 601 bis, 610, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones 
I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano 

de naturaleza colegiada presidido por la Presidencia del Consejo General, y se integra con la 
Secretaría del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de Administración y 
Prerrogativas de Partidos Políticos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas, y Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las 
decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; 
por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo 
como atribuciones, entre otras: integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en 
materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones; así como, fungir como órgano 
competente para la sustanciación de los procedimientos sancionadores, admitir, desechar la 
queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes en los procedimientos 
sancionadores, en los términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y las demás que le encomienden en la citada Ley, el 
Consejo General o su Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 
285 y 286, fracciones VIII y XI , 610 y 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 
inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 
V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones: coadyuvar con la Presidencia 
y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal del 
Instituto; preparar proyectos de reglamentos y demás dispositivos jurídicos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva en la instrucción y trámite de 
los medios de impugnación; así como, auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta General 
Ejecutiva, según corresponda, en el desahogo, procedimientos, diligencias, audiencias, 
notificaciones y demás trámites relativos a los procedimientos especiales sancionadores, 
denuncias y quejas en materia electoral, de conformidad con lo establecido en el artículos 257 
fracción I, y 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I, II, III, IV y X del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará 
investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, 
atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los 
cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para 
recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra 
documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta 
General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los 
procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le 
indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría 
Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 283, 
fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, fracción II y 17 del 
Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de 
precampaña o campaña, consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al 
procedimiento especial establecido en el Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme a las disposiciones 
establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. Finalmente, la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al 
procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y la 
Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 
610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 
49, 51, 52, 53, 55, 70, 72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 
 

VIII.  Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que, en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el 
ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo 
tiempo la normatividad aplicable en la materia.  

 
IX. Que en relación con el punto 10 de Antecedentes, el 2 de junio de 2021, la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, recepcionó por correo electrónico, el escrito de 
queja signado por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, en su calidad de ciudadana, dirigido 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de 
Servicios de Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 
9819280367, y tiene su domicilio en Av. República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una 
relación de trabajo como colegas u homólogos por la comisión de hechos constitutivos de 
violencia política por razón de género” (sic), escrito que en su parte medular, señala los 
siguientes hechos: 

 
“…    

HECHOS: 
Esto inició desde principios de abril, cuando solicité mis vacaciones para poder contender 
por una Diputación Local después de haberme informado por todos los medios de que nada 
me condicionaba a solicitar una licencia sin goce de sueldo para poder participar en el 
proceso electoral. 
Fue negativa rotunda por parte del C. Manuel Sansores Díaz quien me expresaba que eran 
órdenes de arriba y que tenia que esperar la respuesta de su Normativa la cual nunca llego. 
Mi memo de vacaciones se quedó en su oficia ya rubricado por la Jefa de Personal quien ya 
sabía y quien de igual forma me dijo que nada me condicionaba a meter una licencia, y 
después de 5 días naturales aun no le daba el Vo.Bo. al Memorándum y después de tanto 
termino firmando de enterado el Secretario General quien fue el que me apoyo. 

1. Regresando de mis vacaciones, el día miércoles 26 de mayo de alrededor de las 
10:00hrs me apersoné al edificio ubicado en la Avenida Lavalle Urbina número 8, 
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de la colonia San Francisco, conocido como la delegación del Instituto estatal del 
IMSS. 

2. Señaló que me apersone a dicho lugar ya que dentro del Instituto Mexicano del 
Seguro Social con la sede en la Ciudad de San Francisco de Campeche funjo 
como Directora del Centro de Capacitación y Calidad Campeche, misma función 
que vengo realizando desde hace aproximadamente 12 años. 

3. Me dirigí al lugar antes mencionado ya que recibí un correo a mi cuenta 
institucional Iliana.cosgaya@imss.gob.mx en el cual me convocaban a la reunión 
mensual del Comité Delegacional Mixto de Capacitación, dicho correo fue remitido 
por la licenciada Isis Rodriguez Mejia quien ostenta el cargo de Jefa de la oficina 
de Capacitación y Transparencia del IMSS Campeche. 

4. Como mencioné en el punto número uno, al apersonarme al recinto denominado 
“Sala de junta del H. Consejo Consultivo” al momento de entrar al lugar antes 
mencionado me hace señas el C. Manuel Sansores Díaz, quien ostenta el cargo 
de jefe de servicios de desarrollo de personal; el antes mencionado me hace 
señas de que lo esperara en la entrada del recinto, por lo que al ver las señas 
decido salir del aula quedarme parada en la puerta del antes mencionado recinto a 
esperar de que se aproxiamara el C. Manuel Sansores Díaz, suponiendo que 
quería hablar sobre algún tema relacionado a alguna cuestión laboral, pero al 
momento de que el antes mencionado se acerca noto en su expresión de molestia 
y me empieza a decir con un tono molesto “que haces aquí, tú estás en 
campaña, o si ya terminaste tus vacaciones pide permiso o mete lo que sea 
pero no te quiero ver aquí, no piensas que me puedes meter en un problema, 
no carbura tu cerebro de que no debes estar aquí, vete”, a lo que le conteste 
¿perdón? Recibí un correo para la reunión mensual por lo que con esa razón me 
presento a la reunión, de igual forma el dia de hoy regrese de mis vacaciones, a lo 
que él me dice “estas en campaña política no piensas, lárgate de aquí que nos 
vas a meter en más problemas” a lo que yo le cuestiono que me enuncie cuales 
problemas en los que los puedo ponerlo, a lo que al no tener argumento para 
poder responder mi cuestionamiento me vuelve hacer el hincapié de que me 
largara, porque esa fue la palabra que uso en varias ocasiones para referirse a 
que tenia que irme del antes mencionado lugar, de igual forma me decía que 
buscara la forma de meter alguna licencia sin goce de sueldo que me escondiera 
por donde quiera pero que  me largara del recinto y de las instalaciones. 

5. En ese momento se apersona al lugar donde estábamos el C. Manuel Sansores 
Diaz y una servidora, la Lic. Miriam del C. Pech Urdapilleta, Secretaria de 
Capacitación, y le comenta que porque no puedo entrar si ese día me 
reincorporaba a trabajar, ya que habían terminado sus vacaciones y él, le 
continuaba argumentando que no, que yo aun era candidata y que lo iba a meter 
en problemas, cabe mencionar que hasta ese momento no podía argumentar 
cuales eran los supuestos problemas en los que podía meterlo. En ese momento 
sale Isis Rodriguez, Jefa del Depto. De Personal y dice que si había mandado un 
correo electrónico pero no era para mí. 

6. Ante la premura del enlace con el nacional y el inicio de la Reunion del Comité, me 
dice la Lic. Isis “pasa, pasa, que pase que ya luego se arreglan y ya veremos 
en qué quedan”, y entran al aula la Lic. Miriam, detrás la Lic. Isis, y yo les dije de 
la manera mas tranquila que me iba a retirar, que si por error había recibido el 
correo me retiraba sin problema alguno, a lo que en ese momento siendo como el 
C. Manuel Sansores Díaz me toma con fuerza del brazo y con fuerza me jalonea 
diciendo que entre al salón, a lo que yo le dije ya molesta y asustada que me 
soltara porque no tenía que tomarme del brazo de esa manera, que me estaba 
lastimando, a lo que él contesta no seas exagerada y metete al aula de inmediato, 
a lo que a empujones y jalándome del brazo con fuerza el C. Manuel Sansores 
Díaz me logra ingresar al aula y me dice susurrando cállate y no hagas ningún 
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escándalo, porque de hacerlo haré que el delegado te corra de tu trabajo. Al entrar 
tomo asiento y en ese momento inicia la toma de asistencia a nivel nacional, yo 
por supuesto ya me encontraba muy consternada, asustada y llorando por la 
humillación, los malos tratos, amenazas por temor a perder mi trabajo que es el 
sustento de mi familia y con la situación vivida por el C. Manuel Sansores Díaz. 

7. Cabe mencionar que después de la situación aproximadamente a las 10:18am 
puse a mi superior jerárquico del Nacional al tanto de la situación que había sufrido 
y en ese momento me hace una llamada para decirme que me retirara 
inmediatamente del aula, ya que no tenía la necesidad de sufrir esos tipos de 
maltratos ni humillaciones. 

8. Es importante hacer mención que el C. Manuel Sansores Díaz entorpecía el 
proceso para que me autorizaran mis vacaciones que por derecho me corresponde 
de acuerdo al articulo 76 de la ley federal del trabajo. 

9. Sufrí de violencia de género, en mi persona, fui agredida verbalmente y violentada 
en mis derechos políticos electorales y la incongruencia de que la Delegación del 
IMSS el 25 de cada mes recuerden el dia Naranja que conmemora la no violencia 
a las mujeres y ellos mismos la aplican. 

10. Así mismo una violación por hostigamiento como menciona la NOM-035, porque 
cuando se enteró que soy candidata a una diputación local por el distrito tres, ha 
querido impedir que se me den los derechos que por ser trabajadora me 
correspondían como la autorización de mis vacaciones a lo que me tuvo una 
semana sin firmarlas obligándome a desistir. 

11. El maltrato originado en mi contra no es mas que violencia política contra las 
mujeres en razón de genero, fui victima de violencia psicológica, física, política, 
verbal, realizada dentro de las instalaciones en una instituciones, por un colega de 
trabajo, atentando contra mi integridad psicológica y amenazas, hostigamiento, 
acoso y agresión física. 

…” 
 

En ese sentido, la competencia para conocer el presente asunto corresponde a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, órgano competente que 
podrá admitir, desechar o determinar lo que conforme a derecho corresponda sobre el escrito 
presentado con fundamento en lo dispuesto en los artículos 610, 611, 613, 614, 615 y 615 bis 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; en 
concordancia con los artículos 49, 51 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 

 
X. Que derivado de los hechos narrados por la  C. Iliana del Socorro Cosgaya López, relativo a 

que el C. Manuel Sansores Díaz, denunciado, por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género; por lo anterior, es que promueve un Procedimiento 
Especial Sancionador; mismo que la legislación electoral en el Estado de Campeche, regula 
de la siguiente manera: 

 
“… 

LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL ESTADO DE CAMPECHE 

          
ARTÍCULO 610.- El procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la comisión de 
las siguientes conductas infractoras: 
 

       I. Contravengan las normas sobre propaganda política o electoral, diferentes a radio y televisión, y 
     II. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña. 

 
ARTÍCULO 611.- El Instituto Electoral será la autoridad competente para radicar y sustanciar el 
procedimiento especial sancionador. 
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… 
 
ARTÍCULO 612.- En caso de que se reciba alguna queja que verse sobre radio y televisión, deberá ser 
presentada ante el Secretario Ejecutivo quien, sin más trámite, la remitirá al Instituto Nacional para los 
efectos legales conducentes. 
 
Los procedimientos relacionados con la difusión de propaganda que se considere calumniosa o que genere 
violencia política en contra de las mujeres en razón de género, sólo podrán iniciarse a instancia de parte 
afectada, a través del procedimiento especial sancionador. 
 
Se entenderá por calumnia la imputación de hechos o delitos falsos con impacto en un proceso electoral. 
 
La violencia política contra las mujeres en razón de género, comprenderá toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que tenga por 
objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de 
una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o 
actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así 
como el acceso y ejercicio a las prerrogativas correspondientes a una precandidatura, candidatura o a un 
cargo público. 
 
La violencia política contra las mujeres en razón de género, podrá ser perpetrada indistintamente por 
agentes estatales, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, 
militantes, simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos 
políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por 
un grupo de personas particulares. 
 
ARTÍCULO 614.- La Junta General Ejecutiva será el órgano competente que podrá admitir, desechar la 
queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes. 
 
En los casos en que se determine que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. 
 
Se entenderá que es frívola, cuando: 
 

I. Las demandas o promociones en las cuales se formulen pretensiones que no se pueden alcanzar 
jurídicamente, por ser notorio y evidente que no se encuentran ajustadas a derecho; 
II. Aquéllas que refieran hechos que resulten física y/o jurídicamente falsos o inexistentes de la sola 
lectura cuidadosa del escrito y no se presenten las pruebas mínimas para acreditar su veracidad; 
III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o violación 
electoral; y 
IV. Aquellas que se sustenten únicamente en notas de opinión periodística o de carácter noticioso, 
que generalicen una situación, sin que por otro medio se pueda acreditar su veracidad. 
 

Para el caso de que la queja sea desechada, la Junta General Ejecutiva deberá remitir al Tribunal Electoral 
exclusivamente copia de la resolución de desechamiento para su conocimiento. 
 
 

 
REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 

 
Artículo 3.- Los procedimientos sancionadores que se regulan en este Reglamento son:  

 
I. El Procedimiento sancionador ordinario, y  

 
II. El Procedimiento especial sancionador, únicamente en cuanto a su trámite, radicación y 
sustanciación.  
 

Los procedimientos ordinarios se instauran por faltas cometidas dentro y fuera de los procesos electorales, 
y los procedimientos especiales sancionadores por faltas cometidas dentro de los procesos electorales; 
excepcionalmente, se instaurará el procedimiento especial sancionador, en cualquier momento, cuando las 
quejas versen sobre violencia política contra las mujeres en razón de género. 

 
Artículo 7.- Son órganos competentes para la radicación, sustanciación y resolución de los procedimientos 
sancionadores: 

 
I. El Consejo General;  
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II. La Secretaría Ejecutiva;  

III. La Junta General Ejecutiva, y  

IV. El Tribunal Electoral.  
 
Artículo 8.- La Junta en el procedimiento sancionador ordinario, será la autoridad competente para 
determinar lo relativo en cuanto al trámite, admisión, desechamiento, improcedencia o sobreseimiento de 
las quejas; y formulará el proyecto de acuerdo o resolución correspondiente a efecto de someterlo a la 
consideración del Consejo General para determinar lo que proceda. 
 
En el procedimiento especial sancionador, la Junta será la autoridad competente para determinar lo relativo 
en cuanto al trámite, admisión, desechamiento, improcedencia o sobreseimiento de las quejas; de 
considerarse la admisión de una queja, una vez sustanciado el procedimiento deberá turnarlo a la autoridad 
jurisdiccional para su resolución. Cuando la Junta determine el desechamiento, improcedencia o 
sobreseimiento de una queja, solo dará aviso de su determinación a la autoridad jurisdiccional. 
 
 
Artículo 43.- La queja será improcedente cuando:  
 

I. Tratándose de quejas que versen sobre presuntas violaciones a la normatividad interna de un 
Partido Político o Agrupación Política, y la persona quejosa no acredite su pertenencia a dicha 
Institución o su interés jurídico;  

II. La persona quejosa no agote previamente las instancias internas del Partido Político si la queja 
versa sobre presuntas violaciones a la normatividad interna;  

III. Por actos o hechos imputados a la misma persona que hayan sido materia de otra queja que 
cuente con resolución del Consejo General respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante la 
autoridad jurisdiccional correspondiente, o habiendo sido impugnado haya sido confirmada;  

IV. Se interponga contra actos o hechos imputados a la misma persona, física o moral, que hayan 
sido materia de otra queja ya resuelta;  

V. La materia de los actos o hechos en que se sustente la queja, aún y cuando se llegaren a acreditar, 
o por las o los sujetos infractores, el Instituto Electoral no tenga competencia para conocer de los 
mismos;  

 
VI. Los actos o hechos en que se sustente la queja no constituyan infracción a las disposiciones de la 
Ley de Instituciones; y  

 
VII. Desaparezcan las causas que motivaron la queja, en virtud de Acuerdo o Resolución que la deje 
sin materia.  
 

Artículo 44.- Procederá el sobreseimiento cuando una vez admitida la queja:  
 

I. Exista o sobrevenga alguna de las causales de improcedencia en términos del artículo anterior;  

II. La o el presunto infractor sea un Partido o Agrupación Política que, con posterioridad a la admisión 
de la queja, hubiese perdido su registro;  

III. La persona quejosa se desista por escrito de la acción iniciada en contra de una o más personas 
presuntas infractoras señaladas en su escrito de queja, antes de la determinación que adopte el 
Consejo General; y  

IV. Fallezca la persona a la que se atribuye la conducta infractora. 
 

Artículo 50.- Se entenderán por quejas de violencia política contra las mujeres en razón de género, cuando 
las presuntas infracciones, se encuentren en los siguientes supuestos:  
 

I. Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales;  
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II. Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, un 
particular y/o un grupo de personas ; 
 
III. Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico;  

IV. Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los 
derechos político-electorales de las mujeres, y  

V. Se base en elementos de género, es decir:  

a) Se dirija a una mujer por ser mujer  

b) Tenga un impacto diferenciado en las mujeres; o  

c) Afecte desproporcionadamente a las mujeres.  
 

 
…” 

 
 

XI. Que en relación al punto 12 antecedentes, el 4 de junio de 2021, el órgano técnico de la 
Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo AJ/Q/111/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL 
ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2021, SIGNADO POR LA C. ILIANA DEL 
SOCORRO COSGAYA LÓPEZ, PRESENTADO CON FECHA 2 DE JUNIO DE 2021”, 
señalando en sus puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja interpuesto por la  C. Iliana del Socorro 
Cosgaya López, en su calidad de ciudadana, dirigido al Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo Personal, 
del Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene su domicilio en 
Av. República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo como colegas u 
homólogos por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de 
género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de 
expediente IEEC/Q/111/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por la  C. Iliana del 
Socorro Cosgaya López, en su calidad de ciudadana, dirigido al Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo 
Personal, del Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene su 
domicilio en Av. República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo 
como colegas u homólogos por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por 
razón de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las 
medidas cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se 
concluya con la investigación preliminar respecto de la inspección ocular; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, de conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice 
un debido análisis preliminar al caso en concreto con los elementos indiciarios que 
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puedan servir de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, y en su caso, 
realice el análisis de riesgo atendiendo al caso en concreto, debiendo considerar 
conforme al escrito de queja  los antecedentes, un análisis de los hechos que conforman la 
agresión, un análisis de la actividad de la víctima de violencia política, un análisis del 
contexto en el que lleva a cabo dicha actividad, ubicando en tiempo y espacio las 
circunstancias que pudieron incidir en el nivel de riesgo de la persona, considerando como 
los actos o hechos denunciados pudieran menoscabar o anular los derechos político-
electorales  de la víctima, para que esté en posibilidades de poder proponer las medidas de 
protección función de las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar 
daños irreparables a las personas que interponen quejas; lo anterior atiende a que las 
autoridades deberán emitir órdenes de protección inmediatamente de que conozcan hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia para las 
mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima; en un plazo 
no mayor de 24 horas, así como la propuesta de medidas de protección que considere 
pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva, para que ésta lo 
haga del conocimiento a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en aptitud 
de  preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XVII del presente Acuerdo.  
…” 

 
XII. Que con fecha 5 de junio de 2021, la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/159/2021, de fecha 5 de junio de 2021, 
mediante el cual remitió el “DICTAMEN DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE 
IEEC/Q/111/2021, RESPECTO AL ESCRITO DE QUEJA DE FECHA 1 DE JUNIO DE 2021, 
SIGNADO POR LA C. ILIANA DEL SOCORRO COSGAYA LÓPEZ, PRESENTADO CON 
FECHA 2 DE JUNIO DE 2021”, el cual en su parte medular señala lo siguiente: 
 

“ 

IV. Vulnerabilidad de la víctima.   

De las conductas denunciadas, en el escrito de queja, se advierte que el presunto agresor es el C. 
Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo de Personal del Instituto Mexicano del Seguro 
Social (IMSS), por lo que la presunta violencia política es realizada por un colega del lugar de trabajo, 
con el que tiene trato directo con la presunta víctima, habiendo una relación con superiores jerárquicos 
y colega de trabajo, y que además de lo señalado anteriormente, por lo que se considera que la 
posible víctima se puede encontrar en un estado de vulnerabilidad dentro de su ámbito laboral.  

V. Nivel de riesgo.  

Respecto a la determinación del nivel de riesgo, se realizó la valoración de los posibles riesgos, tomando 
en consideración la relatoría de hechos contenidos en el oficio presentado por la parte quejosa, 
señalando que deben existir elementos mínimos que permitan determinar que los actos que se 
realizan por razón de que la violencia se dirige a una mujer por su condición de género, en tal virtud, 
cuando una autoridad se encuentra ante una solicitud de órdenes de protección debe, realizar lo 
siguiente: 
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1. Analizar los riesgos que corre la víctima para poder generar un plan acorde con las 
necesidades de protección, lo que involucra que, de ser pertinente se realicen diversas 
diligencias. 

2. En caso de adoptar las medidas solicitadas, justificar su necesidad o urgencia, esto es, 
analizar las circunstancias que podrían derivar en un daño grave de difícil reparación a 
los derechos como la vida, la integridad personal y la libertad. 

3. Actuar con una debida diligencia en aras de que la autoridad facultada resuelva lo 
correspondiente respecto a la adopción de medidas, por lo que el dictado debe ser con 
prontitud y solo por el tiempo necesario para que la autoridad facultada para ello se 
pronuncie. 

4. Analizar a que autoridades estatales debe vincularse para efecto de que coadyuven con 
este órgano administrativo en que deba garantizarse de manera preventiva la integridad 
de las mujeres que dicen ser víctimas de violencia política en razón de género. 

En ese sentido, en cuanto al análisis de los riesgos que corre la víctima, con base a las afirmaciones 
que realiza la promovente, se debe tomar en cuenta la siguiente ponderación: 
 

ESQUEMA DE EVALUACIÓN DE RIESGO NO SI 

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA FÍSICA HACÍA LA VÍCTIMA   X 

SE HAN  EMPLEADO PUÑETAZOS O PATADAS HACIA LA VÍCTIMA X  

SE HAN  EMPLEADO EMPUJONES O JALONES DE CABELLO HACÍA 
LA VÍCTIMA 

X  

SE HA EJERCIDO VIOLENCIA SEXUAL HACÍA LA VÍCTIMA X  

LA VÍCTIMA SE HA SENTIDO VIGILADA O PERSEGUIDA X  

HAN INTIMIDADO O AMENAZADO A LA VÍCTIMA  X 

LA VÍCTIMA HA SIDO  INSULTADA O MENOSPRECIADA  X 

HA SUFRIDO ALGÚN ACTO DE AGRESIÓN INTENCIONAL, EN EL 
QUE SE UTILICE ALGUNA PARTE DEL CUERPO, ALGÚN OBJETO O 
SUSTANCIA PARA SUJETAR, INMOVILIZAR O CAUSAR DAÑO A SU 
INTEGRIDAD FÍSICA O A SU PATRIMONIO 

 X 

HAN REALIZADO ALGUNA ACCIÓN QUE LESIONE O DAÑE LA 
DIGNIDAD, INTEGRIDAD O LIBERTAD EN EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS POLÍTICOS Y ELECTORALES A LA VÍCTIMA 

X  

HAN USADO EN SU CONTRA ALGUN ARMA O INSTRUMENTO 
HACÍA LA VÍCTIMA X  

HAN DAÑADO OBJETOS PERSONALES DE LA VÍCTIMA X  

HAN  AMENAZADO CON MATAR A LA VÍCTIMA  X  
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LA VÍCTIMA TEME POR LA SEGURIDAD DE SU VIDA X  

 
Con base en la anterior, tabla de riesgos se determinó que, de las acciones realizadas hacia su persona, 

se determinó que existe un riesgo moderado en contra de la integridad física de la víctima, por lo que 
corresponde a continuación determinar si es procedente la adopción de alguna medida de protección. 

 
En este sentido, es necesario señalar que conforme al artículo 66 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, las medidas de protección que determine la junta pueden 
ser: 
 

I. Emergencias:  
a) Prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima;  
b) Limitación para asistir o acercarse al domicilio de la víctima o al lugar donde se encuentre; y  
c) La prohibición de realizar conductas de intimidación o molestia a la víctima o a personas 

relacionadas con ella.  
 
II. Preventivas:  
a) Protección policial a la víctima; y  
b) Vigilancia policial en el domicilio de la víctima. 
  
III. De naturaleza civil:  
a) Todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, seguridad y la vida de la persona 
en situación de violencia. 

 
MEDIDAS CAUTELARES. IMPROCEDENTE EL DICTADO DE LAS MISMAS CUANDO NO SE 
DESPRENDA DE MANERA CLARA Y EVIDENTE EXPRESIONES TENDENTES A INCITAR LA 
COMISIÓN DE ACCIONES O CONDUCTAS DE VIOLENCIA QUE AFECTEN LA INTEGRIDAD 
FÍSICA O PSICOLÓGICA DE LAS MUJERES. Al respecto, se ha señalado que es necesario realizar 
un análisis integral del promocional en cuestión para determinar la existencia de expresiones o 
manifestaciones que pudieran afectar la integridad física o psicológica de las mujeres, por lo que, en 
todo caso, deberá prestarse suma atención al discurso que pretenda justificar la comisión de hechos 
que han sido considerado ilícitos. Esto es, que manifieste su apoyo, e incluso incentiva o propicie la 
comisión de conductas que transgreden el orden normativo. En ese tenor, si del análisis preliminar de 
la totalidad de los elementos (imágenes, audio, mensaje) no se advierte alguna expresión que, de 
manera clara e indubitable, constituya una expresión que pueda incitar o promocionar conductas que 
afecten a las mujeres por razón de género, no es dable ordenar el dictado de medidas cautelares, ya 
que, en todo caso se debe privilegiar el derecho a la libertad de expresión y la crítica política, sobre 
todo en el marco del proceso electoral. De ahí que, deba puntualizarse que el análisis de estos 
elementos no prejuzga el fondo del asunto, sin embargo, la existencia de otros elementos que puedan 
concluir que se excede los mensajes políticos genéricos o que tiene por objeto normalizar ante los 
ojos de la sociedad a la violencia contra la mujer, tales cuestiones deben ser estudiadas a la luz de la 
normatividad aplicable y de todo el material probatorio que se allegue al sumario, al momento de 
resolverse el fondo del procedimiento especial sancionador. 
 
MEDIDAS PRECAUTORIAS EN LOS CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. 
ELEMENTOS QUE LA INTEGRAN. Las medidas precautorias constituyen una garantía jurisdiccional 
de carácter preventivo que tiene una doble función: cautelar en tanto que están destinadas a preservar 
una situación jurídica, pero también y fundamentalmente tutelar, porque protegen derechos humanos 
buscando evitar daños irreparables a las personas. De tal forma que, en cualquier sistema o 
jurisdicción, las medidas cautelares son emitidas en función de las necesidades de protección, 
siempre que se cumplan presupuestos de gravedad, urgencia, o posible irreparabilidad; para atender 
las situaciones planteadas y prevenir la consecución de situaciones de riesgo adicionales, y ello, las 
convierte en garantías jurisdiccionales de carácter preventivo. La Sala Superior ha establecido que las 
autoridades electorales están obligadas a evitar la afectación de derechos político-electorales por 
hechos u omisiones vinculadas con violencia política de género, lo cual se traduce en la obligación de 
toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, 
sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. La Sala Superior considera que en los 
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casos en que se denuncia o se involucra violencia política por razón de género, las autoridades al 
emitir las medidas cautelares, caso por caso y de manera prudencial, deberán tomar en consideración 
los siguientes aspectos: i) Emisión de medida cautelar. Cualquier autoridad (administrativa o 
jurisdiccional) en cuanto tenga conocimiento del caso puede decretar medidas precautorias que 
estime conveniente para otorgar la debida protección a la víctima. ii) Temporalidad. Las medidas se 
pueden dictar en cualquier estado procesal del asunto, dado que lo relevante es la protección de la 
posible víctima. Así, las medidas cautelares se podrán emitir en cualquier momento, a partir de que la 
autoridad tenga conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de violación de derechos 
humanos. iii) Vía impugnativa. En conclusión, las medidas cautelares se deben emitir en cualquier 
medio en que la autoridad esté conociendo el asunto, en cualquier momento procesal en que se 
encuentre y en cualquier circunstancia, con independencia que, con posterioridad a su dictado, el 
medio de impugnación resulte improcedente o sea remitido a autoridad diversa para que conozca el 
fondo de la controversia. Conforme a lo que se ha expuesto, la Sala Superior considera que los 
órganos jurisdiccionales electorales, tanto federales como locales tienen deberes de debida diligencia, 
en aquellos casos en los que se les plantee alguna posible vulneración a derechos de la mujer en 
contexto de violencia política por razón de género. 
 
Con base a lo anterior, las medidas de protección de naturaleza civil que corresponde al presente 
asunto, es dar vista al área jurídica del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para que en 
el ámbito de sus atribuciones realice las acciones necesarias para salvaguardar los derechos 
de la C. Iliana del Socorro Cosgaya López; y una vez implementadas, se informe a la Junta 
General Ejecutiva de este Instituto Electoral del Estado de Campeche cuales son las acciones 
que se realizaron al respecto; de igual forma se haga del conocimiento de dicha institución, 
que es la violencia política en razón de género y cuáles son los tipos de violencia que existen, 
para evitar posibles conductas de este tipo. 
 
Por todo lo anterior, la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización del análisis de 
riesgos y el correspondiente dictamen sobre riesgos correspondiente al Expediente 
IEEC/Q/111/2021, relativo a la recepción del escrito de queja signado por la C. Iliana del Socorro 
Cosgaya López. 
 
SEGUNDO: Se determinó proponer a la Junta General Ejecutiva, dar vista al Área Jurídica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, en los términos del último párrafo de la consideración IV del 
presente Dictamen. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo. 
…” 

 
 

XIII. Que de lo anterior, se establece que de los hechos narrados por la C. Iliana del Socorro 
Cosgaya López, no encuadran en el supuesto de procedencia del Procedimiento Especial 
Sancionador señalados en la consideración IX, no obstante, a efecto de salvaguardar los 
derechos de la presunta víctima, y al versar los hechos sobre actos que se desarrollan dentro 
de su ámbito laboral como profesional, lo correspondiente es dar vista al área jurídica del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) para que en el ámbito de sus atribuciones realice 
las acciones necesarias para salvaguardar los derechos de la C. Iliana del Socorro Cosgaya 
López,  e investigue sobre los presuntos actos de intimidación generados por personas que  
laboran con la quejosa, quienes por el dicho de la quejosa fue “…victima de violencia 
psicológica, física, política, verbal, realizada dentro de las instalaciones en una instituciones, 
por un colega de trabajo, atentando contra mi integridad psicológica y amenazas, 
hostigamiento, acoso y agresión física…” sic 
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Por lo tantol, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
relación al escrito promovido por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, determina q ue no es 
susceptible de ser tramitado por esta Autoridad Electoral, actualizándose en consecuencia, el 
desechamiento de la queja con fundamento en el artículo 614 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, el cual señala: “ARTÍCULO 614.- La 
Junta General Ejecutiva será el órgano competente que podrá admitir, desechar la queja o 
dictar en su caso las medidas que considere pertinentes” y 43 numeral VI) del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el cual señala: “Artículo 43.- La queja 
será improcedente cuando: VI. Los actos o hechos en que se sustente la queja no 
constituyan infracción a las disposiciones de la Ley de Instituciones”; toda vez que resulta 
imposible determinar alguna posible violación a la normatividad electoral que implique llevar a 
cabo la investigación correspondiente a un Procedimiento Especial Sancionador por no contar 
con los elementos necesarios para ello. 
 
Como se ha demostrado y después de un análisis realizado por la Junta General Ejecutiva, los 
hechos narrados por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, no se tratan de actos o hechos 
que afecten la equidad de la contienda electoral o que se encuentren dentro de los supuestos 
de procedencia del Procedimiento Especial Sancionar, en consecuencia de lo anterior, se 
determinó que los hechos vertidos no son competencia del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por no actualizarse alguna de las hipótesis contenidas en la legislación electoral 
para tramitar un Procedimiento Especial Sancionador. Esto es, no se traten de actos o hechos 
que afecten la equidad de la contienda electoral o que se encuentra dentro de los supuestos de 
procedencia del Procedimiento Especial Sancionador, en términos de los artículos 610 y 612, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, sirve de 
manifestó lo señalado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la SUP-JDC-10112/2020, que en lo medular señaló: 
 

“…Bajo una interpretación sistemática y funcional del contenido de las normas legales reformadas cabe 
concluir lo siguiente: 
 

 Se establecen las atribuciones del INE y de los OPLE para sancionar, en el ámbito de sus 
competencias, conductas relacionadas con VPG a través del PES, el cual también se deberá 
regular a nivel local. 

 La LGRA prevé como faltas administrativas graves de los servidores públicos las conductas de VPG 
previstas en el artículo 20 Ter, de la LGAM. 

 El contenido la definición legal de VPG se reprodujo en las leyes generales que fueron objeto de 
reforma. 

 
Si bien la Reforma legal faculta al INE y a los OPLE para conocer de denuncias sobre VPG a través 
del PES, ello no debe entenderse de manera automática que abarque cualquier acto susceptible de ser 
calificado presuntamente de VPG. Todo el resto de las autoridades con competencia para sancionar la 
violencia en contra de las mujeres pueden válidamente sancionar actos de VPG cuando sean de su exclusiva 
competencia. 
 
Por tanto, es incorrecto interpretar esa normativa de manera literal y aislada, sino de forma sistemática y, por 
tanto, armónica con las disposiciones constitucionales y legales que rigen la competencia de las autoridades 
electorales. 

  
Lo que es congruente con la obligación que tienen todas las autoridades de respetar el principio  
constitucional de legalidad y, en el ámbito, exclusivo de sus competencias, garantizar a las y los gobernados 
el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales bajo el principio de igualdad y no discriminación, así como, 
particularmente, a las mujeres su participación en la vida política del país libre de toda violencia por razón de 
género. 
 
Así, de una interpretación sistemática, funcional y teleológica de los   artículos 1, 14, 16, 41, 116 de la 
CPEUM; 20 ter y 48 bis de la LGAM; 440 y 470 de la LGIPE; y 57 de la LGRA se advierte que las 
autoridades electorales solo tienen competencia, en principio, para conocer de aquellas conductas 
presuntamente constitutivas de VPG cuando éstas se relacionen directamente con la materia 
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electoral. 
 
Lo anterior es congruente con un sistema eficaz de distribución de competencias que garantice de 
manera adecuada la tutela de los derechos fundamentales, en especial, de los derechos político-
electorales, así como la dignidad de las mujeres, con base en los principios de certeza y seguridad jurídica. 
Tal interpretación también es acorde con la obligación de toda autoridad de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos dentro del ámbito de sus propias competencias. 

 
XIV. Que de la lectura de los hechos y conforme al dictamen de riesgo realizado por la Unidad de 

Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se hace notar que el presente asunto es 
de naturaleza civil, por lo que se considera dar vista al área jurídica del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) para que en el ámbito de sus atribuciones realice las acciones necesarias 
para salvaguardar los derechos de la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, por lo cual, la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en relación al escrito 
promovido por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, no es susceptible de ser tramitado por 
esta Autoridad Electoral; en dicho contexto conforme el artículo 5 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se considera como quejas frívolas aquéllas 
que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o violación electoral : 
 

 
“… 
“Artículo 5.- La promoción de quejas frívolas, constituirán una infracción de la ciudadanía, de las 
dirigencias y las personas afiliadas a Partidos Políticos, o en su caso, de cualquier persona física o 
moral.  
Se entenderá que es frívola, cuando: 
 
I.  
II.  
III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o violación 
electoral; y  
IV.  
…” 
 

De igual manera el artículo 69 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, señala: 
 

“… 
Artículo 69.- La queja será desechada de plano por la Junta, sin prevención alguna, cuando:  
 
I.;  
II.  
III.  
IV. La queja sea evidentemente frívola.  

 
 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
 
ARTÍCULO 614.- La Junta General Ejecutiva será el órgano competente que podrá admitir, desechar la 
queja o dictar en su caso las medidas que considere pertinentes. 
 
En los casos en que se determine que la queja presentada es frívola, se desechará de plano. 
 
Se entenderá que es frívola, cuando: 
 
I; 
II.; 
III. Aquéllas que refieran a hechos que no constituyan de manera fehaciente una falta o violación 
electoral; y 
IV. 
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XV. Que por tanto, toda vez que el artículo 614 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, dispone que, en los casos en que se determine que la 
queja presentada es frívola, se desechará de plano; De las diversas definiciones de acuerdo a la 
normatividad descrita, se establece que para poder configurar la violencia política en razón de 
género, se deben cumplir ciertos requisitos, como son: el hecho de limitar, anular o 
menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una mujer. Lo 
cual encuentra sustento en el siguiente criterio jurisprudencial que señala:  

 
Tribunal Electoral del Estado de México. 

Jurisprudencia 21/2018. 
 

VIOLENCIA POLÍTICA DE GÉNERO. ELEMENTOS QUE LA ACTUALIZAN EN EL DEBATE POLÍTICO.-
 De una interpretación sistemática y funcional de los artículos 1°, 6°, y 41, Base I, Apartado C, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y del Protocolo para Atender 
la Violencia Política contra las Mujeres, se advierte que para acreditar la 
existencia de violencia política de género dentro de un debate político, quien juzga debe analizar si en el 
acto u omisión concurren los siguientes elementos: 1. Sucede en el marco del ejercicio de derechos 
político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público; 2. Es perpetrado por el Estado o sus 
agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos; 
medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas; 3. Es simbólico, verbal, 
patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico; 4. Tiene por objeto o resultado menoscabar o 
anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, y 5. 
Se basa en elementos de género, es decir: I. Se dirige a una mujer por ser mujer, II. Tiene un impacto 
diferenciado en las mujeres; III. Afecta desproporcionadamente a las mujeres. En ese sentido, las 
expresiones que se den en el contexto de un debate político en el marco de un proceso electoral, 
que reúnan todos los elementos anteriores, constituyen violencia política contra las mujeres por 
razones de género. 
 
Sexta Época: 
 
Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-383/2017.—
Actora: Delfina Gómez Álvarez.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Estado de México.—
12 de julio de 2017.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—Disidente. Mónica 
Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Marcela Talamás Salazar y Genaro Escobar Ambriz. 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-252/2018.—Recurrente: Partido 
Revolucionario Institucional.—Autoridad responsable: Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 
Nacional Electoral.—11 de junio de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Janine M. Otálora Malassis.—
Secretaria: Jessica Laura Jiménez Hernández. 
 
Recurso de revisión del procedimiento especial sancionador. SUP-REP-250/2018.—Recurrente: 
Partido de la Revolución Democrática.—Autoridad responsable: 12 Consejo Distrital del Instituto Nacional 
Electoral en Puebla.—13 de junio de 2018.—Mayoría de seis votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera.—Disidente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Moisés Manuel Romo Cruz y Víctor Manuel 
Rosas Leal. 

 
 

XVI. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286, fracciones VIII, y X, 
610, párrafo segundo, y 614, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche; 7, 50, 55 y 66 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche: a) Dar cuenta del escrito de la C. Iliana del Socorro Cosgaya López; recibido 
mediante correo electrónico por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, el 2 de junio de 2021, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de 
Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene 
su domicilio en Av. República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo 
como colegas u homólogos por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por 
razón de género” (sic), registrado con número de expediente IEEC/Q/111/20021; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Aprobar que el escrito interpuesto por la 
C. Iliana del Socorro Cosgaya López, no acredita las causas de procedencia del procedimiento 
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sancionador especial por violencia política en razón de género, del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, con fundamento en los artículos 53 y 69 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en relación con los artículos 602, 610, 612 y 613 de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, sin que dicho 
pronunciamiento represente un obstáculo para que la autoridad correspondiente realice las 
investigaciones  sobre una presunta violencia de género en contra de la presunta víctima, 
dentro de su ámbito laboral; lo anterior,  para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; c) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 17 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo mediante oficio, a la 
C. Iliana del Socorro Cosgaya López, a través del correo electrónico por el que se remitió el 
escrito de queja y teléfono señalado en el escrito de queja, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Instruir instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 17 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice la notificación mediante oficio vía 
electrónica del presente Acuerdo y del escrito de queja presentado por la C. Iliana del Socorro 
Cosgaya López, al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través del área jurídica, al 
correo electrónico cecilia.romero@imss.gob.mx, y al número telefónico 981-81-124-23, para  
que en el ámbito de sus competencias realice las investigaciones que considere pertinente, 
respecto del escrito de queja signado por  la C. Iliana del Socorro Cosgaya López,  Trabajadora 
activa del Instituto del Mexicano del Seguro Social (IMSS),  por actos que presuntamente 
constituyen violencia de género en el ambiente laboral de la quejosa, en contra de Manuel 
Sansores Díaz, Jefe de Servicios de Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro 
Social por la comisión de hechos constitutivos de “…violencia psicológica, física, política, verbal, 
realizada dentro de las instalaciones en una instituciones, por un colega de trabajo, atentando 
contra mi integridad psicológica y amenazas, hostigamiento, acoso y agresión física…” sic; por 
lo anterior, se solicita informe  en su oportunidad, el resultado de la  investigación derivada del 
escrito queja, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Instruir a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que por conducto de 
la Oficialía Electoral, turne de manera electrónica el presente Acuerdo al Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior de conformidad con los artículos 610, 
612,  614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a la Unidad de 
Género; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; y a la Oficialía Electoral, todos del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar;   g) Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto 
de publicar el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la 
página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la 
notificación electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme 
con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar; h) Publicar el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del 
público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; i) 
Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y j) Tener por concluido el presente asunto y 
agréguese al expediente correspondiente. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 112
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech,  
CP. 24014 San Francisco de Campeche, Campeche Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 

20 
 

 
 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA 

 
Acuerdo No. JGE/230/2021. 

   
 

 

 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ESTA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se da cuenta del escrito de la C. Iliana del Socorro Cosgaya López; recibido 
mediante correo electrónico por parte de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, el 2 de junio de 2021, “en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de Servicios de 
Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro Social (su celular es 9819280367, y tiene 
su domicilio en Av. República 153 Col. Santa Ana) con quien tengo una relación de trabajo 
como colegas u homólogos por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por 
razón de género” (sic), registrado con número de expediente IEEC/Q/111/20021; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a 
la XVI del presente documento. 
  
SEGUNDO: Se aprueba que el escrito interpuesto por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, 
no acredita las causas de procedencia del procedimiento sancionador especial por violencia 
política en razón de género, del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con fundamento en 
los artículos 53 y 69 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
en relación con los artículos 602, 610, 612 y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, sin que dicho pronunciamiento represente un obstáculo 
para que la autoridad correspondiente realice las investigaciones  sobre una presunta violencia 
de género en contra de la presunta víctima, dentro de su ámbito laboral; lo anterior,  para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente documento. 
 
TERCERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 17 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo mediante oficio, a la 
C. Iliana del Socorro Cosgaya López, a través del correo electrónico por el que se remitió el 
escrito de queja y teléfono señalado en el escrito de queja, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 17 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la notificación mediante oficio vía electrónica del presente 
Acuerdo y del escrito de queja presentado por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López, al 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través del área jurídica, al correo electrónico 
cecilia.romero@imss.gob.mx, y al número telefónico 981-81-124-23, para que en el ámbito de 
sus competencias realice las investigaciones que considere pertinente, respecto del escrito de 
queja signado por la C. Iliana del Socorro Cosgaya López,  Trabajadora activa del Instituto del 
Mexicano del Seguro Social (IMSS),  por actos que presuntamente constituyen violencia de 
género en el ambiente laboral de la quejosa, en contra de Manuel Sansores Díaz, Jefe de 
Servicios de Desarrollo Personal, del Instituto Mexicano del Seguro Social por la comisión de 
hechos constitutivos de “…violencia psicológica, física, política, verbal, realizada dentro de las 
instalaciones en una instituciones, por un colega de trabajo, atentando contra mi integridad 
psicológica y amenazas, hostigamiento, acoso y agresión física…” sic; por lo anterior, se solicita 
informe  en su oportunidad, el resultado de la  investigación derivada del escrito queja, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior con base en los 
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razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para que por conducto de la Oficialía Electoral, turne de manera electrónica el presente Acuerdo 
al Tribunal Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento; lo anterior de conformidad 
con los artículos 610, 612,  614, 615, y 615 bis, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I 
a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Asesoría Jurídica del Consejo General; a 
la Unidad de Género; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo; y a la Oficialía 
Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la notificación 
electrónica realizada por estrados tendrá plena validez jurídica, lo anterior, conforme con lo 
exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
DÉCIMO: Se tiene por concluido el presente asunto y agréguese al expediente correspondiente. 
 
 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 29 DE JUNIO DE 2021.--------------------------------------------------------------------- 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ 
LUIS REYES CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, 
PRERROGATIVAS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM 
MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRO. VICTOR HUGO 
ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.- RÚBRICAS. 
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PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Oscar Jesús Lara Llergo (Acusado) 

En Toca 01/20-2021/00225, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el  Defensor, Acusado y 
Ministerio Público en contra de la Sentencia Condenatoria 
de dieciocho de febrero de dos mil veintiuno, dictada por 
la Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, en 
la causa penal 0401/12-2013/00496 instruida a OSCAR 
JESÚS LARA LLERGO, por los delitos de DAÑOS EN 
PROPIEDAD AJENA, ROBO EN LUGAR CERRADO 
Y ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACIÓN, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veintitrés de junio de dos mil 
veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

“VISTO: Con el oficio 02.SUBSSP/DAJYDH/2206/2021, 
signado por la  Encargada del Despacho de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos y Derechos Humanos de la Secretaría 
de Seguridad Pública, en el que informa que después de 
haber realizado una minuciosa búsqueda en los archivos 
a su cargo, no se encontró registro de lo solicitado; con 
el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/1570/17-06-2021, 
signado por el C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal del 
Registro Federal de Electores del Instituto Nacional de 
Electoral mediante el cual informa que no se encontró 
registro de lo solicitado y con el oficio FGE/VGA/
DGTIE/18/18.1/425417Jn/2021, remitido por el Ing. Adrián 
Martínez Fuentes, Analista Especializado Adscrito a la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Estadística 
de la Fiscalía General del Estado de Campeche,  en el 
que hace del conocimiento a esta sala que después de 
una búsqueda exhaustiva en su base de datos, se obtuvo 
resultado negativo a lo solicitado, en consecuencia: 

SE PROVEE: 1).- En virtud de lo anterior y toda vez que 
no se encontró nuevo domicilio para notificar al señor 
Óscar Jesús Lara Llergo (Acusado) de conformidad con 
el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora del 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar al acusado el señor Óscar Jesús Lara Llergo, 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído; en 
términos del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico 
Oficial del Estado, para ello remítase a dicha autoridad 
al correo electrónico periódico.oficial@campeche.gob.
mx del acuerdo dictado con esta fecha. -2).- Asimismo, 
se advierte que, en caso de que el señor Óscar Jesús 

Lara Llergo (Acusado), no realizara manifestación alguna 
al respecto, en el término de tres días hábiles contados 
a partir del día siguiente a su notificación, se admitirá 
el desistimiento del Licenciado Fernando Felipe Murillo 
Arzat, en su carácter de Defensor Particular del señor 
Óscar Jesús Lara Llergo y se procederá a turnar a 
proyecto de resolución el presente recurso de apelación 
interpuesto.

3).- Se ordena glosar a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a mejor derecho 
corresponda, ello de conformidad con lo que establece 
el artículo 17 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 23 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Nombre: Sara Damiana Rocha Ochoa (Denunciante)

En Toca 01/20-2021/273, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público, Acusados, 
Defensores Particulares y Denunciantes en contra de 
la Sentencia Condenatoria de veinticuatro de junio de 
dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/11-
2012/1428, instruida  a GILBERTO ANTONIO CAB PAAT 
Y RAFAEL AUGUSTO MARÍN CRUZ, por los delitos de 
LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, esta Sala 
Penal con fecha de hoy veintidós de junio de dos mil 
veintiuno, dicto un acuerdo en su parte conducente dice:

SECCIÓN JUDICIAL
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Periódico Oficial del Gobierno del Estado, a fin de que se 
sirva notificar en tres ocasiones consecutivas el presente 
proveído; en términos del artículo 15 y 16 del reglamento 
del Periódico Oficial del Estado, para ello remítase a 
dicha autoridad al correo electrónico periódico.oficial@
campeche.gob.mx del acuerdo dictado con esta fecha.
7).- Toda vez que la Denunciante Julissa del Carmen 
Reyes Paredes tiene su domicilio fuera de la jurisdicción 
de esta autoridad, con fundamento en el artículo 45 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, gírese los 
despachos correspondientes al Juez de Cuantía Menor y 
de Primera Instancia en Materia de Oralidad Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado a fin de que por medio 
del personal a su cargo, notifique el presente proveído a: 

•	 C. Julissa del Carmen Reyes Paredes misma 
que cuenta con domicilio ubicado en Andador 
Tabasco Manzana 16, Lote 56 entre Quintana 
Roo y Oaxaca, Fidel Velázquez y/o Carretera 
Estatal Tinun-Tenabo sin número, Localidad 
Tinun, Tenabo, Campeche.

Asimismo se solicita a las autoridades auxiliadoras que 
deberán prevenir al notificado para que dentro del término 
de tres días o en el acto de la notificación, proporcionen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, apercibidos que en 
la inteligencia de no realizar manifestación alguna, las 
notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se harán por estrados que se fijarán en lugar visible de 
la Secretaría de esta Sala Penal de conformidad a lo 
que se establece en el numeral 92 párrafo segundo del 
ordenamiento procesal penal. Solicítese a las autoridades 
auxiliadoras que remitan las constancias que acrediten el 
cumplimiento a lo ordenado con una anticipación mínima 
de dos días hábiles a la celebración de la audiencia y 
debiendo precisar el día y hora en que llevó a cabo lo 
ordenado por esta segunda instancia. De igual manera, 
se solicita que en el caso de que, al constituirse en el 
domicilio señalado, no sea el correcto y fuere informado 
de que la persona buscada pueda ser notificada en uno 
diverso que se le proporcione, practique en dicho domicilio 
las notificaciones ordenadas, debiendo asentar en 
cualquier caso la razón que corresponde. 8).- Asimismo, 
en cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
esta segunda instancia, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 

“VISTO: El oficio de cuenta, por medio del cual la 
autoridad oficiante, remite el expediente original 0401/11-
2012/1428 en dos tomos, a fin que se tramite el recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio público, 
Acusados, Defensores particulares y Denunciantes en 
contra de la Sentencia Condenatoria de veinticuatro de 
junio de dos mil veinte, dictada por la Juez Interina del 
Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Primer Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 
0401/11-2012/1428, instruida a GILBERTO ANTONIO 
CAB PAAT Y RAFAEL AUGUSTO MARÍN CRUZ, por los 
delitos de LESIONES Y DAÑO EN PROPIEDAD AJENA, 
consecuentemente. 
Se Provee: 1).- En virtud de la comunicación del Juez de 
Origen y del expediente original en dos tomos remitido, 
resulta procedente la formación del respectivo toca por 
duplicado; para fines estadísticos regístrese en el Libro 
de Gobierno y márquese con el número 01/20-2021/273; 
hecho lo anterior, acúsese recibo al inferior remitente. 2).- 
Por otra parte, se tiene como Defensor del Sentenciado 
Rafael Augusto Marín Cruz a la Licenciada Claudia 
Espada Santini y representando al Sentenciado Gilberto 
Antonio Cab Paat, Licenciado Felipe De Jesús Arispe 
Castillo, quienes lo fueran en Primera Instancia y que 
desde este momento, en términos de lo previsto por el 
artículo 318, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, entran al ejercicio de sus funciones. –
3).- En términos del numeral 12 fracción V y 14 de la 
Ley General de Víctimas, y a fin de garantizar la debida 
intervención de los Denunciantes en esta segunda 
instancia, se le reconoce su calidad de sujeto procesal 
a los C.C. Martha Lorena Cahuich Quiab, José Ramón 
Muñoz Cahuich padre del menor A.R.M.R; Marisela 
Hernández Florentino Y Carlos Mario Tax Cab del cual 
el antes mencionado cuenta con asesor jurídico Lic. Luis 
Rey Maldonado Jarquin.
4).- Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, 74 y 
75 del mencionado código cítese a los Sentenciados, 
Defensores particulares, Ministerio Público, Asesor 
jurídico y Denunciantes para que comparezcan de 
manera personal a la Audiencia de Vista de Alzada 
que habrá de verificarse en las instalaciones de esta 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia en el Estado (Edificio Casa de 
Justicia), el TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, 
A LAS DIEZ HORAS. –
5).- Asimismo, prevéngase al Ministerio Público, 
Defensores particulares y Denunciantes que de no 
comparecer a expresar agravios, se harán acreedores a 
la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 364, 
del precitado ordenamiento adjetivo penal. 
6).- Observándose en autos que desde primera instancia 
la denunciante Sara Damiana Rocha Ochoa ha sido 
notificada por medio de edictos, de conformidad con el 
artículo 99 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, gírese atento oficio a la Directora del 
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como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. --9).- Para los demás efectos legales 
a que haya lugar, comuníquese a las partes en este 
asunto, que esta Sala se encuentra integrada, además 
de quien esto provee, por los Magistrados, Doctora Alma 
Isela Alonzo Bernal y Licenciado Manuel Enrique Minet 
Marrero. Se tiene por recibido el oficio 1707/20-2021/1PI 
y el expediente original 0401/11-2012/1428 en dos tomos, 
y se acumula a los autos el primero de ellos, para que 
obre conforme a derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro José 
Antonio Cabrera Mis, ante el Secretario de Acuerdos, que 
autoriza y da fe, Licenciado, Jorge Aurelio Maldonado 
Lozano. Doy fe.”.” SIC.

 Lo que notifico a ustedes por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste.

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de junio de 2021.- Licda. Gloria Damaris 
Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace de la 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA MIXTA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

AL C.

DIRECTOR DEL PERIÓDICO OFICIAL

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE

CAMPECHE.

Al C.  ARTURO MENDOZA AGUILAR, DENUNCIANTE.

EN EL TOCA 303/19-2020/S.M. RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR LA FISCAL, EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA ABSOLUTORIA DE UNO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTE, DICTADA POR LA 
JUEZA PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, EN LA CAUSA PENAL 13/15-2016/3P-II, QUE 
SE INSTRUYE A ATILANO JAVIER GARCÍA GONZÁLEZ, 
JUAN MANUEL SOSA SEGURA Y JOSUÉ RAFAEL 
REYES TREVIÑO, POR EL DELITO DE PRIVACIÓN 

ILEGAL DE LA LIBERTAD EN SU MODALIDAD DE 
SECUESTRO, DENUNCIADO POR JOSE GUADALUPE 
MARTÍNEZ COJ, PRIMER COMANDANTE DE LA 
AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIONES DE 
LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y ARTURO 
MENDOZA AGUILAR .

Hago constar que la Sala Mixta, el cuatro de junio de 
dos mil veintiuno, dictó un proveído el cual a la letra 
dice:

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, cuatro de junio de dos mil veintiuno.

VISTOS: Al respecto, SE PROVEE: Dado que en el auto 
que antecede, se omitiera dar cuenta con el oficio de 
referencia, en el que la Secretaria General de Acuerdos 
de este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, nos 
hace del conocimiento que con motivo de la jubilación 
voluntaria del magistrado Roger Rubén Rosario Pérez, el 
Despacho de la Magistratura que queda vacante en esta 
Sala Mixta, estará a cargo del Magistrado Supernumerario 
Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco, hasta en tanto 
se haga la designación de la persona que asumirá la 
titularidad de dicha Magistratura. 

De igual forma, en el primer y segundo oficio de referencia, 
comunica que se designa a la Magistrada Supernumeraria 
Silvia Eugenia de Fátima Osorno Magaña, en sustitución 
del Magistrado Luis Enrique Lanz Gutiérrez de Velazco 
quien se encuentra supliendo por excusa al Magistrado 
Héctor Manuel Jiménez Ricárdez.

En tal razón, y siendo que en esa relación se encuentra 
contemplado el toca en el que se actúa, esta Segunda 
Instancia, actualmente queda integrada de la siguiente 
manera: Magistrada Adelaida Verónica Delgado 
Rodríguez, Magistrados Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velazco y Silvia de Fátima Osorno Magaña, fungiendo 
como presidenta la primer nombrada; asistidos por la 
secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez.

Por lo que de conformidad con el numeral 30 en relación 
al diverso 459 de la Ley Procesal Penal aplicable al 
presente asunto, dese vista con lo anterior a las partes, 
para que dentro de término de tres días manifiesten lo 
que a su derecho corresponda.

Seguidamente, se tiene la manifestación realizada por el 
Actuario de esta adscripción, se desprende:

“(…)”

En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las dieciocho horas 
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con veinticinco minutos del día de hoy, doce de mayo 
de dos mil veintiuno, yo el C. LIC. Juan Carlos López 
Pérez, Actuario interino adscrito a esta Sala Mixta, hago 
CONSTAR, que me constituí por primera ocasión a la 
privada Santa Ana, número 27, de la colonia San Joaquín, 
de esta ciudad, por lo que previo cercioramiento de estar 
en la privada “Santa Ana”, con la finalidad de localizar 
al C. Arturo Mendoza Aguilar (denunciante), y estando 
afuera de un predio, casa de un sola pieza, marcado 
con el número 27, con puerta de acceso de madera, 
procedo a llamar con voz fuerte y clara, en diversas 
ocasiones, sin que nadie atendiera a mi llamado, por lo 
que me apersono al predio de adjunto de lado izquierdo, 
casa de de color blanco, marcado con el numero 25, soy 
atendido por una persona del sexo femenino, con quien 
me identifico como Actuario Interino de la Sala Mixta, con 
credencial del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
haciéndole saber el motivo de mi visita, preguntándole 
si en el predio de adjunto, vive o conoce al C. Arturo 
Mendoza Aguilar (denunciante), a lo que respondió:  no 
conocer a la persona que estaba buscando, y en cuanto 
al predio de a lado, no lo habita nadie, se encuentra 
desocupado desde hace aproximadamente más de un 
año, acto seguido, le requiero una identificación oficial, 
manifestándome: no contar con identificación oficial a la 
mano, por lo que procedo a describir su media filiación 
de aproximadamente cuarenta años de edad, de un 
metro, sesenta centímetros, cabello negro, largo, de tez 
morena clara. Por lo que procedo a retirar y me apersono 
al predio de adjunto de mano derecha, marcado  con el 
número 16, casa de color amarillo claro, y al hablar con 
voz fuerte y claro, soy atendido por una persona del sexo 
masculino, con quien me identifico como Actuario Interino 
de la Sala Mixta, con credencial del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, haciéndole saber el motivo de 
mi visita, preguntándole si en el predio marcado con el 
número 26, vive o conoce al C. Arturo Mendoza Aguilar 
(denunciante), a lo que respondió: no conoce a la persona 
por la cual estaba preguntando, y no haber escuchado su 
nombre entre sus vecinos del fraccionamiento, y el predio 
de adjunto se encuentra desocupado mucho antes de que 
empezara el Covid, por lo que en este acto le requiero una 
identificación oficial, manifestándome: no verlo necesario 
mostrar su identificación, por lo que procedo a describir 
su media filiación de aproximadamente cuarenta y cinco 
años de edad, de un metro setenta centímetros, cabello 
negro, corto, de tez clara, procedo a retirarme del predico, 
por lo que me traslado a la colonia Fraccionamiento 
Residencial San Miguel, con la finalidad de localizar 
la privada Santa Ana, exterior sin número. Por lo que 
estando legalmente constituido en la Residencial San 
Miguel, y previo recorrido, se observa las placas puestas 
en las esquina por el H. Ayuntamiento, lo nombres de 
cada privada, los cuales corresponde a la privada San 
Gabriel, privada San Gabriel Norte, privada San Gabriel 
Sur  y Puerta de Hierro, por lo que me apersono a la 
caseta de vigilancia , con quien me entrevisto con el 

guardia de vigilancia de la colonia Fraccionamiento San 
Miguel, con quien me identifico como Actuario Interino 
de la Sala Mixta, con credencial del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, haciéndole saber el motivo de mi 
visita, preguntándole donde se encontraba la calle privada 
Santa Ana, exterior sin número, colonia Fraccionamiento 
San Miguel, a lo que respondió: que dicho domicilio a 
la cual le hice mención o referencia no existe en dicho 
Fraccionamiento San Miguel, ya que como se puede 
observar, por las placas puestas en las esquinas del H. 
Ayuntamiento de cada entrada de las privadas hacen 
mención a los nombres correctos al que corresponden, 
por lo que le solicito una identificación, a lo que respondió: 
llamarse José Alejandro Uc Castillo, la cual se identifica 
con gafete de la corporación de vigilancia privada, la cual 
porta una fotografía que corresponden con los rasgos 
físicos de la persona en mención, por lo que me retiro 
de la Residencia San Miguel, y me apersono a la colonia 
San Joaquín, para localizar privada Santa Ana, número 
27, por lo que estando legalmente constituido en la 
colonia San Joaquín, me entrevisto con una persona  del 
sexo masculino, siendo este el vigilante de la colonia San 
Joaquín, con quien me identifico como Actuario Interino 
de la Sala Mixta, con credencial del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, haciéndole saber el motivo de mi 
visita, le pregunto sobre la privada Santa Ana, número 
27, de la colonia San Joaquín, a lo que responde: que no 
existe ninguna privada Santa Ana, dentro de la colonia 
San Joaquín, está mal el domicilio que me habían  
proporcionado, y que aun lado de la colonia San Joaquín 
se encontraba la colonia San José, por lo que pido una 
identificación, respondiendo que no contaba con cartera 
para identificarse, por lo que acto seguido procedo 
a describir su media filiación de aproximadamente 
cincuenta años de edad, con estatura aproximada de 
un metro, sesenta centímetros, tez morena, complexión 
media y cejas pobladas, cabello medio canoso. Por tal 
motivo me es imposible dar cumplimiento a lo ordenado 
en autos, por tanto devuelvo el presente Toca para los 
efectos legales correspondientes. Conste. Doy fe.

En esas condiciones, dado que se han agotado los 
medios legales autorizados mediante la búsqueda 
y localización, y  en v i r tud que de autos se 
observa que no se t iene domici l io c ier to y 
conocido del  denunciante Arturo Mendoza Aguilar; 
sin embargo para no vulnerarle derecho alguno aun 
cuando no es parte apelante,  se instruye al actuario 
Adscrito a esta Alzada que con la debida prontitud 
notifique al referido denunciante, por medio de tres 
publicaciones consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales en comento, los proveídos de 
fechas veintidós de septiembre, seis de noviembre, 
doce de noviembre, todos  de dos mil veinte, el de 
veintinueve de enero y veintidós de marzo del actual, 
así como el presente proveído;  haciéndole saber que 
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deberá comparecer ante este Tribunal, el día catorce 
de julio de dos mil veintiuno a las once horas, para 
llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, debiendo 
requerirle proporcione domicilio cierto y conocido en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de 
no dar cumplimiento a lo requerido, las subsecuentes y 
aún las de carácter personal se le notificará por medio de 
lista de estrados, de conformidad con el numeral 92 del 
Código Adjetivo de la Materia  en cita, sin perjuicio de que 
pueda proporcionarlo con posterioridad.

Así también, se le apercibe a la Fiscalía de la Adscripción, 
que en caso de omitir expresar agravios, y de no 
comparecer a la diligencia en comento, al igual que al 
Defensor Particular,  se harán acreedores a una multa de 
diez unidades de medida y actualización, a razón de 
$86.88 (son: ochenta y seis pesos 88/100 M.N.) 
haciendo un total  de $868.80 (son: ochocientos 
sesenta y ocho pesos 80/100M.N.) ,  vigente a 
partir 1° de Febrero de 2020, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el diez de enero del citado año.

Por otra parte, para no violentar los derechos de la 
víctima u ofendido consagrados en el artículo 20, 
apartado C, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos, dese vista a 
los denunciantes José Guadalupe Martínez Coj, Primer 
Comandante de la Agencia Estatal de Investigaciones de 
la Fiscalía General del Estado y Arturo Mendoza Aguilar, 
para que manifiesten lo que a su derecho convengan, al 
momento de llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, 
sobre el recurso de apelación que interpusiera la fiscalía, 
en contra de la sentencia de  uno de junio del dos mil 
veinte.

Por lo anterior, se instruye al actuario para que notifique 
y les haga saber que deberán comparecer ante la Sala 
de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de esta 
Jurisdicción, el día y hora señalada, para la celebración 
de la Audiencia antes mencionada a:

1.	 José Guadalupe Martínez Coj, Primer 
Comandante de la Agencia Estatal de 
Investigaciones de la Fiscalía General del 
Estado, (denunciante), con domicilio ubicado en 
Calle 42-E de la Colonia Tacubaya, C.P. 24180, 
en esta Ciudad. 

2.	 Licdo. Carlos Enrique Vargas Hernández 
(defensor particular), con domicilio 
ubicado en Calle Constelación Unicornio 
1, Fraccionamiento Constelaciones, en 
esta Ciudad.

3.	 Atilano Javier García González, 
(sentenciado), en el domicilio ubicado 
en Calle Jabín, número 36 de la Colonia 

Maderas, en esta Ciudad.

4.	 Juan Manuel Sosa Segura, (sentenciado), 
en el domicilio ubicado colonia Maderas 
número 36 referencia por el Parque 
Maderas, de esta Ciudad.

5.	 Josue Rafael Reyes Treviño, 
(sentenciado), con domicilio ubicado 
en Calle Constelación Unicornio 1, 
Fraccionamiento Constelaciones, en esta 
Ciudad.

Apercibiendo al denunciante, que de no comparecer a 
la diligencia en la fecha y hora señalada se llevará a 
cabo la misma, tal como lo prevé el artículo 373 última 
parte del Código Procesal en cita, aunado a que no es 
parte apelante y para estar a lo que dispone el ordinal 
17 Constitucional que la Justicia debe ser pronta a los 
Justiciables en los términos que fijen las leyes. 

Mismo apercibimiento que se hace extensivo a los 
sentenciados, que de no comparecer a la diligencia en 
la fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, tal 
como lo prevé el artículo 373 última parte del Código 
Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante y 
para estar a lo que dispone el ordinal 17 ibidem.

Ahora bien, atendiendo a la carga de trabajo existente en 
la Secretaria de esta Sala Mixta, y con el fin de no  violentar 
los derechos procesales de las partes intervinientes en 
este asunto, atendiendo a que la justicia debe ser pronta 
acorde a lo que estatuye el artículo 17 Constitucional, 
en tal razón de conformidad con el numeral 10 del 
Código Adjetivo  en cita, se habilitan los días sábados y 
domingos para que el actuario de esta Adscripción, esté 
en aptitud de realizar las notificaciones que en su caso 
sean personales. 

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en las áreas 
jurisdiccionales, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.
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Por último proceda al Actuario de esta adscripción a la 
notificación del presente asunto, en los términos de ley. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.  

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta,  Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la secretaria de 
acuerdos interina, Silvia de la Parra Vázquez, quien 
certifica.…”

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche, a veintidós de septiembre de dos mil 
veinte.- 

VISTO: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, al 
respecto se PROVEE: Téngase por recibido el oficio 287/
SGA/T-L/19-2020, de la Secretaria de este H. Tribunal, en 
donde comunica el acuerdo de veintisiete de agosto del 
presente año, dictado  por la Presidencia  en el toca 42/19-
2020/P; al mismo tiempo adjunta los originales del toca 
303/19-2020/S.M., y expediente marcado con el número 
13/15-2016/3P-II; de dicho proveído se desprende que 
se designó al licenciado Luis Enrique Lanz Gutiérrez de 
Velazco, Magistrado Supernumerario de este H. Tribunal, 
en sustitución del Magistrado Numerario de esta Sala 
Mixta, que se excusara.

Por lo anterior, se hace del conocimiento a las partes, 
que esta Sala para este toca queda integrada de la 
siguiente manera: Magistrada  Adelaida Verónica 
Delgado Rodríguez, Magistrado Roger Rubén Rosario 
Pérez y Magistrado Supernumerario Luis Enrique Lanz 
Gutiérrez de Velazco, fungiendo como presidenta la 
primer nombrada, asistidos por la Secretaria de Acuerdos 
interina, licenciada Silvia de la Parra Vázquez; lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar. 

Toda vez que el presente recurso de apelación interpuesto 
por la Fiscalía, en contra de la sentencia de uno de 
junio del presente año, dictada por la Jueza Primero de 
Primera Instancia del Ramo Penal del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, en la causa penal 13/15-2016/3P-II,  
que se le instruye a Atilano Javier García González, Juan 
Manuel Sosa Segura y Josué Rafael Reyes Treviño, por 
el delito de privación ilegal de la libertad en su modalidad 
de secuestro, denunciado por José Guadalupe Martínez 
Coj, Primer Comandante de la Agencia Estatal de 
Investigaciones de la Fiscalía General del Estado y Arturo 
Mendoza Aguilar, se encontraba a reserva de admitirlo 
hasta en tanto se tuvieran las resultas de la calificación 
de la excusa planteada.

En tal razón, se califica de legal y se admite el recurso 
de apelación en efecto devolutivo, interpuesto por la 
Fiscalía, en contra de la sentencia de uno de junio del año 
en curso; de conformidad con los artículos 363, 364, 365, 
366 fracción I, 367 fracción I, 368 y 370 del Código de 
Procedimientos Penales aplicable al proceso tradicional..-

Por lo que, conforme lo señala el artículo 372 del 
Ordenamiento Procesal de la materia ya invocado, se 
cita a las partes para la audiencia de vista de alzada que 
habrá de verificarse el doce de noviembre de dos mil 
veinte, a las doce horas, haciéndoles de su conocimiento 
que para efectos de evitar aglomeraciones, deberán de 
comparecer a la Sala de Audienciadel Juzgado Primero 
Oral Mercantil de esta Jurisdicción, ubicada en  las 
instalaciones de esta Casa de Justicia, para efectos de 
celebrar la referida audiencia. Debiendo para ello tomar 
las medidas relativas preventivas establecidas a partir 
de la presente Contingencia de Salud con motivo del 
virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención al Protocolo 
de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del Estado, 
aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado.

Apercibiendo a la Fiscalía de la Adscripción, que en caso 
de omitir expresar agravios, y de no comparecer a la 
diligencia en comento, al igual que al Defensor Particular,  
se harán acreedores a una multa de diez unidades de 
medida y actualización, a razón de $86.88 (son: ochenta 
y seis pesos 88/100 M.N.) haciendo un total de $868.80 
(son: ochocientos sesenta y ocho pesos 80/100M.N.), 
vigente a partir 1° de Febrero de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de enero del citado 
año.

Por otra parte, para no violentar los derechos de la 
víctima u ofendido consagrados en el artículo 20, 
apartado C, fracción VII de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 25 de la Convención 
Americana sobre los Derechos Humanos, dése vista a 
los denunciantes José Guadalupe Martínez Coj, Primer 
Comandante de la Agencia Estatal de Investigaciones de 
la Fiscalía General del Estado y Arturo Mendoza Aguilar, 
para que manifiesten lo que a su derecho convengan, al 
momento de llevar a cabo la audiencia de vista de alzada, 
sobre el recurso de apelación que interpusiera la fiscalía, 
en contra de la sentencia de  uno de junio del dos mil 
veinte.

Por lo anterior, se instruye a la actuaria para que notifique 
y les haga saber que deberán comparecer ante la Sala 
de Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de esta 
Jurisdicción, el día y hora señalada, para la celebración 
de la Audiencia antes mencionada a:

1.	 José Guadalupe Martínez Coj, Primer 
Comandante de la Agencia Estatal de Investigaciones 
de la Fiscalía General del Estado, (denunciante), con 
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domicilio ubicado en Calle 42-E de la Colonia Tacubaya, 
C.P. 24180, en esta Ciudad.

2.	 Arturo Mendoza Aguilar, (denunciante), 
partiendo de lo proveído de diez de noviembre de dos mil 
quince, por la Jueza Primaria, visto a foja 224 a la 238 en 
el Tomo II,  en donde tuvo al mencionado denunciante 
autorizando para oír y recibir notificaciones a la Licda. 
Ingrid Berenice García González, señalando los estrados 
para oír y recibir notificaciones en el citado Juzgado de 
origen, por lo que, se sigue ese criterio,  ordenándose 
por conducto de la antes nombrada su notificación, en los 
estrados de esta Secretaria. 

3.	 Licdo. Carlos Enrique Vargas Hernández, con 
domicilio ubicado en Calle Constelación Unicornio 1, 
Fraccionamiento Constelaciones, en esta Ciudad.

4.	 Atilano Javier García González, (sentenciado), 
en el domicilio ubicado en Calle Jabín, número 36 de la 
Colonia Maderas, en esta Ciudad.

5.	 Juan Manuel Sosa Segura, (sentenciado), en el 
domicilio ubicado colonia Maderas número 36 referencia 
por el Parque Maderas, de esta Ciudad.

De ahí que, y siendo que el domicilio del sentenciado 
Josué Rafael Reyes Treviño, es el ubicado en Calle 
Guatemala, número 600 de la Colonia Talleres de la 
Ciudad Madero, Tamaulipas, el cual se encuentra fuera 
de esta jurisdicción, en ese contexto, de conformidad 
con los numerales 43, 45 y 48 del Ordenamiento Adjetivo 
Penal, gírese atento oficio al Magistrado Presidente del 
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo 
de la Judicatura, adjuntando el despacho urgente, 
marcado con el número 03/20-2021/S.M., para que a su 
vez lo remita a su homólogo del Estado de Tamaulipas, 
y éste lo haga llegar al Juez en Turno del Ramo Penal 
de la ciudad de Madero, Tamaulipas; para que en 
auxilio y colaboración de las labores de esta Alzada, 
comisione al Actuario de su adscripción, a efecto de que 
se constituya de manera física al domicilio ubicado en 
Calle Guatemala, número 600 de la Colonia Talleres de la 
Ciudad de Madero, Tamaulipas, y previo cercioramiento 
de ser el lugar donde deba actuar, habiendo hecho las 
indagaciones correspondientes de que ahí habita el antes 
nombrado debiendo asentarlo, proceda a notificar al C. 
Josué Rafael Reyes Treviño, el proveído preinserto en el 
despacho de mérito, haciéndole saber la fecha y hora para 
el desahogo de la audiencia de vista de alzada que habrá 
de verificarse el doce de noviembre de dos mil veinte, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia del Juzgado 
Primero Oral Mercantil de esta Jurisdicción, ubicada en 
las instalaciones de Casa de Justicia en esta ciudad. 

Apercibido que de no comparecer a la diligencia en la 
fecha y hora señalada se llevará a cabo la misma, tal 
como lo prevé el artículo 373 última parte del Código 

Procesal en cita, aunado a que no es parte apelante y 
para estar a lo que dispone el ordinal 17 Constitucional 
que la Justicia debe ser pronta a los Justiciables en los 
términos que fijen las leyes.

De la misma forma, le prevenga para que en el acto de 
la notificación del presente proveído o dentro del término 
de tres días contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la referida notificación, señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad; con el 
apercibimiento que, de no hacerlo así, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de esta 
Alzada, al tenor  del numeral 92 del Código Procesal 
Penal antes citado, sin perjuicio que pueda hacerlo con 
posterioridad. 

Se faculta al Titular del Juzgado auxiliador a fin de que 
tome las medidas pertinentes y acuerde lo necesario a 
efecto de lograr el desahogo de la actuación ordenada 
por esta Alzada.

Al mismo tiempo, se le solicita a dicha autoridad, que 
informe a la brevedad posible  vía correo electrónico 
institucional ssm@poderjudicialcampeche.gob.mx, 
o en su defecto al fax (01938) 3819334 Ext. 2032, la 
recepción de la comunicación enviada; y tan pronto logre 
su cometido, remita el despacho de referencia con todo 
lo actuado por mensajería acelerada, para los efectos 
que procedan, en razón de que el retraso injustificado, 
en la administración de justicia pueden conllevar a la 
posible violación de derechos fundamentales difíciles de 
compensar en detrimento de las partes. 

Asimismo, “En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 
123 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en las áreas 
jurisdiccionales, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titu lares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

Por último, proceda la Actuaría de esta adscripción a la 
notificación del presente asunto, en los términos de ley. 
Debiendo para ello tomar las medidas relativas preventivas 
establecidas a partir de la presente Contingencia de Salud 
con motivo del virus SARS-CoV2 (Covid-19) en atención 
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al Protocolo de Seguridad Sanitaria del Poder Judicial del 
Estado, aprobado en el Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta,  Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la secretaria de 
acuerdos interina, Silvia de la Parra Vázquez, quien 
certifica.…”

“...Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a seis de noviembre  de dos mil veinte.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se PROVEE: Se tiene por recibido el oficio 
96/SGA/P-A/20-2021, suscrito por la citada Secretaria, 
mediante el cual envía el código de rastreo  proporcionado 
por “REDPACK, S.A. de C.V., del despacho que se anexó 
al oficio número 152/PSM/SSM/20-2021, de nuestro 
índice, adjuntando la copia del oficio 10/PRE/20-2021, 
suscrito por la Superioridad, de ocho de septiembre 
del actual, a través del cual comunica que envió a su 
Homólogo del Estado de Tamaulipas, el despacho 03/20-
2021/S.M., deducido del toca en que se actúa, para que 
a su vez lo remita al Juez en Turno del Ramo Penal de 
Ciudad Madero, Tamaulipas y/o autoridad competente, 
y éste lo diligencíe en caso de encontrarlo ajustado a 
derecho.

Por tanto, acumúlese a los autos el oficio de cuenta y 
anexo, para que obren como en derecho corresponda.

Por otra parte, se tiene, la manifestación realizada por la 
Actuaría de esta Adscripción, se desprende:

“(…)”

En la cuidad y puerto de Carmen, Campeche, hoy 
veintiséis de octubre de dos mil veinte, la suscrita 
licenciada Andrea Flores Serrano, actuaria interina 
adscrita a esta Sala Mixta, hago CONSTAR: Que al hacer 
una revisión en el toca en el que se actuá, aprecio que la 
notificación del C. Arturo Mendoza Aguilar, se me ordenó 
realizarla a través de la licenciada Ingrid Berenice García 
González, asimismo observo  que se señaló los estrados 
de esta secretaria, para oír y recibir notificaciones, para 
el denunciante, motivo por el cual procedí a comunicarme 
vía telefónica  al numero celular 9381396279, con la 
licenciada antes nombrada, y le informe que tengo 
notificación para el denunciante Mendoza Aguilar, por lo 
que le solicite si se podía apersonar hasta los estrados 
de esta secretaria a fin de recibir la notificación, a lo 
que me respondió la licenciada que no podía recibirme 
la notificación, ya que desde hace aproximadamente un 
año dejo de trabajar con el señor Arturo, y él le había 
comentado que presentaría un escrito en donde la 
revocaría, pero desconoce si lo haya hecho, pues dejo 

de tener contacto con él, ademas que le comento que 
se iría de la isla, motivo por lo cual le pregunte si ella 
tiene manera alguna de contactarlo o si cuenta con 
algún numero telefónico en el cual pueda comunicarme 
con él, a lo que me respondió que no, que como dejo de 
trabajar con el señor, borro su contacto y lo único que 
sabe es que el domicilio en donde él vivía, actualmente 
se encuentran radicandola conocidos del señor Arturo 
y que ellos pueden recibir la notificación, finalmente le 
pregunto si sabe el nombre de estas personas, a lo que 
responde que no, ante lo manifestado pro la licenciada 
Ingrid Berenice García González, termino la llamada, 
por lo que en razón de lo anterior, la suscrita me veo 
en la imposibilidad de llevar la a cabo la notificación al 
denunciante Arturo Mendoza Aguilar, lo cual hago constar 
para los efectos legales a que haya lugar, devolviendo el 
presente toca. Conste.”

De ahí que, se ordena al Funcionario Judicial de la 
adscripción, se traslade al domicilio ubicado en Privada 
Santa Ana, número 27, Fraccionamiento San Joaquín, 
en esta Ciudad, a efecto de notificarle únicamente al 
C.  Arturo Mendoza Aguilar (denunciante), el proveído 
preinserto, así como el auto de veintidós de septiembre 
del presente año, para los efectos legales conducentes.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos Interina Silvia de la Parra Vázquez, con 
quien actúa y certifica.-

Audiencia de Vista de Alzada.

En la Ciudad y Puerto del Carmen, Estado de Campeche, 
de los Estados Unidos Mexicanos, siendo las doce horas 
del día de hoy doce de noviembre de dos mil veinte, 
estando en audiencia a puerta cerrada en la Sala de 
Audiencia del Juzgado Primero Oral Mercantil de esta 
Jurisdicción, en virtud de tomarse las medidas relativas 
preventivas de la presente contingencia de salud con 
motivo del virus SARS.COV 2 (Covid 19), los Magistrados 
Adelaida Verónica Delgado Rodríguez,  

Roger Rubén Rosario Pérez y Luis Enrique Lanz 
Gutiérrez de Velazco, quienes  integran esta Sala Mixta, 
fungiendo como presidenta la primer nombrada, asistidos 
por la secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de 
la Parra Vázquez.

A continuación la Magistrada Presidenta, declara abierta 
esta audiencia compareciendo: 

a)	 El Subdirector de la Vice Fiscalía General de 
Control Judicial, licenciado Carlos Rafael Tilán Chi, quien 
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se identifica con credencial de la Fiscalía General del 
Estado, con número 1312. 

b)	  José Guadalupe Martínez Coj, Primer 
Comandante de la Agencia Estatal de Investigaciones 
de la Fiscalía General del Estado, (denunciante)quien 
se identifica con credencial de la Fiscalía General del 
Estado, con número 2165.

c)	 No compareció Arturo Mendoza Aguilar, 
(denunciante).

d)	 Licdo. Carlos Enrique Vargas Hernández, 
(Defensor Particular), identificándose con cédula 
profesional número 2776975.

e)	 No compareció Atilano Javier García González 
(sentenciado),

f)	 No compareció Juan Manuel Sosa Segura, 
(sentenciado),

g)	 No compareció Josué Rafael Reyes Treviño, 
(sentenciado), 

Ahora bien, se hace constar, que los sentenciados Juan 
Manuel Sosa Segura, Josué Rafael Reyes Treviño y 
Atilano Javier García González, comparecieron ante  
los estrados de esta Alzada el nueve y trece de octubre 
último, respectivamente, quedando notificados de 
manera personal del proveído de veintidós de septiembre 
del mismo año, proporcionando domicilio para oír y recibir 
notificaciones  el ubicado en Calle Constelación Unicornio 
número 1, fraccionamiento Constelaciones 2, C.P. 24155, 
en esta Ciudad. 

Por otra parte, se tiene que mediante acta circunstanciada 
de diez de noviembre del año en curso, la Actuaria de 
la Adscripción, señaló que no pudo notificar al C. Arturo 
Mendoza Aguilar, por conducto de su asesora jurídica, 
quien manifestó que ya no funge como tal, y que su 
asesorado podría ser localizado en su domicilio. 

Por lo que, se ordenó la notificación del antes nombrado 
en su domicilio, sin embargo existió imposibilidad por 
parte del actual fedatario judicial de esta adscripción para 
realizar dicha encomienda, en virtud de que el predio 
donde habitaba el referido denunciante se encuentra 
desocupado hace aproximadamente  un año; lo cual 
obtuvo a través de diversas indagaciones que hizo con 
los vecinos del lugar. 

En consecuencia, no es posible el desahogo de la 
presente audiencia y este Tribunal de Alzada se reserva 
de fijar fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de 
Vista de Alzada, hasta en tanto se logre la notificación  del 
C. Arturo Mendoza Aguilar, por lo medios legales. 

Seguidamente la secretaria de acuerdos interina, da 
cumplimiento a lo establecido en el  artículo 373 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado aplicable, 
haciendo una relación del proceso, certificando haber 
dado cumplimiento  a dicho artículo.

A continuación se le concede el uso de la palaba al 
Subdirector de la Vice Fiscalía General de Control Judicial, 
licenciado Carlos Rafael Tilán Chi, quien dijo: “que en este 
acto me afirmo y me ratifico en todos y cada uno de los 
puntos en que consta mi escrito de agravios presentados 
ante a Secretaria de H. Sala Mixta, solicitando que en su 
momento procesal oportuno se entre a su estudio profundo 
de dichos agravios expuestos y hechos valer, y toda vez 
que la presente audiencia de alzada será diferida ante 
este tenor esta fiscalía se reserva el derecho y uso de la 
voz de seguir manifestando lo conducente como también 
me reservo de complementar los citados agravios en lo 
que esta representación social estime conducente y por 
así convenir a los intereses de los derechos de la víctima 
que se representan, es cuánto”.

De igual forma, se le da el uso de la voz al C. José 
Guadalupe Martínez Coj, Primer Comandante de la 
Agencia Estatal de Investigaciones de la Fiscalía General 
del Estado, (denunciante), quien dijo: “me adhiero al escrito 
de agravio0s presentado por esta fiscalía afirmándome 
y ratificándome en todas sus partes, solicitando a esta 
sala que entre en estudio y decreten procedente su 
participación, es todo lo que deseo manifestar”.

De igual modo, al licenciado Carlos Enrique Vargas 
Hernández (Defensor Particular), quien manifestó: “en 
representación de los ciudadanos Josué Rafael Reyes 
Treviño, Atilano Javier García González y Juan Manuel 
Sosa Segura, y estando presente en la audiencia señalada 
el día de hoy doce de noviembre del año dos mil veinte, a 
las doce horas, fecha está, que se señaló para que tuviese 
verificativo la audiencia de vista dentro del presente toca 
penal y toda vez que esta sala mixta difirió la audiencia 
por las circunstancias narradas con antelación, solicito se 
cumpla con los requisitos esenciales del procedimiento 
y se realicen las notificaciones correspondientes a fin 
de que se pueda señalar nueva fecha y desahogar la 
misma, asimismo solicito que se me expida copia simple 
de los agravios exhibidos por la fiscalía, y toda vez que 
no fue posible el desahogo de esta audiencia me reservo 
el derecho de exhibir o adjuntar en el momento procesal 
oportuno el desahogo de vista que se me ordeno realizar, 
no sin antes afirmar que la sentencia firme que se recurre 
constituyó el descubrimiento de la verdad y que se 
constituyó a partir de las garantías que aseguran un juicio 
imparcial y equitativo y que la misma se erigió en verdad 
legal, es decir, que también la misma cumplió con todos 
y cada uno de los requisitos esenciales de procedimiento 
y esto deberá tomarse en cuenta por esta honorable sala 
mixta en el momento de emitir su fallo final, me reservo el 
uso de la voz en caso de que la fiscalía desee hacer uso 
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de a voz, siendo todo lo que deseo manifestar”.

Dado lo anterioresta Sala acuerda:Tómese en 
Consideración el oficio de agravios presentado por la 
fiscalía, así como lo manifestado por los comparecientes, 
en su momento procesal oportuno.

Respecto a lo señalo líneas precedentes, téngase a los 
sentenciados de mérito como autorizado el domicilio que 
proporcionaron en el acto de notificación del auto que 
antecede,  para tales efectos.

En cuanto a las razones actuariales asentadas, siendo 
que no se tiene domicilio cierto y conocido del denunciante 
Arturo Mendoza Aguilar, de conformidad con el numeral  
41 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
aplicable al presente proceso tradicional, se ordena girar 
atentos oficios a las diversas dependencias, siendo estas 
las siguientes:

1.	 Teléfonos de México S.A.B. de C.V. (Telmex) de 
esta Ciudad. 

2.	 Superintendente Comercial CFE, Suministrador 
de Servicios Básicos (Comisión Federal de Electricidad), 
en calle 24 número 49 de la colonia Centro en esta 
ciudad.

3.	 Registro Público de la Propiedad y Comercio de 
esta ciudad.

4.	 Subdelegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social de esta ciudad.

5.	 Sistema Municipal de Agua Potable y 
Alcantarillado de Carmen de esta ciudad.

6.	 Coordinación de catastro del H. Ayuntamiento 
del Carmen de esta ciudad.

7.	 Dirección de Seguridad Publica, Vialidad y 
Tránsito Municipal de esta ciudad.

8.	 Encargado del Despacho de la Subdirección de 
Atención al Contribuyente De la Secretaria de Finanzas 
de esta ciudad. 

9.	 Vocalía del Registro Federal de Electores de 
esta ciudad.

10.	  Administrador y/o Encargado y/o Apoderado 
de T.V. Cable de Oriente, S.A. DE C.V. (CABLECOM) de 
esta ciudad.

Para que en auxilio de las labores de esta Sala Mixta, 
realicen una búsqueda en su base de datos, para 

verificar si aparece algún registro del domicilio actual del 
denunciante Arturo Mendoza Aguilar,  y en caso de ser 
así, lo comuniquen a esta Sala Mixta, en el término de tres 
días, contados a partir de la recepción del oficio petitorio, 
a efecto de que esta autoridad esté en aptitud de proveer 
lo conducente; es de aclararse que únicamente se cuenta 
con el nombre de la referida persona, por ello, no se 
proporciona más datos a las dependencias en comento; 
por lo que se les apercibe que en caso de incumplimiento 
a lo requerido o de no informar la imposibilidad que 
tengan para hacerlo, se harán acreedores a una multa de 
diez unidades de medida y actualización vigente a partir 
1° de Febrero de 2020, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el diez de enero del citado año, a razón de 
$86.88 (son: ochenta y seis pesos 88/100 M.N.) haciendo 
un total de $868.80 (son: ochocientos sesenta y ocho 
pesos 80/100M.N.); de conformidad con el numeral 364 
Párrafo Segundo, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado aplicable, en relación con el artículo Primero, 
del Decreto 55 promulgado por la LXII Legislatura del 
Congreso del Estado de Campeche, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado número 0209 de la Cuarta 
Época, Año I, de fecha viernes diez de junio del dos mil 
dieciséis.

Toda vez que, de autos se observa que el despacho 03/20-
2021/S.M., dirigido al Juez en Turno del Ramo Penal de 
Ciudad Madero, Tamaulipas, por oficio 152/PSM/SSM/20-
2021, de veintidós de septiembre del año en curso, y el 
cual fuera enviado por la superioridad a su homólogo 
en el Estado de Tamaulipas, mediante el diverso oficio  
10/PRE/20-2021 de su índice, hasta la presente fecha 
no ha sido recibido, sin embargo, el sentenciado Josué 
Rafael Reyes Treviño, compareció ante los estrados de 
esta Secretaria quedando debidamente notificado, del 
proveído que antecede y que motivó el libramiento del 
despacho en cita, por tal motivo, gírese atento oficio 
telegráfico al Magistrado Presidente del citado Tribunal, 
a efecto de que se sirva requerir el despacho en comento 
a la autoridad correspondiente, y sea remitido a la 
brevedad a esta Alzada y de ese modo esta autoridad 
esté en aptitud de proveer lo conducente.

En base a lo solicitado por el abogado defensor es 
procedente conceder las copias simples de los agravios 
en comento, debiendo comparecer ante la secretaria 
debidamente identificado en días y horas hábiles, previa 
nota de entrega que se deje en autos.

Acto seguido, y a petición del abogado defensor se 
procede a concederle de nuevo el uso de la voz, refiriendo: 
“solicito copia fotostática simple de la presente audiencia, 
es todo lo que quiero manifestar”.

Dada la petición del mencionado profesionista, es 
procedente conceder la misma al tenor del numeral y ley 
invocados, bajo los citados términos. 
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Por último, se ordena al Actuario de la Adscripción, que 
con la debida prontitud,  proceda a notificar de lo aquí 
proveído a los intervinientes que no comparecieron el día 
de hoy.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos Interina Silvia de la Parra Vázquez, con 
quien actúa y certifica.-

Sala Mixta del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. Casa de Justicia. Ciudad del Carmen, 
Campeche a veintinueve de enero de dos mil 
veintiuno.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto se PROVEE: Primeramente se hace notar 
que esta Segunda Instancia, se encuentra actualmente 
integrada de la siguiente manera: Magistrada Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, Magistrados  Héctor 
Manuel Jiménez Ricardez y Luis Enrique Lanz Gutiérrez 
de Velazco, de acuerdo al oficio 451/SAGA/20-2021, del 
cual se ha dado cuenta, en el que se nos comunica que 
se nombra al último señalado para que a partir del día 
dieciocho de los corrientes, se haga cargo del despacho 
de los asuntos de la magistratura Numeraria vacante 
de esta Sala Mixta del Honorable Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, con motivo de  la jubilación voluntaria 
del magistrado Roger Rubén Rosario Pérez, fungiendo 
como presidenta la primer nombrada, asistidos por la 
secretaria de acuerdos interina, licenciada Silvia de la 
Parra Vázquez.

Seguidamente, se tiene por recepcionado el oficio 
1380/2020, suscrito por el citado juez, mediante el 
cual remite el despacho 03/20-2021, debidamente 
diligenciado,  en el que se denota que con fecha catorce 
de octubre de dos mil veinte, quedó debidamente 
notificado el sentenciado Josué Rafael Reyes Treviño, de 
la audiencia de vista de alzada que habrá de verificarse el 
doce de noviembre de dos mil veinte, a las doce horas, en 
la sala de audiencias del Juzgado Primero Oral Mercantil, 
en el toca en que se actúa.

De igual manera, se tiene por recepcionado el oficio 244/
SGA/P-A/20-2021, signado por la Maestra Jaqueline del 
Carmen Estrella Puc, dando contestación al oficio 553/
PSM/SSM/20-2021, enviado mediante telegrama número 
788059, informando que fue enviado mediante oficio 10/
PRE/20-2021, a través de REPACK, S.A. DE C.V., con 
el código de rastreo número 734030998, recibido el 
día veintinueve de septiembre de dos mil veinte, por el 
ciudadano Esteban Rangel.

Asimismo, y de conformidad con el numeral 252 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, aplicable 
al presente proceso tradicional; acumúlense a los autos 

los oficios,  y anexos de referencia, para que obren 
conforme a derecho corresponda.-

Ahora bien, dado que de autos se desprende que dichas 
dependencias han dado contestación a los oficios de 
búsqueda y localización del domicilio del sentenciado 
Atilano Javier García González, de los cuales se observa 
que el Titular de Asuntos Jurídicos del Sistema Municipal 
de Agua Potable y Alcantarillado de Carmen, Jefa de 
la Oficina Recaudadora y de Director de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, proporcionaron 
como domicilios del citado sentenciado, el ubicado en 
Privada Santa Ana, número 27, Carretera Carmen, 
Puerto Real, Fraccionamiento San Joaquín,  el sito en 
Calle Privada Santa Ana, Exterior sin número,  Colonia 
Fracc. Residencial San Miguel; y la en Privada Santa 
Ana, número 27,  de la Colonia San Joaquín l, todos en  
esta Ciudad.

En consecuencia, dado que hasta la presente fecha 
el Superintendente Comercial CFE, Suministrador de 
Servicios Básicos (Comisión Federal de Electricidad), no 
ha dado contestación al oficio 555/PSM/SSM/20-2021, 
que se le remitiera el doce de noviembre de dos mil 
veinte, y recepcionado el veintitrés del mismo mes y año, 
gírese atento oficio con carácter de recordatorio para que 
de cumplimiento a lo solicitado mediante el similar antes 
citado.

Lo anterior, para que en auxilio de esta Sala Mixta, 
realice una búsqueda en su base de datos, para 
verificar si aparece algún registro del domicilio actual del 
sentenciado Atilano Javier García González,  y en caso 
de ser así, lo comunique, en el término de tres días, 
contados a partir de la recepción del mismo, para que 
esta autoridad esté en aptitud de proveer lo conducente; 
es de aclararse que únicamente se cuenta con el nombre 
de la referida persona, por ello, no se proporciona más 
datos a la dependencia en comento; apercibido que de no 
dar cumplimiento a dicho requerimiento, se hará acreedor 
a una multa de diez unidades de medida y actualización 
vigente a partir 1° de Febrero de 2020, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diez de enero del citado 
año, a razón de $86.88 (son: ochenta y seis pesos 88/100 
M.N.) haciendo un total de $868.80 (son: ochocientos 
sesenta y ocho pesos 80/100M.N.); de conformidad 
con el numeral 364 Párrafo Segundo, del Código de 
Procedimientos Penales del Estado aplicable, en relación 
con el artículo Primero, del Decreto 55 promulgado por la 
LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado número 0209 
de la Cuarta Época, Año I, de fecha viernes diez de junio 
del dos mil dieciséis.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y firma la 
Magistrada Presidenta de esta Sala Mixta, Adelaida 
Verónica Delgado Rodríguez, ante la Secretaria de 
Acuerdos Interina Silvia de la Parra Vázquez, con 
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quien actúa y certifica.-

SALA MIXTA DEL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. Ciudad 
del Carmen, Campeche, a veintidós de marzo de dos 
mil veintiuno.

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos, 
al respecto SE PROVEE: De conformidad con el numeral 
252 del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
aplicable al presente proceso tradicional; acumúlense a 
los autos los oficios, escrito de referencia y anexos, para 
que obren conforme a derecho corresponda.

Seguidamente, se tiene por recibido el oficio SSB/PEN-
CAR05/167/2021, suscrito por la citada licenciada,  
informando que únicamente encontró  las direcciones del 
C. Arturo Mendoza Aguilar, el ubicado en MZ.B Privada 
Santa Ana, Fracc. Reforma, y la otra, en Plaza Real Local 
Isla 74, Col. Aeropuerto.

Ahora bien, teniendo las contestaciones del Coordinador 
de Catastro de esta ciudad, de la Oficina Recaudadora y 
Servicios al  Contribuyente, de la Dirección de Seguridad 
Pública, Vialidad y Tránsito Municipal, y de la Registradora 
de la Oficina del Registro Público de la Propiedad y 
Comercio de esta localidad, proporcionando domicilio 
del C. Arturo Mendoza Aguilar, denunciante, siendo los 
mismos que obran descritos en el auto que antecede, y 
que por error se asentara que se trataba del domicilio del 
C. Atilano Javier García González, quien es el acusado. 

De ahí que, se instruye al actuario para que se cerciore 
si alguno de los domicilios proporcionados por dichas 
dependencias, siendo los ubicados en Calle Privada 
Santa Ana, Exterior sin número, Colonia Fracc. 
Residencial San Miguel,  el sito en Privada Santa Ana, 
número 27, de la Colonia San Joaquín; y la en el predio 
urbano  número 27, de la privada Santa Ana, colonia 
Santa Ana, todos en  esta Ciudad, es habitado por el C. 
Arturo Mendoza Aguilar, de ser así le notifique el presente 
proveído, así como los acuerdos de fechas veintidós de 
septiembre, seis de noviembre, la audiencia de fecha 
doce de noviembre, todos  de dos mil veinte, el proveído 
de veintinueve de enero del actual y el presente acuerdo. 

Notifíquese y Cúmplase. Así lo acordó y 
f irma la Magistrada Presidenta de esta Sala 
Mixta,  Adelaida Verónica Delgado Rodríguez, 
ante la Secretaria de Acuerdos Interina 
Silvia de la Parra Vázquez, con quien actúa 
y certif ica.-

De conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, notifíquese 
el presente acuerdo al  C. ARTURO MENDOZA 
AGUILAR. Por medio de edicto publicados por tres 
veces consecutivas, en el espacio de 15 días, que se 

realice en el periódico oficial del gobierno del Estado 
como fuera ordenado en autos, en la ciudad y Puerto del 
Carmen, Campeche.- 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIODICO OFICIAL

C.  YESENIA MORENO MIRANDA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1095/15-2020/3F-
I, RELATIVO AL JUICIO EN LA VIA SUMARIA DE 
AUTORIZACION DE VISITAS PROMOVIDO POR 
ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS EN CONTRA 
DE YESENIA MORENO MIRANDA, LA JUEZ DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO DE FECHA 
TRECE DE MAYO DEL DOS MIL VEINTIUNO QUE A LA 
LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE; A TRECE DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. 

ACUERDO: Se tiene por presentado a la licenciada 
MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRLLA, asesor técnico de 
ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS, mediante el 
cual solicita que se le notifique a la parte demandada por 
medio del Periodico Oficial del Gobierno del Estado, en 
consecuencia; SE PROVEE: 

1).- Acumúlense a los presentes autos el escrito de 
cuenta, para que obre en autos conforme a derecho de 
conformidad con el artículo 72 Fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.- 

2).- Dado lo vertido y solicitado por lalicenciada MAYRA 
YOSELIN PEREZ ESTRLLA, asesor técnico de ALVARO 
DANIEL CAAMAL CONTRERAS,  en su escrito de cuenta, 
primeramente, se tiene que de una revisión minuciosa de 
los autos se advierte  que en el presente asunto se han 
realizado las gestiones pertinentes para indagar sobre el 
domicilio de YESENIA MORENO MIRANDA, en el que se 
han girado oficios a diversas dependencias en el estado, 
y se ha llevado a cabo el desahogo de la audiencia 
testimonial de KARLA LIVIER CABAÑAS ESCALANTE 
y LESSLIE IVONNE JKIMENEZ SANCHEZ, en 
consecuencia, se ordena notificar los autos de fechas 
veintisiete de octubre del dos mil viente, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia del hoy demandado, así como el de acceso a la 
Justicia, por lo que hecha esta salvedad, NOTIFIQUESE 
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a YESENIA MORENO MIRANDA por medio de edictos, 
publicándose el mismo por tres veces en el lapso de 
quince días en el periódico oficial del Estado, para 
que dentro del término de treinta días hábiles, contados 
desde la última publicación, para que manifieste lo que a 
sus derechos corresponda, el presente auto y el proveido 
de fecha vientisiete de octubre del dos mil veinte, mismo 
que a la letra dice: 

“… JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMP. A VEINTISIETE DE OCTUBRE 
DEL DOS MIL VEINTE.- - - 

VISTOS: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) el oficio número 442/20-2021, S-C., que remite 
la Licenciada MARIA DE GUADALUPE CABALLERO 
CHUC, Secretaria de Acuerdos de la Sala Civil-Mercantil, 
mediante el cual remite copia certificada de la sentencia 
de fecha dieciocho de septiembre del dos mil veinte 
por duplicado del expediente 1095/15-2016/3F-I; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio y ejecutoria  
de cuenta, para que obren como mejor corresponda a 
derecho, de conformidad con lo que dispone el numeral 
72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado. 

2).- Se tiene por recibida la resolución que remite la 
LICDA. MARÍA DE GUADALUPE CABALLERO CHUC, 
Secretaria de Acuerdos de la Sala Civil-Mercantil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con el cual 
informa en los puntos resolutivos lo siguiente: - 

PRIMERO: Es fundado el agravio expuesto por la 
licenciada MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
asesora técnica de la parte actora. 

SEGUNDO: Se REFORMA el auto de fecha treinta y uno de 
enero del dos mil veinte, dictado por la Jueza del Juzgado 
Tercero del Ramo Familiar de este Primer Distrito Judicial 
del Estado, en el expediente 195/15-2016/3F-I, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria de Autorización Judicial de Visitas, 
promovido por ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS 
en contra de YESENIA MORENO MIRANDA, para efectos 
de que las convivencias de la menor I.D.C.M., y su madre 
YESENIA MORENO MIRANDA, sean en la modalidad de 
convivencias a distancia debido a la pandemia  general 
por el virus SARS-COV2(COVID-19). 

TERCERO: Con testimonio de la presente resolución, 
devuélvase el duplicado del expediente a la Jueza de 
Origen, para su conocimiento y efectos legales que 
corresponden, hecho lo anterior, Archívese el presente 
toca 464/19-2020, S.C., como asunto fenecido. 

En cumplimiento a la ejecutoria, emitida por el Tribunal de 
Alzada, y tomando en consideración que se encuentran 
involucrados intereses de menor que proteger, por lo que 
en aras de una mejor impartición de justicia y de acuerdo 
al interés superior de la infante I.D.C.M.; en beneficio 
directo de la infante a quien va dirigida, sustentado lo 
anterior en base a la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice: 

“INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. SU CONCEPTO. 
Por interés superior del menor se entiende el catálogo de 
valores, principios, interpretaciones, acciones y procesos 
dirigidos a forjar un desarrollo humano integral y una vida 
digna, así como a generar las condiciones materiales que 
permitan a los menores vivir plenamente y alcanzar el 
máximo bienestar personal, familiar y social posible, cuya 
protección debe promover y garantizar el Estado en el 
ejercicio de sus funciones legislativas, ejecutiva y judicial, 
por tratarse de un asunto de orden público e interés 
social. QUINTO TRUBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
CIVIL DEL PRIMER CIRUCUITO, Jurisprudencia. Materia 
civil. Novena ëpoca. Instancia: Tribunales colegiados de  
Circuito, fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo: XXXIII, marzo de 2011. Tesis: I.5º.CJ/16.
Página: 2188”. 

Dada la contingencia de salud pública por el COVID-19 
que impera, y para evitar la expansión del mismo, y 
salvaguardando la integridad física y de salud de la 
infante I.D.C.M., se decreta que el ciudadano ALVARO 
DANIEL CAAMAL CONTRERAS, por el momento procure 
la comunicación de la infante I.D.C.M., con su progenitora 
la ciudadana YESENIA MORENO MIRANDA, atendiendo 
a las constancias particulares del asunto, estima que se 
lleven las convivencias a distancia, es decir mediante 
video llamadas, vía telefónica por zoom o alguna 
plataforma electrónica con la regularidad suficiente, 
siempre y cuando no interfiera con las clases de la 
citada infante, teniendo en cuenta que para protección 
de la infante deberá estar presente una tercera persona, 
a fin de salvaguardar el derecho de convivir con su 
progenitor; modalidad que se decreta por la contingencia 
de salud pública y a efectos de salvaguardar la salud e 
integridad física de la citada niña, sirviendo de sustento 
las siguientes tesis que a continuación se transcribe: 

ISITAS Y CONVIVENCIAS DEL MENOR CON UNO DE 
SUS  PROGENITORES,  FRENTE  A 
LA  PANDEMIA  GENERADA POR EL VIRUS SARS-
CoV2 (COVID-19). ATENTO AL INTERÉS SUPERIOR 
DEL INFANTE, CORRESPONDE PRIVILEGIAR SU 
DERECHO A LA VIDA Y A LA SALUD, SOBRE EL 
DERECHO A LA CONVIVENCIA CON AQUÉLLOS, 
POR ENDE, EL JUEZ DEBE PROVEER LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE ESTA ÚLTIMA SE EFECTÚE 
A DISTANCIA. La Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, en su artículo 23 dispone 
que las niñas, niños y adolescentes cuyas familias estén 
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separadas, tendrán derecho a convivir o mantener 
relaciones personales y contacto directo con sus familiares 
de modo regular, excepto en los casos en que el órgano 
jurisdiccional competente determine que ello es contrario 
al interés superior de la niñez; de manera que el derecho 
del infante a la convivencia con sus  progenitores, por 
regla general, se encamina a la conservación de un 
entorno saludable y favorable para su pleno desarrollo 
personal y emocional; sin embargo, puede suspenderse 
cuando exista peligro para el menor, a fin de salvaguardar 
su interés superior. Luego, en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, constituye un hecho notorio, 
que el once de marzo de dos mil veinte, la Organización 
Mundial de la Salud declaró a la  pandemia  generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) como una 
emergencia de salud pública de interés internacional y 
emitió una serie de recomendaciones para su control, 
entre las que prevalecen el resguardo domiciliario 
corresponsable; que consiste en la limitación voluntaria 
de movilidad, permaneciendo en el domicilio particular 
el mayor tiempo posible. Bajo ese contexto, tratándose 
del  régimen  de  visitas  y  convivencias  del infante 
con uno de sus padres durante la situación pandémica en 
cuestión, debe estimarse que el solo hecho de sustraer 
al infante de su domicilio, trasladarlo e incorporarlo a un 
nuevo ambiente, implica realizar un evento que lo hace 
más propenso a contraer el virus, lo que conllevaría poner 
en riesgo su salud y, en consecuencia, la vida; por ende, 
atento al interés superior de aquél, corresponde privilegiar 
su derecho a la vida y la salud sobre el de convivir con su 
progenitor, el cual se limitará a una modalidad a distancia, 
por lo que el órgano jurisdiccional debe procurar el 
resguardo del infante y dictar las providencias necesarias, 
según las particularidades del caso, para el desarrollo 
de la convivencia a distancia a través de los medios de 
comunicación disponibles, y a los que se pudiera tener 
fácil acceso, como videollamadas, reuniones virtuales 
en plataformas electrónicas, u otros similares, con la 
regularidad suficiente, a fin de mantener comunicación 
continua entre el infante y su progenitor, estableciendo 
como obligación del progenitor con quien cohabite, el 
permitir el sano desarrollo de tales  convivencias, de 
manera que se lleven a cabo en forma libre y espontánea. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL 
Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
Tesis: XVII.1o.C.T.36 C (10a.) Semanario Judicial 
de la Federación Décima Época2022082     de 1, 
Tribunales Colegiados de CircuitoPublicación: viernes 
04 de septiembre de 2020 10:13 Ubicada en publicación 
semanal TESIS AISLADAS (Tesis Aislada (Civil)).  

Se exhorta al ciudadano ALVARO DANIEL CAAMAL 
CONTRERAS, que en lo subsecuente, deberá dar 
cumplimiento al derecho de visitas, de la infante I.D.C.M., 
con su progenitora YESENIA MORENO MIRANDA; lo 
anterior a afecto de que no se le vulneren sus derechos 

de convivencia, amén de que dicho derecho encuentra su 
protección legal, que al convivir los padres con los niños 
se propicia el trato y la calidez humana, las personas se 
ven, platican, se brindan afecto y, en síntesis, se conocen 
mejor; en otras palabras, con la convivencia se fortalecen 
sentimientos afectivos esenciales para que toda persona 
pueda alcanzar su tranquilidad y armonía personal, 
familiar y social, máxime cuando se trata de niños, pues 
ello redunda en la formación de mejores seres humanos; 
Lo antes expuesto se robustece con lo establecido con la 
siguiente tesis que a la letra dice: 

“DERECHO DE VISITAS Y CONVIVENCIAS. SU 
FINALIDAD. El derecho de visitas y convivencias en 
nuestro país es una institución del derecho familiar 
imprescindible para conseguir una mejor formación del 
menor, desde los puntos de vista  afectivo y emocional, 
después se reconoce en el trato humano la existencia 
de un valor jurídico fundamental que debe ser protegido, 
ya que de éste deriva la posibilidad de que el menor 
se relacione con ciertas personas unidas a él por lazos 
familiares e incluso meramente afectivo en situaciones 
marginales a la familia. por el Quinto Tribunal Colegiado 
en materia Civil del Primer Circuito, en la Jurisprudencia 
27, materia civil, Novena Época, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: XXXIII, 
Junio de 2011, Página: 964”. 

Hágasele saber a los ciudadanos ALVARO DANIEL 
CAAMAL CONTRERAS Y YESENIA MORENO 
MIRANDA, que dichas visitas a través de los medios 
electrónicos, iniciará a partir de que sean debidamente 
notificadas las partes.

Modalidad que se decreta por la contingencia de salud 
pública actual,  y a efectos de salvaguardar la salud e 
integridad física de la niña I.D.C.M., en la inteligencia que 
a medida que aminore el riesgo de contagio, se procederá 
a determinar el régimen de convivencia que propongan 
ambos progenitores.-

3).- En vista de lo anterior, de conformidad con el artículo 
111 del Código Procesal Civil en vigor, túrnense los autos 
al Actuario Diligenciador para que notifique el presente 
proveído a: - 

CIUDADANA YESENIA MORENO MIRANDA, en el 
domicilio ubicado en calle Aralia entre Amapola y Noche 
Buena, numero 15 Colonia Jardines  de esta ciudad, 
Codigo Postal 24060.- 

»» CIUDADANO ÁLVARO DANIEL CAAMAL 
CONTRERAS, A TRAVÉS DE SU ASESORA TÉCNICA 
LA LICENCIADA MAYRA YOSELIN PEREZ ESTRELLA, 
EN EL INSTITUTO DE ACCESO A LA JUSTICIA DEL 
ESTADO, SITIO CALLE NIEBLA NÚMERO 2, ENTRE 
ESCARCHA Y AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL, 
FRACCIORAMA 2000, C.P. 24090 DE ESTA CIUDAD. 
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL 
SOCORRO MARTINEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO TERCERO FAMILIAR DEL ESTADO, 
ANTE MI LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RIOS, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

3).- Asimismo, se requiere a la YESENIA MORENO 
MIRANDA, para que dentro del mismo término señalado 
en el punto dos de este auto, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado. 

En virtud de lo señalado en líneas anteriores y dado lo 
solicitado por el ocursante, de conformidad con el artículo 
106 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
gírese atento oficio al Director del Periodico Oficial 
del Estado, vía correo electrónico siendo este periodico.
oficial@campeche.gob.mx enviándole las cédula de 
notificación por periódico oficial, para efecto de que 
notifique a YESENIA MORENO MIRANDA, que contiene 
el archivo electrónico, de este acuerdo, publicándose el 
mismo por tres veces en el lapso de quince días en el 
periódico oficial del Gobierno del Estado. 

4).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

13).- Ahora bien, y siendo que mediante ACUERDO 
GENERAL NÚMERO 36/CJCAM/19-2020, DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE NOTIFICACIONES, DERIVADO DE 
LA REANUDACIÓN GRADUAL DE LAS FUNCIONES 
Y ACTUACIONES JURISDICCIONALES EN EL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, en el punto dos que a la letra 

versa:-

Artículo 2. Con la finalidad de reactivar paulatinamente 
las notificaciones de resoluciones y acuerdos a que 
hace referencia el artículo anterior, y de salvaguardar al 
personal del Poder Judicial del Estado, a los justiciables 
y demás usuarios, se dispone que a partir del día 10 de 
agosto de 2020, deberán publicarse diariamente las listas 
de acuerdos y cédulas de notificación en los estrados 
electrónicos, visibles en el apartado Tribunal Virtual de 
la página web oficial del Poder Judicial del Estado, con 
la finalidad de que los interesados puedan revisarlos 
de manera oportuna, a fin de que se impongan a través 
de ese medio electrónico, sin necesidad de acudir 
presencialmente a las oficinas sedes.  

Derivado de lo anterior mente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a YESENIA MORENO 
MIRANDA y ALVARO DANIEL CAAMAL CONTRERAS 
para que dentro del término concedido en el punto dos 
de este acuerdo se sirvan proporcionar su número de 
teléfono fijo o móvil, así como su correo electrónico 
vigente, ello, para los efectos legales a los que haya 
lugar.- 

Asimismo, se le hace saber a las partes que podrán ingresar 
a la página oficial de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, https://poderjudicialcampeche.
gob.mx  en el apartado de SERVICIOS, y a la opción 
de TRIBUNAL VIRTUAL, para efecto tramitar cita para 
comparecer ante el despacho de este juzgado;  y en 
virtud dela contingencia sanitaria de salud debido al 
Covid-19, se exhorta al justiciable así como su asesor 
técnico adoptar las medidas de sana distancia, el uso de 
cumbre bocas y a catar las reglas de higiene dispuestas 
por este Honorable Tribunal  de Justicia del Estado, tales 
como higiene, limpieza y de salud que han recomendado 
las diversas instancias gubernamentales, con la finalidad 
de evitar en la medida de lo posible la afluencia excesiva 
de personas al edificio en que se localiza este órgano 
jurisdiccional y en aras de evitar conglomeraciones, o en 
su caso revisar las cédulas de estrados que se fijen en 
los estrados virtuales de este juzgado, relativo de alguna 
actuación del presente asunto.- - 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. ASÍ 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO 
ÚRSULA MARCELA UC MORAYTA MARTÍNEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA ELFFI CANDELARIA XEQUEB 
RÍOS, SECRETARIA INTERINA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 

mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
mailto:periodico.oficial@campeche.gob.mx
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
https://poderjudicialcampeche.gob.mx/
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CON EL ART. 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-

LIC. KARIME CORAZON ALMEYDA GONZALEZ, 
ACTUARIA EN INTERINA DEL  JUZGADO TERCERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 94/20-2021/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA (litisconsorte)

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO NÚMERO 94/20-2021/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE FIJACIÓN 
Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS PROMOVIDO 
POR ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, EN 
REPRESENTACIÓN DE SU MENOR HIJA EN CONTRA 
DE KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEÍDO,  
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DOCE DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El escrito del Licenciado MIGUEL OLIVER 
HUCHIN ORTIZ, asesor técnico de INGRID ANABEL 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, mediante el cual solicita de gire 
oficio al Delegado del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, para que exhiba ente este Juzgado las nóminas de 
pago de KEDWIN DE JESÚS SANTAMARIA VARGAS, de 
los meses de enero, febrero, marzo y la primera quincena 
del mes de abril de dos mil veintiuno, con la finalidad de 
cerciorarse que se encuentra realizando los descuentos 
de la pensión alimenticia. 

2).- La Constancia Actuarial de la Licenciada EVA 
MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del Juzgado 
Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintiuno, en la cual hace 
diversas manifestaciones de las que se observa que no 
pudo notificar a la litisconsorte LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, en el domicilio proporcionado por el Vocal 
del Registro Federal de Electores, tal como se ordenó en 
el auto de fecha ocho de abril de dos mil veintiuno, en 

consecuencia; SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda.

2).- En atención a lo solicitado por el asesor técnico de 
INGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, gírese atento 
oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  
sin número, del Área AH- KIM- PECH, para que en el 
término de tres días de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado,  informe el total de las percepciones económicas 
diarias y demás prestaciones de KEDWIN DE JESÚS 
SANTAMARIA VARGAS, asimismo deberá remitir este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, las nóminas de pago de 
los meses de enero, febrero, marzo y la primera quincena 
del mes de abril de dos mil veintiuno.

Lo anterior se solicita a fin de conocer el caudal económico 
del demandado y tener la certeza de que los descuentos 
se están realizando acorde a lo ordenado mediante auto 
de fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno.

Apercibiéndolo, que en  caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

3).- Tal como se observa de la constancia actuarial 
de cuenta, que no se logró el emplazamiento de la 
demandada; consecuentemente, se declara la ignorancia 
del domicilio, del litisconsorte, por ende se ordena 
emplazar a juicio a LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, 
en su calidad de litisconsorte, acorde a los numerales 106 
y 114 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial del 
Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del 
Código  Procesal Civil del Estado, dentro del término de 
quince días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, y 
señale las necesidades alimentarias del niño menor K.R. 
SANTAMARÍA CANCHE, con la finalidad de que en su 
caso se distribuya la pensión alimenticia a favor de todos 
los acreedores de KEDWIN DEL JESÚS SANTAMARÍA 
VARGAS, en el expediente 94/20-2021/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, instaurada por INGRID ANABEL JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, en representación de su hija en contra de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 130
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

KEDWIN DE JESÚS SANTAMARIA VARGAS, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

4).- De igual forma, comuníquese a la Litisconsorte, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las subsecuente 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán a través de los estrados de este Juzgado y en la 
página oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en 
el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 del 
Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

5).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.-

6).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 

del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

7).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

8).- También, se le hace saber a LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, que las copias simples de traslado quedan a 
su disposición en la Secretaría de este juzgado, asimismo 
puede imponerse de los autos del presente expediente, 
para su conocimiento.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A UNO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: 1).- El escrito del Licenciado MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, mediante el cual señala que 
KEDWIN DEL JESÚS SANTAMARÍA VARGAS, puede 
ser emplazado en la calle Bethel, número 45, entre calle 
Margarita y calle Tulipán, de la colonia Leovigildo Gómez, 
código postal 24060, de esta ciudad, asimismo señala 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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que desconoce el domicilio de LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, por lo que solicita se giren oficio a diversas 
dependencias para conocer el domicilio de la misma. 

2).- Las dos Constancias Actuariales de la Licenciada 
EVA MARTHA CAAMAL MAAS, Actuaria Interina del 
Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de 
fecha doce de febrero de dos mil veintiuno, en las cuales 
hace diversas manifestaciones de las que se observa que 
no pudo emplazar a KEDWIN DEL JESÚS SANTAMARÍA 
VARGAS, ni notificar a LINDA JAHDAI CANCHE 
ESTRADA, en los domicilios proporcionados por la parte 
actora, tal como se ordenó en el auto de fecha diecinueve 
de enero de dos mil veintiuno; por las razones expuestas 
en las mismas.

3).- El oficio número 049001/400100/JSJ-036/2021, de 
la Licenciada CECILIA MARLENNE ROMERO TRISTE, 
Titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos del IMSS en 
Campeche, mediante el cual señala que la instrucción 
judicial fue turnada a la Jefatura de Servicios de Personal 
para el cumplimiento correspondiente, por lo que a la 
brevedad se hará de su conocimiento la quincena en la 
cual queda firme la retención señalada, en consecuencia; 
SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y oficio de 
cuenta, para que obre conforme a derecho corresponda 
y dese vista a las partes con el contenido del mismo para 
su conocimiento.

2).- Ahora bien, toda vez que el Licenciado MIGUEL 
OLIVER HUCHIN ORTIZ, asesor técnico del actor ha 
proporcionado el nuevo domicilio del codemandado, 
túrnese lo autos a la Actuaria Interina de este juzgado 
tomando las medidas pertinentes, dada la contingencia 
sanitaria derivado del virus denominado COVID-19, 
para que se sirva emplazar a KEDWIN DEL JESÚS 
SANTAMARÍA VARGAS, en la calle Bethel, número 
45, entre calle Margarita y calle Tulipán, de la colonia 
Leovigildo Gómez, código postal 24060, de esta ciudad; 
corriéndole traslado con copia de la demanda y de los 
documentos acompañados, así como del auto inicial de 
fecha diecinueve de enero de dos mil veintiuno, para que 
dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a producir 
su contestación ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrollará 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

3).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 

interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos 
pertinentes para lograr la mayor economía en la 
marcha pronta del proceso. Los actos procesales 
sometidos a los órganos de la jurisdicción deberán 
realizarse sin demora. Para ello el juez deberá 
cumplir con los plazos que señala este Código. 
Asimismo podrá  concentrar las diligencias cuando 
lo considere conveniente…” 

4).- Asimismo, en virtud de lo manifestado por Licenciado 
MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, asesor técnico de 
la actora, en su escrito de cuenta gírese atento oficio 
únicamente a las siguientes dependencias, toda vez que 
cuentan con registro nacional en su base de datos: 

a).- Al Licenciado ERNESTO RODRÍGUEZ JUÁREZ, 
Vocal del Registro Federal Electoral de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral. 

b).- Al DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio en Avenida 
Fundadores, con esquina de la Avenida  Lavalle Urbina  
sin número, del Área AH- KIM- PECH.

c).- Al DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), con domicilio en Av. Ricardo Castillo Oliver, 
por María Lavalle Urbina, Área Ah- Kim –Pech, Sector 
Fundadores, Número 28, de la Colonia San Francisco, de 
esta ciudad. C.P. 24010.- 

Con la finalidad de que informen a este Juzgado Segundo 
Oral Familiar, por cuadruplicado, en el término de tres 
días, acorde a lo establecido en el numeral 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
en vigor, si LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, con 
RFCCAE950302UV7, cuenta con domicilio particular o 
laboral en sus respectivas bases de datos nacionales 
y locales, ello con la finalidad de llamar a juicio a la 
antes citada; apercibiendo a los representantes antes 
mencionados, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento que tengan para ello, 
dentro del término señalado, se les impondrá una multa 
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso 
del Estado, publicada en el Periódico Oficial el día diez 
de junio de dos mil dieciséis y con fundamento en los 
artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado.- 
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5).- Se tienen por realizadas las diligenciad actuariales de 
fecha doce de febrero de dos mil veintiuno y en atención 
a la misma, no se provee nada al respecto, toda vez que 
el asesor de la parte actora ha proporcionado el domicilio 
del demandado para el emplazamiento, asimismo solicito 
se gire oficio para conocer el domicilio de la litisconsortes.- 

6).- En atención a lo informado en el oficio número 
049001/400100/JSJ-036/2021, de la Licenciada CECILIA 
MARLENNE ROMERO TRISTE, Titular de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del IMSS en Campeche, y toda vez 
que hasta al presente fecha no se tiene conocimiento de 
la aplicación del descuento de la pensión alimenticia, se 
ordena girar    atento oficio a la antes citada, para que en 
el término improrrogable  de tres días de conformidad con 
el artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, informe el cumplimiento de dicha 
determinación, ello en virtud de que encuentran 
involucrados el derecho alimentario del menor H.A. 
SANTAMARÍA JIMÉNEZ.

Apercibida, que en caso de no informar lo requerido o de 
no justificar el impedimento que tengan para ello, dentro 
del término señalado, se les impondrá una multa por la 
cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a diez unidades 
de medida y actualización, de conformidad con el decreto 
55 de la LXII Legislatura del Congreso del Estado, 
publicada en el Periódico Oficial el día diez de junio de 
dos mil dieciséis y con fundamento en los artículos 81 y 
1398 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

7).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto de 
revisar las cédulas de estrados que se fijen en el presente 
asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en la circular 
Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo 
II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación 
a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEÍDO: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECINUEVE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIUNO.-

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones, en el 
predio ubicado en la calle Tamaulipas, número 83, 
entre calle 47 y 49 de la colonia Santa Ana, código 
postal 24050, de esta ciudad, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, 
con número de Cédula Profesional 8611291 y R.F.C 
HUOM891219NK7, promoviendo en la vía ORAL LA 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, por sí 
en su calidad de concubina y en representación de su 
hija H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, en contra de KEDWIN 
DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS, quien puede ser 
emplazado en su centro de trabajo ubicado en la avenida 
María Lavalle Urbina, número 4, del Área Ah Kim Pech, 
código postal 24010, de esta ciudad, (en la Subdelegación 
del Instituto Mexicano del Seguro Social), asimismo señala 
que existe otra acreedora alimentaria, por lo que solicita 
se emplace a LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, en 
representación del menor K.R. SANTAMARÍA CANCHE, 
en el domicilio ubicado en la calle 63, local 2, entre 10 y 
12, colonia centro, código postal 24000, de esta ciudad; 
en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 94/20-2021/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, al 
Licenciado MIGUEL OLIVER HUCHIN ORTIZ, ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados. 

4).- Ahora bien, de la atenta lectura de los hechos 
vertidos en la demanda inicial, se advierte que ÍNGRID 
ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, promueve JUICIO 
CONTENCIOSO ORAL DE ALIMENTOS, por sí, en su 
calidad de concubina y en representación de su hija H.A. 
SANTAMARÍA JIMÉNEZ, en contra de KEDWIN DEL 
JESUS SANTAMARIA VARGAS, teniendo por acreditado 
el título por el cual solicita los alimentos a favor de su 
hija con la respectiva acta de nacimiento; sin embargo 
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por lo que respecta a ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ 
MARTÍNEZ, tenemos que su demanda no se ajusta a las 
reglas establecidas para solicitar alimentos a su favor en 
carácter de concubina, toda vez que de los hechos 4 y 5 
del citado escrito de demanda la promovente refiere en 
lo medular que en octubre de dos mil veinte decidieron 
separarse, por diferencias sentimentales al estar de 
acuerdo ambas partes y señalando que actualmente la 
promovente habita en compañía de su menor hija en el 
domicilio de su madre, por lo que su estatus ha cambiado 
en la actualidad; consecuentemente se desecha la 
Solicitud planteada a su favor, ello con fundamento en 
el artículo 264 del Código Procesal Civil del Estado en 
vigor.-

Por lo anterior, se le hace saber a ÍNGRID ANABEL 
JIMÉNEZ MARTÍNEZ, que quedan a salvo sus derechos 
para hacerlos valer con posterioridad mediante un juicio 
autónomo. -  Sirve de sustento a lo anterior el siguiente 
criterio federal.-

PENSIÓN ALIMENTICIA O COMPENSATORIA EN 
UNIONES DE HECHO QUE NO SEAN CONSTANTES Y 
ESTABLES. PARA DECRETAR SU PROCEDENCIA, ES 
INSUFICIENTE QUE SE HAYA PROCREADO UN HIJO 
EN COMÚN O QUE UNO DE SUS INTEGRANTES SE 
HAYA DEDICADO AL CUIDADO DE ÉSTE. El artículo 
1o., párrafo último, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, prohíbe toda discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, 
las discapacidades, la condición social, las condiciones 
de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
asimismo, el artículo 4o., primer párrafo, constitucional 
señala que el varón y la mujer son iguales ante la ley 
y que ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia. Por su parte, los artículos 146 y 291 bis del 
Código Civil y 2 de la Ley de Sociedad de Convivencia, 
ambos ordenamientos aplicables en la Ciudad de México, 
describen tipos de familias conformadas por una pareja 
y tienen como común denominador el mantenimiento 
de una convivencia constante y estable. Derivado de lo 
anterior, los derechos establecidos para la protección 
de la familia, entre los que destacan los alimentarios, 
no son exclusivos del matrimonio, del concubinato o 
de la sociedad de convivencia, pues las legislaciones 
que impongan la obligación de reconocerlos solamente 
en favor de sus integrantes, excluyendo a otro tipo de 
parejas de hecho que al convivir de forma constante 
generan vínculos de solidaridad y ayuda mutua pero que 
por algún motivo no cumplen con todos los requisitos para 
ser considerados en alguna de las instituciones citadas, 
constituye una distinción con base en una categoría 
sospechosa -el estado civil- que no es razonable ni 
justificada y que coloca a este tipo de parejas en una 
situación de desprotección en relación con su derecho a 

acceder a un nivel de vida adecuado. Ello es así, porque 
la obligación de otorgar alimentos entre los integrantes 
de una relación de hecho, es una institución inherente a 
la familia y se fundamenta en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que puede. 

presentarse entre la pareja al momento de disolverse la 
relación, resultando indispensable que entre la pareja 
exista o haya existido una relación de familia, basada 
en una convivencia constante y estable, fundada en la 
afectividad, la solidaridad y la ayuda mutua, porque 
las protecciones alimentarias o compensatorias no 
son extensibles a uniones efímeras o pasajeras. 
Consecuentemente, si dos personas procrearon un hijo 
y una de ellas se dedicó a su cuidado, tales hechos 
por sí solos resultan insuficientes para generar el 
derecho de reclamar del otro una pensión alimentaria o 
compensatoria, pues no conformaron un núcleo familiar 
al no encontrarse unidas bajo ninguna de las tres figuras 
referidas, ni lo hicieron con el ánimo de generar una 
relación constante y estable, fundada en la afectividad, 
la solidaridad y la ayuda mutua. Lo anterior no resulta 
discriminatorio, pues la protección prevista en el artículo 
4o. citado tiene por objeto la organización y el desarrollo 
de la familia, en la cual no se ubican los tipos de relación 
descritos debido a la falta de estabilidad. Época: Décima 
Época, Registro: 2013735, Instancia: Plenos de Circuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 39, Febrero 
de 2017, Tomo II, Materia(s): Civil, Tesis: PC.I.C. J/45 C 
(10a.), Página: 1569. PLENO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Contradicción de tesis 25/2016. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Décimo Tercero, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 6 de diciembre de 2016. Unanimidad 
de catorce votos de los Magistrados María del Carmen 
Aurora Arroyo Moreno, Jaime Aurelio Serret Álvarez, Ethel 
Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Eliseo Puga 
Cervantes, Carlos Manuel Padilla Pérez Vertti, Roberto 
Ramírez Ruiz, María del Refugio González Tamayo 
(con salvedad), Marco Polo Rosas Baqueiro, Martha 
Gabriela Sánchez Alonso, Fernando Rangel Ramírez, 
Adalberto Eduardo Herrera González, Arturo Ramírez 
Sánchez, Alejandro Sánchez López y Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Ponente: Carlos Manuel Padilla Pérez 
Vertti. Secretario: Alberto Mendoza Macías. Tesis y/o 
criterios contendientes: Tesis I.3o.C.69 C (10a.), de 
rubro: “ALIMENTOS. LA MUJER QUE HA PROCREADO 
HIJOS, TIENE DERECHO A RECIBIRLOS DEL PADRE 
DE ELLOS, CON INDEPENDENCIA DE QUE EXISTA UN 
MATRIMONIO PREVIO, QUE IMPIDA CONFIGURAR EL 
CONCUBINATO O ALGUNA OTRA INSTITUCIÓN DE 
FAMILIA, YA QUE ES UN TRATO DISCRIMINATORIO 
EXIGIR ALGUNO DE ESOS VÍNCULOS, PORQUE ES 
EL MEDIO NATURAL DE LA PROCREACIÓN EL QUE 
ORIGINA LA NECESARIA RELACIÓN DE SOLIDARIDAD 
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Y AYUDA MUTUA ENTRE MADRE E HIJOS Y PADRE.”, 
aprobada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, 
Libro XVII, Tomo 2, febrero de 2013, página 1303, y El 
sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 447/2016. Esta tesis se publicó el viernes 24 
de febrero de 2017 a las 10:26 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de 
aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de febrero de 
2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del 
Acuerdo General Plenario 19/2013.

5).- Ahora bien, para no ilusiorar los derechos de la niña 
H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 
1382, 1385, 1388, 1389 fracción I y demás relativos 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, en vigor, se admite el JUICIO ORAL 
DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurado por ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ, a 
favor de sus hija  H.A. SANTAMARÍA JIMÉNEZ, en contra 
de KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS.- 6).- 
En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, tomando todas las 
medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivado del virus denominado COVID-19,  proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
su asesora técnica; y se sirva emplazar a KEDWIN DEL 
JESUS SANTAMARIA VARGAS, en su centro de trabajo 
ubicado en la avenida María Lavalle Urbina, número 4, del 
Área Ah Kim Pech, código postal 24010, de esta ciudad, 
(en la Subdelegación del Instituto Mexicano del Seguro 
Social), y a LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA, en 
representación del menor K.R. SANTAMARÍA CANCHE, 
en su calidad de litisconsorte, en el domicilio ubicado en 
la calle 63, local 2, entre 10 y 12, colonia centro, código 
postal 24000, de esta ciudad; corriéndole traslado con 
copia de la demanda y de los documentos acompañados, 
para que dentro del plazo de tres días hábiles ocurra a 
producir su contestación ante este juzgado, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

7).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos 
y de que se goza de la presunción de necesitarlos 
y atendiendo al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 

desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos, esta 
autoridad tiene por bien decretar por concepto de pensión 
alimentaria provisional el 20% (veinte por ciento), de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue KEDWIN DEL 
JESUS SANTAMARIA VARGAS, a favor de su hija H.A. 
SANTAMARÍA JIMÉNEZ, quien es representada por su 
señora madre ÍNGRID ANABEL JIMÉNEZ MARTÍNEZ. 

8).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
gírese atento oficio al DELEGADO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), con domicilio 
en Avenida Fundadores, con esquina de la Avenida  
Lavalle Urbina  sin número, del Área AH- KIM- PECH, 
para que por su conducto ordene a quien corresponda 
realizar el descuento de la pensión alimenticia provisional 
decretada con anterioridad; debiendo depositarla en la 
Central de Consignaciones de este H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, sito en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de Campeche, por quincenas 
anticipadas.--- Haciendo de su conocimiento que el 
porcentaje mencionado debe establecerse con base en 
el salario integrado que percibe KEDWIN DEL JESUS 
SANTAMARIA VARGAS, entendiéndose por éste, no sólo 
los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, sino también 
por las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la 
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empresa donde labora. 

Para tal efecto, se hace del conocimiento del Delegado, 
antes señalado, que de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, cuenta con el término de tres días siguientes al 
que reciba el oficio de referencia, para que empiece a 
realizar dicho descuentos y dentro del mismo término, 
deberá comunicar a este Juzgado Segundo Oral Familiar, 
sito en Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 
236, colonia San Rafael, Código postal 24090, de esta 
ciudad de Campeche, Campeche, por cuadruplicado, el 
trámite dado a lo solicitado, así como las percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devenga KEDWIN DEL JESUS SANTAMARIA VARGAS.

Apercibiéndolo, que en  caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tenga para ello, 
dentro del término señalado, se les aplicará una multa,  
por la cantidad de $896.20 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-

Sirve de sustento a lo anterior, los criterios sostenidos en 
las siguientes tesis: 

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad  a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 
Cuarta Parte. Página 38.242215.” --“ALIMENTOS. No 
es necesario que se proceda a requerimiento especial y 
embargo para obtener el pago de cada mensualidad que 
deba entregarse por cumplimiento de la sentencia que 
condena al pago de alimentos provisionales, sino que 
debiendo estos ministrarse por pensiones anticipadas, 
pueden asegurarse aun tratándose de descuentos sobre 
sueldos en forma que garantice la ministración oportuna 
de las pensiones, sin necesidad de multiplicar los 
procedimientos de requerimientos y embargos. Quinta 
época: Tomo XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis 
relacionada con  jurisprudencia 179/85. Quinta época 
Instancia: Tercera sala. Fuente semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXXV pág. 255.”  

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al 
Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.

10).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen. 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:- 

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

11).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

12).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
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procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

13).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.- 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veinte de 
mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 

JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 166/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO

DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE 166/19-2020/JOFA/2-I, RELATIVO 
AL JUICIO DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE 
ALIMENTOS, PROMOVIDO POR SILVIA ROSARIO 
SULVARAN QUIJANO, EN REPRESENTACIÓN DE SUS 
HIJOS, EN CONTRA DE DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO.-  LA  C. JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTO 
UN PROVEIDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A 
LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIECINUEVE DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0920_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que dicho Instituto 
no cuenta con antecedentes de domicilio de DITHER 
ABRAHAM SIERRA PUERTO, en consecuencia; SE 
PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento.

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa de 
Departamento Contencioso del IMSS, aunado a que en 
autos obran las contestaciones de los oficios enviados a 
diversas autoridades para saber el domicilio de DITHER 
ABRAHAM SIERRA PUERTO, de los cuales informaron 
no contar con registro alguno, consecuentemente, se 
declara la ignorancia del domicilio, del antes citado, por 
ende se ordena emplazar a juicio a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, acorde a los numerales 106 y 114 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche, publicándose esta determinación, por tres 
veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
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del Estado, ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 
del Código  Procesal Civil del Estado, para que dentro del 
término de quince días hábiles contados desde la última 
publicación, ocurra a producir su contestación ante este 
Juzgado en el expediente 166/19-2020/JOFA/2-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS, instaurada por SILVIA ROSARIO 
SULVARAN QUIJANO, en contra de DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrolla a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las subsecuente 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán a través de los estrados de este Juzgado y en la 
página oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en 
el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 del 
Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. 

4).- Asimismo se le comunica a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, que en el auto de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veinte, se fijó por concepto de pensión 
alimenticia provisional el 60% (sesenta por ciento), de 
todas y cada una de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devengue, DITHER 
ABRAHAM SIERRA PUERTO, desglosado de la siguiente 
manera el 20% (veinte por ciento) para cada uno de sus 
hijos de iniciales A.A., K.G., y V.K., de apellidos SIERRA 
SULVARAN, quienes son representados por su señora 
madre SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO mismo 
porcentaje que no podrá ser inferior a la cantidad de 
$600.00 (son: seiscientos pesos 00/100 m.n.) semanales, 
correspondiendo la cantidad de $200.00 (son: doscientos 
pesos 00/100 m.n.) en favor de cada uno de sus hijos.------ 
5).- Para el debido cumplimiento de lo anterior, se le hace 
saber a DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, que 
deberá dar cumplimiento al pago de la pensión alimenticia 
provisional decretada en el término de tres días, acorde 
a lo establecido en el numeral 130 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil, contados a partir del día siguiente de la 
última publicación que se realicen en el Periódico Oficial, 
debiendo depositarla en la Central de Consignaciones de 
este H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en 

Avenida Patricio Trueba y de Regil, número 236, colonia 
San Rafael, Código postal 24090, de esta ciudad de 
Campeche, Campeche, por quincenas anticipadas; de 
igual forma dentro del mismo término señalado, deberá 
comunicar a este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
en materia de Oralidad Familiar del Primer Distrito Judicial 
del Estado, el cumplimiento de lo ordenado, apercibido 
que en caso de no dar cumplimiento en tiempo y forma;  
y de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
señalado queda expedito el derecho de la parte actora 
para asegurar los alimentos en términos del artículo 333 
del Código Civil del Estado en vigor.

6).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

7).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

8).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

https://poderjudicialcampeche.gob.mx
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la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

9).- También, se le hace saber a DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento.

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-

	 DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTISEIS DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTE.

 V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO, con domicilio 
particular Privada del Olvido exterior 2 entre Limonar 
y Pedrera Colonia Tomas Aznar código postal 24060, 
con número telefónico 9811139485 y correo electrónico 
qsilvia409@hotmail.com nombrando como asesora 
técnica a la Licenciada RITA DEL CARMEN HOMA 
TORRES, con número de cédula profesional 2844441 
y R.F.C. HOTR720523-HR6, con domicilio para oír y 
recibir notificaciones en las instalaciones del Instituto de 
Acceso a la Justicia del Estado de Campeche, ubicado 
en la calle Niebla número 2 entre Avenida Patricio Trueba 
y de Regil y Escarcha de “Fracciorama 2000” código 
postal 24090, asimismo promueve en la vía sumaria Civil 
Juicio Oral de Fijación de Alimentos, en representación 
de sus hijos menores de edad  de iniciales A.A., K.G., 
y V.K. de apellidos SIERRA SULVARAN, en contra de 
DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, quien puede ser 
emplazado, en el domicilio particular ubicado en calle 

San Antonio manzana 4, lote 16, Colonia Miguel Hidalgo 
código postal 24094( casa sin color con un portón blanco, 
atrás  casa del parque del niño olvidado localizable a 
partir de las 5 pm), en consecuencia; SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sea tomada en consideración en 
el momento procesal oportuno, de igual forma, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 166/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al control 
de SIGELEX.-

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesora 
técnica de SILVIA ROSARIO SULVARAN QUIJANO a la 
Licenciada RITA DEL CARMEN HOMA TORRES ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados.

4).- Ahora bien, aún y cuando se observa que la 
parte actora promueve en la vía sumaria la fijación de 
alimentos, atendiendo el interés superior de los menores 
involucrados y toda vez que con esta admisión no se 
lesiona la garantía de audiencia y defensa de la parte 
contraria es procedente admitir el JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO DE ALIMENTOS, 
instaurada por SILVIA ROSARIO SULVARAN 
QUIJANOS, en representación de sus hijos menores de 
edad de iniciales A.A., K.G., y V.K. de apellidos SIERRA 
SULVARAN, en contra de DITHER ABRAHAM SIERRA 
PUERTO, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 
1389 fracción I y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
vigor, sirviendo de sustento el criterio federal que a letra 
dice:

“VÍA. BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ES UN PRESUPUESTO 
PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR. 
Aunque tradicionalmente la vía, entendida como la manera 
de proceder en un juicio al seguir determinados trámites, 
ha sido clasificada como un presupuesto procesal 
absoluto y, por tanto, insubsanable, en la actualidad 
bajo la óptica constitucional de los derechos humanos, 
esa apreciación debe considerarse superada, pues el 
juzgador, en respeto al derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva, consagrado tanto en el artículo 17 de la 
Constitución Federal, como en el diverso numeral 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así 
como a los principios de proporcionalidad, favorecimiento 
de la acción (pro actione) y de conservación de las 
actuaciones, en él contenidos, está obligado, de oficio, 
a corregir su incorrecto señalamiento, con la única 

mailto:qsilvia409@hotmail.com


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 139
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

limitante de indicar que la medida es proporcional y 
razonable en atención a las circunstancias concurrentes, 
entre las que cabe identificar la diligencia y buena fe con 
que actuó el interesado, así como el hecho de que esa 
determinación no le ocasiona a la parte contraria una 
restricción a sus garantías procesales. De otra manera, la 
vía se transformaría en un requisito procesal enervante, 
contrario al espíritu y finalidad de la norma y a la máxima 
jurídica que reza “da mihifactum, dabo tibi jus”, conforme 
a la cual, corresponde al Juez, como perito en derecho, 
determinar si se actualizan las hipótesis normativas que 
producen las consecuencias de derecho pretendidas 
por el actor.-Amparo directo 180/2012. Policía Auxiliar 
del Distrito Federal. 12 de abril de 2012. Unanimidad 
de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 
Secretario: Karlo Iván González Camacho.- Amparo 
directo 210/2012. Servigas del Valle, S.A. de C.V. 
12 de abril de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
Víctor Francisco Mota Cienfuegos. Secretario: Karlo 
Iván González Camacho.-Amparo directo 226/2012. 
Policía Auxiliar del Distrito Federal. 19 de abril de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. 
Secretaria: Ana Lilia Osorno Arroyo.-Amparo directo 
239/2012. Policía Auxiliar del Distrito Federal. 26 de abril 
de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos. Secretaria: María Estela España 
García.- Amparo directo 412/2012. 21 de junio de 2012. 
Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Francisco Mota 
Cienfuegos. Secretaria: María Estela España García. 
Época: Décima Época.- Registro: 2002432.-Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito.- Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia.- Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.- Libro XV, Diciembre de 2012, 
Tomo 2 .- Materia(s): Constitucional.-  Tesis: I.3o.C. J/2 
(10a.).- Página: 1190”.-

5).- En consecuencia, y toda vez que el presente asunto 
se encuentra dentro de la hipótesis señalada en el inciso 
“a)” Sección Séptima del Acuerdo General número 35/
CJCAM/19-2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Local; túrnese lo autos a la Actuaria Interina de este 
juzgado para que tomando las medidas pertinentes, dada 
la contingencia sanitaria derivado del virus denominado 
COVID-19 proceda notificar a la parte actora en lo 
personal y/o a través de su asesora técnica y se sirva 
emplazar a DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO, 
en el domicilio particular ubicado en calle San Antonio 
manzana 4, lote 16, Colonia Miguel Hidalgo código postal 
24094 ( casa sin color con un portón blanco, atrás  casa 
del parque del niño olvidado localizable a partir de las 5 
pm); corriéndole traslado con copia de la demanda y de 
los documentos acompañados, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 

audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

6).- Ahora bien, en atención a lo que establece el artículo 
1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos y de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y atendiendo 
al llamado “Interés Superior del Niño” entendido éste, 
como el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los menores 
vivir plenamente y alcanzar el máximo de bienestar 
personal, familiar y social posible; lo que implica que en 
todo momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos, esta autoridad tiene 
por bien decretar por concepto de pensión alimentaria 
provisional el 60% (sesenta por ciento), de todas y cada 
una de las percepciones económicas diarias y demás 
prestaciones de ley que devengue DITHER ABRAHAM 
SIERRA PUERTO, correspondiendo un 20% (veinte por 
ciento) en favor de cada uno de sus hijos de iniciales A.A., 
K.G., y V.K.. de apellidos SIERRA SULVARAN, quienes 
son representados por su señora madre SILVIA ROSARIO 
SULVARAN QUIJANO mismo porcentaje que no podrá 
ser inferior a la cantidad de $600.00 (son: seiscientos 
pesos 00/100 m.n.) semanales, correspondiendo la 
cantidad de $200.00 (son: doscientos pesos 00/100 
m.n.) en favor de cada uno de sus hijos; ello tomando en 
consideración que la parte actora señala en su escrito 
de demanda que el demandado labora como albañil (sic) 
por lo que desconoce a cuánto ascienden sus ingresos 
económicos; también tomando en consideración que el 
niño de iniciales D.E. de apellido SIERRA SULVARAN, se 
encuentra bajo el cuidado directo del citado demandado 
cantidad que de conformidad con el artículo 1429 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, tendrá un 
incremento automático mínimo equivalente al aumento 
porcentual del salario mínimo general diario vigente en 
la zona económica correspondiente al deudor, salvo 
que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaron en igual proporción. En este caso, 
el incremento de los alimentos se ajustará a lo que 
realmente hubiese obtenido el deudor.

7).- Para el debido cumplimiento de lo anterior, requiérase 
a DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO al momento de 
su emplazamiento por conducto de la actuaria interina 
de este Juzgado, el pago de la pensión alimenticia 
provisional decretada, haciendo de su conocimiento 
que cuenta con el término de tres días, acorde a lo 
establecido en el numeral 130 fracción IV del Código 
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Adjetivo Civil, contados a partir del día siguiente en que 
sea debidamente emplazado; para empezar a realizar 
el pago de la pensión alimenticia referida, debiendo 
depositarla en la Central de Consignaciones de este H. 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, sito en Casa de 
Justicia, por semanas anticipadas y dentro del mismo 
término, deberá comunicar a este Juzgado Segundo 
de Primera Instancia en materia de Oralidad Familiar 
del Primer Distrito Judicial del Estado, el cumplimiento 
de lo ordenado, apercibido que en caso de no dar 
cumplimiento en tiempo y forma  y de no acreditar o 
justificar el impedimento legal que tenga para cumplir 
con dicha determinación en el término señalado, queda 
expedito el derecho de la parte actora para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil del 
Estado en vigor.

8).- En ese sentido se le hace saber a la actora que la 
pensión alimenticia definitiva que se fije, en su caso, se 
determinará en base a la información que esta autoridad 
logre recabar y a la que pueda proporcionar a este 
Juzgado, de lo cual también dependerá, en su oportunidad, 
la correcta ejecución de la medida decretada. 

9).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado de Campeche, que 
a la letra dice: 

    “Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al 
Fiscal de Adscripción y al Auxiliar de la  Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado, para que tengan intervención en el presente 
procedimiento.

10).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de  conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

11).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 

JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente se 
le hace saber a las partes que el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, mediante acuerdo General número 
31/CJCCAM/19-2020, aprobó el esquema de trabajo y 
medidas de contingencia del Centro de Justicia Alternativa 
del Poder Judicial del Estado a través del uso de medios 
electrónicos, como parte de las medidas seguidas ante la 
presencia de del fenómeno de salud pública derivado del 
VIRUS COVID-19, el cual se implementará a partir del 22 
de junio del 2020, quedando a su deposición la atención 
en línea de acceso atreves de los número telefónico (981) 
81 3 06 64 Ext. 1166, correo electrónico cjacampeche@
hotmail.com, de lunes a viernes con horario de atención 
de 10:00 a 14:00 horas.

12).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADO JUAN JOSÉ CAAMAL CARBALLO, 
SECRETARIO DE ACTAS INTERINO QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
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QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veintiocho 
de mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 04/19-2020/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACION POR EDICTOS
OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA

DOMICILIO: SE IGNORA

EXPEDIENTE 04/19-2020/JOFA/2-I, 04/19-/2020/
JOFA/2-I, RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
DE PENSIÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR RUTH 
MARINA LARA SUNZA EN CONTRA DE OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA.-  LA  C. JUEZA DE 
CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO QUE EN SU 
PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE: 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A VEINTIUNO DE MAYO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.

V I S T O S: El oficio número 049001/410´100/0898_
OJCP/2021 de la Licenciada NORMA GUADALUPE 
LANDA PEÑA, Jefa de Departamento Contencioso 
del IMSS, mediante el cual informa que dicho Instituto 
no cuenta con antecedentes de domicilio de OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA, en consecuencia; SE 
PROVEE:  

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda y dese 
vista a las partes con el contenido del mismo para su 
conocimiento 

2).- Ahora bien, en virtud de lo informado por la 
Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA, Jefa 
de Departamento Contencioso del IMSS, aunado a que 
en autos obran las contestaciones de los oficios enviados 
a diversas autoridades para saber el domicilio de OSCAR 
ABRAHAM CURMINA LARA, de los cuales informaron no 

contar con registro alguno, consecuentemente, se declara 
la ignorancia del domicilio, del antes citado, por ende se 
ordena emplazar a juicio a OSCAR ABRAHAM CURMINA 
LARA, acorde a los numerales 106 y 114 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
publicándose esta determinación, por tres veces en el 
lapso de quince días en el Periódico Oficial del Estado, 
ajustándose a lo señalado en el artículo 1390 del Código  
Procesal Civil del Estado, para que dentro del término de 
quince días hábiles contados desde la última publicación, 
ocurra a producir su contestación ante este Juzgado en 
el expediente 4/19-2020/JOFA/2-I, relativo al JUICIO 
ORAL DE CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurada por RUTH MARINA LARA ZUNZA en contra 
de OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA, haciéndole 
de su conocimiento que acorde a lo establecido en el 
numeral 1387 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, en vigor, el procedimiento se 
desarrolla a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso.

3).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor, 
apercibiéndolo de que de no hacerlo así, las subsecuente 
notificaciones, incluso las de carácter personal, se le 
harán a través de los estrados de este Juzgado y en la 
página oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, https://poderjudicialcampeche.gob.mx.,  en 
el apartado de SERVICIOS para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto; 
lo anterior atendiendo a la Circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, artículo 11 capitulo II, del Acuerdo 
General Núm.  35/CJCAM/19-2020, en relación con la 
Circular Núm. 140/CJCAM/SEJEC/19-2020, artículo 2 del 
Acuerdo General Núm.  36/CJCAM/19-2020. -

4).- Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

5).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
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QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE 
JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo 
del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. 

6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

7).- También, se le hace saber a OSCAR ABRAHAM 
CURMINA LARA, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaría de este juzgado, 
asimismo puede imponerse de los autos del presente 
expediente, para su conocimiento. NOTIFÍQUESE Y 
CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
LUISA DEL SOCORRO MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
MI LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.

DE IGUAL FORMA SE NOTIFICA EL SIGUIENTE 
PROVEIDO:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A DIEZ DE SEPTIEMBRE   
DOS MIL DIECINUEVE.-

V I S T O S: 1).- El escrito de RUTH MARINA LARA SUNZA 
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones,   
en la calle 1 manzana 1 lote 9 del Infonavit Justo Sierra 
Méndez de la Colonia Carmelo de esta ciudad de 
Campeche promoviendo JUICIO DE CESACIÓN DE 
PENSIÓN ALIMENTICIA, en contra OSCAR ABRAHAM 
CURMINA LARA, quien puede ser emplazado en su 
centro de trabajo vía exhorto en la calle 49 poniente 
número 1166 entre Juan Pablo II y 11  sur en la Ciudad de 
Puebla, Pue. En consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomadas en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente por duplicado y se ordena marcar 
con el número 04/19-2020/JOFA/2-I e INGRÉSESE  al 
control de SIGELEX.

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad.-

3).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1378, 1387, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, en vigor, se admite, el 
JUICIO ORAL DE CESACIÓN PENSIÓN ALIMENTICIA, 
instaurada por la RUTH MARINA LARA SUNZA, en contra 
de OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA

4).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a 
la actuaria interina de este juzgado, para que proceda 
notificar a la parte actora en lo personal.

5).- En virtud de que el domicilio de OSCAR ABRAHAMN 
CURMINA LARA se localiza fuera de la jurisdicción de 
este Juzgado, de conformidad con los numerales 81 
ter, 84 y 105 del Código Adjetivo Civil del Estado de 
Campeche, gírese atento exhorto al C. Juez Familiar 
Competente de PUEBLA, PUEBLA, para que en auxilio 
a las labores de este juzgado, comisione al actuario 
de su adscripción para que se sirva emplazar a juicio 
a OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA , emplazado 
en su centro de trabajo ubicado en la calle 49 poniente 
número 1166 entre Juan Pablo II y 11  sur en la Ciudad 
de Puebla, Puebla código postal 72490; corriéndoles 
traslado con copia de la demanda y de los documentos 
acompañados, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, más tres  días en razón de la distancia, conforme 
al artículo 267 Ibídem, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, haciéndole de su conocimiento que 
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acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en vigor, 
el procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso.-

6).- De igual forma, comuníquesele al demandado, que 
en ese mismo término, deberán señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, para oír y recibir 
notificaciones, acorde a lo que disponen los artículos 
96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en Vigor, apercibiéndola que de no hacerlo así, 
las subsecuente notificaciones, incluso las de carácter 
personal, se le harán a través de los estrados de este 
Juzgado. 

7).-Así también, se solicita a la autoridad exhortada para 
que en auxilio y colaboración con las labores de este 
Juzgado gíre atento oficio a los DIRECTORES DE LA 
UNIVERSIDAD DEL VALLE DE PUEBLE S.C., ubicado, 
en Calle 3 SUR NUMERO 579 DE LA COLONIA CERRITO 
DE LA CIUDAD DE PUEBLA PUEB.C.P.72440, así como 
a la MAESTRA MERCEDES PARRA FLORES, Jefe de 
control escolar de la misma Universidad en mención, par 
efecto de que informe si OSCAR ABRAHAM CURMINA 
LARA, es alumno de dicha Institución educativa, en caso 
afirmativo señale el nivel académico que se encuentra 
cursando y las calificaciones obtenidas en donde se 
observe el nivel de aprovechamiento del alumno en 
mención; o en su caso contrario refiera la fecha y el 
motivo por el que  causó baja como alumno.

8).- Para tal efecto, se faculta a la autoridad exhortada, 
para que realice todas la medidas necesarias tendientes 
para lograr el cumplimiento de lo solicitado.

9).- De igual forma, se solicita a la Autoridad Exhortada, 
que de ser posible, se sirva diligenciar el presente exhorto 
en un término no mayor de veinte días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que éste sea recibido.

10).- Para tal efecto y dado la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.-

Asimismo y de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:-

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá  concentrar las diligencias 

cuando lo considere conveniente…” 

11).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: 

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la 
Procuraduría de la Defensa del Menor, la Mujer y la 
Familia y los organismos de asistencia pública o privada, 
cuando éstos últimos están legalmente facultados para 
ello…” 

En tal virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento. 

12).-Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia 
o de la pretensión procesal y en caso  de las pruebas 
a que se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que 
cualquier otra promoción presentada por escrito diversa a 
las expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso, en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

13).- Asimismo se les hace saber a las partes que está a 
su disposición Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan  sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público  ni derechos de terceros. Lo anterior  para una 
justicia pronta, expedita y gratuita.- 

14).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
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personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  INSTANCIA  
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA  LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN 
SECRETARIA DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a  veintiocho 
de mayo  de dos mil veintiuno. 

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

EXP. No. 46/17-2018/JE-II
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL  C. LUIS ENRIQUE CANTO LURIA  Y  SERGIO 
RAUL PECHE VILLEGAS. -
DOMICILIO: DESCONOCIDO.
	
Hago saber que: en el expediente señalado al rubro 
izquierdo, abierto en ejecución de sentencia  a los  CC. 
LUIS ENRIQUE CANTO LURIA Y  SERGIO RAUL PECHE 
VILLEGAS, el cual deriva de la causa penal número  
150/16-2017JC-II, la cual fuera instruida por el delito de  
contra la salud  en su modalidad  de narcomenudeo  en 
su variante de  comercio La C. Jueza de Ejecución dicto 
un acuerdo que en su parte dice:

EXP. 46/17-2018/JE-II
Para proveer: 1.- El estado que guardan los autos.-
Conste.

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- Ciudad del  Carmen, 
Campeche; a diecinueve de mayo del dos mil veintiuno.

DETERMINACIÓN LEGAL
PRIMERO: Tomando en consideración que se encuentran 
en resguardo de este juzgado, los certificados de 
depósito con los que se garantizo la condena condicional, 
mismos que ya no tienen razón de ser; en consecuencia, 
se ordena a la C. Notificadora Interina notifique a los 
CC. LUIS ENRIQUE CANTO LURIA y SERGIO RAUL 
PECH VILLEGAS por edictos que se publicaran tres 
veces consecutivas con un lapso de siete días entre 
cada publicación en el Periodico Oficial del Estado, esto 
de conformidad con el ordinal 82 Fracción lll del Código 
Nacional de Procedimientos Penales en Vigor, el presente 
proveido, para que previa cita que realicen a través del 
portal siguiente; https://poderjudicialcampeche.gob.mx 
comparezcan en día y hora hábil, ante la administración 
de este juzgado, para hacer efectiva la entrega de 
los certificados de depósito numero CER0253803 y 
CER0246478 con sus respectivos recibos, previa nota 
de entrega y constancia de recibido que se asiente en 
autos. Apercibidos que una vez transcurrido el termino de 
notificación por periódico oficial, se ordenara el archivo 
como Asunto Totalmente Concluido.

TERCERO: Se hace del conocimiento del Encargado de 
causa, que de no vigilar que el presente expediente se 
diligencia por la actuaria dentro de los términos legales. 
Podrá hacerse acreedor a que se dé vista al consejo 
de la Judicatura para los efectos legales pertinentes. 
Apercibimiento que se hace extensivo a la Actuaria para 
el caso de no cumplir con sus funciones en los términos 
precisados por las normas aplicables al presente 
procedimiento.
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firma 
LICDA. MARIA GENIDET CARDEÑAS CÁMARA, Jueza 
de Ejecución del segundo distrito judicial del Estado.
Con fundamento en el numeral 83 fracción III del código 
Nacional de Procedimientos Penales, notifíquese a 
los legítimos ofendidos, por medio de edictos que se 
publicaran tres veces con un lapso de siete días entre 
cada publicación, que se realice en el Periódico Oficial 
del gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes, en la ciudad y Puerto del Carmen 
Campeche; a los veinticuatro  días  del mes de mayo del 
dos mil  veintiuno.-

LICDA. LEYDI OJEDA MORALES, NOTIFICADORA 
INTERINA DEL JUZGADO DE EJECUCION.- Rúbrica.

EL QUE SUSCRIBE LA LICDA. MARIA GENIDET  

https://poderjudicialcampeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 145
San Francisco de Campeche,
Cam., Junio 30 de 2021

CARDEÑAS CÁMARA, JUEZA DE EJECUCIÓN DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, HACE CONSTAR QUE EL ACUERDO 
QUE ANTECEDE FUE DICTADO POR EL SUSCRITO 
DENTRO DE LA CAUSA LEGAL NÚMERO 46/17-
2018/JE-II, SITUACIÓN QUE HAGO CONSTAR EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 8 DE 
LA LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL Y EL 15 DE 
LA LEY DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

LICDA. MARIA GENIDET  CARDEÑAS CÁMARA, JUEZA 
DE EJECUCIÓN.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 de 
mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Dea 
María Gutiérrez Rivero,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Juana Martínez Cazares Baeza -fallecido-.

En el expediente número 138/20-2021/JL-I, relativo 

al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Bulmaro 
Osorno Vidal, en contra de la Universidad Autónoma 
de Campeche, con fecha doce de mayo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la trabajadora fallecida Juana 
Martínez Cazares Baeza,  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 12 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 12 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

José Ángeles del Carmen Pérez Campos. -fallecido-.

En el expediente número 155/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Ana Arcadia 
Herrera Gamboa, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 20 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Ángeles 
del Carmen Pérez Campos comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de 
la presente convocatoria.
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La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 20 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 20 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José Román Matú Cámara. -fallecido-.

En el expediente número 159/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el ciudadano  José Rafael 
Matú Cámara, en contra de Operadora San Francisco 
de Asís S.A. DE C.V, con fecha 21 de mayo de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José Román 
Matú Cámara  comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 21 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 21 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Miguel Ángel Valladares Pereyro. -fallecido-.

En el expediente número 161/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Guadalupe 
del Socorro Herrera Cu, en contra del Instituto 
Campechano, con fecha 24 de mayo de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Miguel Ángel Valladares Pereyro  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 24 de mayo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 24 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 230/15-2016/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GONZALO CHI 
SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TICUL, 
YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- CIUDADANO 
ELÍAS CHI CHAN, ALBACEA  PROVISIONAL.- M. EN 
D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA 
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DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL  RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL  
DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA IVETTE PÉREZ 
PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- 
Rúbricas-

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXP. 230/15-2016/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GONZALO CHI 
SANTAMARÍA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE TICUL, 
YUCATÁN Y VECINO DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TÉRMINO DE 
SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO.- CIUDADANO ELÍAS 
CHI CHAN, ALBACEA  PROVISIONAL.- Rúbrica

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

E D I C T O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor GINER GUTIERREZ 
LARA TAMBIÉN CONOCIDO COMO GINNER 
GUTIERREZ LARA, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro, Código Postal 
24000, de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Campeche; 21 de mayo del 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19.- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA. - 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN 
ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE LLAMARA 
AMIRA ELENA NOVELO MORENO, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 

DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA SE 
LLAMARA RAFAEL MANUEL QUINTANA RAMOS, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA, 
EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO VEINTIUNO DE 
ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, UBICADA EN LA 
AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 146 POR CALLE 
49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 24010 DE ESTA 
CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora LANDY ESTHER 
CACH AKE, para que comparezcan ante LA NOTARIA 
PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 
2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 24000 de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro del término 
de 30 días, después de la última publicación del presente 
AVISO, el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 24 de mayo de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.-RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E D I C T O 

SE CONVOCA A QUIENES SE CONSIDEREN CON 
DERECHOS A LA HERENCIA O CREAN TENER 
CALIDAD DE ACREEDORES DE QUIEN EN VIDA 
SE LLAMARA FERNANDO ALBERTO QUINTANA 
RAMOS, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
SIGUIENTES A LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTA 
CONVOCATORIA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 
VEINTIUNO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
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UBICADA EN LA AVENIDA MIGUEL ALEMÁN NÚMERO 
146 POR CALLE 49-A BARRIO DE GUADALUPE, C.P. 
24010 DE ESTA CIUDAD.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE., A 26 
DE MAYO DE 2021.- LICDA. IRIS ANGÉLICA GARCÍA 
MONGE.- CÉDULA PROFESIONAL 1565193.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY TITULAR, CON FECHA 
20 DE MAYO 2021, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA LETICIA GARCIA 
HIPOLITO, ORIGINARIA DE TABASCO, POR SU HIJO 
EL C. ALEJANDRO JAVIER MARTINEZ GARCIA , EN 
CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES EN SUS FRACCIONES II Y III DE 
LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS 
PERSONAS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO 
DE 30 DIAS, DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION 
LAS CUALES SE HARAN DE DIEZ EN DIEZ DIAS POR 
TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO ANTE 
EL SUSCRITO FEDATARIO, CITANDOSE IGUALMENTE 
A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE DENTRO 
DE DICHO TERMINO, TAMBIEN COMPAREZCAN, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS.

ESCARCEGA, CAMP., A 20  DE MAYO DEL 2021.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA, TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: ISAAC ZI DZUL también conocido como 
ISAAC DZIB DZUL, acaecido en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 
veinticinco de Enero del Dos Mil, Veintiuno, con motivo 
de la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle 
Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 18 de Mayo 

del año 2021.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO.- Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores del Señor 
OSWALDO CHAN LARA, quien fuera vecino de 
Hopelchen, Campeche y falleció el veintinueve de 
noviembre de 2014 en Hecelchakan, Campeche, para 
que dentro de un término de Treinta días, contados a 
partir de la última Publicación de este Edicto, que se hará 
tres veces cada diez días, comparezcan a deducirlo ante 
la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada 
en la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, 
Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en 
Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio Milton 
Indalladier Chan Aviles. 

San Francisco de Campeche, Cam., junio 16 del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.

CONVOCATORIA

Convócase a los que se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores de la Señora 
MILDRED IDALIA AVILES MIJANGOS, quien fuera 
vecina de Calkini, Campeche y falleció el cuatro de 
agosto de 2018 en Mérida, Yucatán, para que dentro 
de un término de Treinta días, contados a partir de la 
última Publicación de este Edicto, que se hará tres 
veces cada diez días, comparezcan a deducirlo ante 
la NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTICINCO DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ubicada 
en la Avenida Ruiz Cortínez número 18, Interior 104, 
Edificio Ah Kim Pech, Primer Piso, Colonia Centro, en 
Campeche, Campeche. Denuncia el Sucesorio Diralmy 
Delmar Chan Aviles. 

San Francisco de Campeche, Cam., junio 16 del 
2021.- LIC. JOSE GPE. DE J. ESTRADA GONZALEZ.- 
NOTARIO PUBLICO NUMERO 25.- Rúbrica.


	SECCIÓN ADMINISTRATIVA
	Acuerdo JGE/225/2021
	Acuerdo JGE/226/2021
	Acuerdo JGE/227/2021
	Acuerdo JGE/230/2021

	SECCIÓN JUDICIAL
	Oscar Jesús Lara Llergo
	Sara Damiana Rocha Ochoa 
	ARTURO MENDOZA AGUILAR
	YESENIA MORENO MIRANDA
	LINDA JAHDAI CANCHE ESTRADA
	DITHER ABRAHAM SIERRA PUERTO
	OSCAR ABRAHAM CURMINA LARA
	LUIS ENRIQUE CANTO LURIA
	Dea María Gutiérrez Rivero
	Juana Martínez Cazares Baeza 
	José Ángeles del Carmen Pérez Campos. 
	José Román Matú Cámara
	Miguel Ángel Valladares Pereyro
	GONZALO CHI SANTAMARÍA
	GONZALO CHI SANTAMARÍA
	GINER GUTIERREZ LARA
	 AMIRA ELENA NOVELO MORENO
	RAFAEL MANUEL QUINTANA RAMOS
	LANDY ESTHER CACH AKE
	FERNANDO ALBERTO QUINTANA RAMOS
	LETICIA GARCIA HIPOLITO
	 ISAAC ZI DZUL
	OSWALDO CHAN LARA
	MILDRED IDALIA AVILES MIJANGOS


